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Sección I.  Instrucciones a los Oferentes 

 
En esta Sección de los documentos de licitación se proporciona la información que los 

Oferentes necesitan para preparar Ofertas que se ajusten a los requisitos exigidos por el 

Contratante.  También se provee información sobre la presentación, apertura y evaluación de las 

Ofertas, y sobre la adjudicación del Contrato. 

 

Las disposiciones que rigen el desempeño del Contratista, los pagos que se efectúen en 

virtud del Contrato, o lo relativo a los riesgos, derechos y obligaciones de las partes en virtud del 

Contrato no se incluyen normalmente en esta Sección, sino en la Sección V, Condiciones Generales 

del Contrato (CGC), y/o en  la Sección VI, Condiciones Especiales del Contrato (CEC).  En caso de 

que no pueda evitarse el tratamiento de un mismo tema en distintas secciones de los documentos, 

habrá que tener especial cuidado para evitar las contradicciones entre cláusulas que se refieran al 

mismo asunto. 

 

Estas Instrucciones a los Oferentes no formarán parte del Contrato y dejarán de tener 

vigencia una vez que éste haya sido firmado. 
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Instrucciones a los Oferentes (IAO) 

A.  Disposiciones Generales 

1. Alcance de la 

licitación 

1.1 El Contratante, según la definición1 que consta en las 

ñCondiciones Generales del Contratoò (CGC) e identificado en la 

Secci·n II, ñDatos de la Licitaci·nò (DDL) invita a presentar 

Ofertas para la construcción de las Obras que se describen en los 

DDL  y en la Secci·n VI, ñCondiciones Especiales del Contratoò 

(CEC).  El nombre y el número de identificación del Contrato 

están especificados en los DDL y en las CEC. 

1.2 El Oferente seleccionado deberá terminar las Obras en la Fecha 

Prevista de Terminación especificada en los DDL y en la 

subcláusula 1.1 (r) de las CEC. 

1.3 En estos Documentos de Licitación: 

(a) el t®rmino ñpor escritoò significa comunicaci·n en forma 
escrita (por ejemplo, por correo, por correo electrónico, 

facsímile, telex) con prueba de recibido; 

(b) si el contexto as² lo requiere, el uso del ñsingularò 
corresponde igualmente al ñpluralò y viceversa; y  

(c) ñd²aò significa d²a calendario. 

2.   Fuente de 

fondos  

2.1 El Prestatario identificado en los DDL, se propone destinar una 

parte de los fondos del préstamo del Banco Interamericano de 

Desarrollo (BID) (en lo adelante denominado el ñBancoò) 

identificado en los DDL, para sufragar parcialmente el costo del 

Proyecto identificado en los DDL, a fin de cubrir los gastos 

elegibles en virtud del Contrato para las Obras.  El Banco  

efectuará pagos solamente a solicitud del Prestatario y una vez que 

el Banco  los haya aprobado de conformidad con las 

estipulaciones del Contrato de Préstamo.  Dichos pagos se 

ajustarán en todos sus aspectos a las condiciones de dicho 

Contrato.  Salvo que el Banco  acuerde expresamente con otra 

cosa, nadie más que el Prestatario podrá tener derecho alguno en 

virtud del Contrato de Préstamo ni tendrá derecho alguno sobre 

los fondos del préstamo. 

2.2 El Banco Interamericano de Desarrollo efectuará pagos solamente 

a pedido del Prestatario y una vez que el Banco Interamericano de 

Desarrollo los haya aprobado de conformidad con las 

estipulaciones establecidas en el acuerdo financiero entre el 

Prestatario y el Banco (en adelante denominado ñel Contrato de 

                                                 
1  V®ase la Secci·n V, ñCondiciones Generales del Contratoò, Cl§usula 1. Definiciones 
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Pr®stamoò). Dichos pagos se ajustarán en todos sus aspectos a las 

condiciones de dicho Contrato de Préstamo. Salvo que el Banco 

Interamericano de Desarrollo acuerde expresamente lo contrario, 

nadie más que el Prestatario podrá tener derecho alguno en virtud 

del Contrato de Préstamo ni tendrá ningún derecho a los fondos 

del financiamiento. 

3.  Prácticas 

prohibidas  

3.1 El Banco exige a todos los Prestatarios (incluyendo los 

beneficiarios de donaciones), organismos ejecutores y 

organismos contratantes, al igual que a todas las firmas, 

entidades o individuos oferentes por participar o participando 

en actividades financiadas por el Banco incluyendo, entre 

otros, solicitantes, oferentes, proveedores de bienes, 

contratistas, consultores, miembros del personal, 

subcontratistas, subconsultores, proveedores de servicios y 

concesionarios (incluidos sus respectivos funcionarios, 

empleados y representantes, ya sean sus atribuciones expresas 

o implícitas), observar los más altos niveles éticos y 

denuncien al Banco2 todo acto sospechoso de constituir una 

Práctica Prohibida del cual tenga conocimiento o sea 

informado, durante el proceso de selección y las 

negociaciones o la ejecución de un contrato.  Las Prácticas 

Prohibidas comprenden actos de: (i) prácticas corruptivas; (ii) 

prácticas fraudulentas; (iii) prácticas coercitivas; y (iv) 

prácticas colusorias y (v) prácticas obstructivas. El Banco ha 

establecido mecanismos para la denuncia de la supuesta 

comisión de Prácticas Prohibidas. Toda denuncia deberá ser 

remitida a la Oficina de Integridad Institucional (OII) del 

Banco para que se investigue debidamente. El Banco también 

ha adoptado procedimientos de sanción para la resolución de 

casos y ha celebrado acuerdos con otras Instituciones 

Financieras Internacionales (IFI) a fin de dar un 

reconocimiento recíproco a las sanciones impuestas por sus 

respectivos órganos sancionadores. 

(a) El Banco define, para efectos de esta disposición, los 

términos que figuran a continuación:  

(i) Una práctica corruptiva consiste en ofrecer, dar, recibir 

o solicitar, directa o indirectamente, cualquier cosa de 

valor para influenciar indebidamente las acciones de 

otra parte; 

                                                 
2 En el sitio virtual del Banco (www.iadb.org/integrity) se facilita información sobre cómo denunciar la supuesta 

comisión de Prácticas Prohibidas, las normas aplicables al proceso de investigación y sanción y el convenio que 

rige el reconocimiento recíproco de sanciones entre instituciones financieras internacionales. 

http://www.iadb.org/integrity
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(ii) Una práctica fraudulenta es cualquier acto u omisión, 

incluida la tergiversación de hechos y circunstancias, 

que deliberada o imprudentemente, engañen, o intenten 

engañar, a alguna parte para obtener un beneficio 

financiero o de otra naturaleza o para evadir una 

obligación; 

(iii) Una práctica coercitiva consiste en perjudicar o causar 

daño, o amenazar con perjudicar o causar daño, directa 

o indirectamente, a cualquier parte o a sus bienes para 

influenciar indebidamente las acciones de una parte; 

(iv)Una práctica colusoria es un acuerdo entre dos o más 

partes realizado con la intención de alcanzar un 

propósito inapropiado, lo que incluye influenciar en 

forma inapropiada las acciones de otra parte; y 

(v) Una práctica obstructiva consiste en: 

a.a. destruir, falsificar, alterar u ocultar deliberadamente 

evidencia significativa para la investigación o 

realizar declaraciones falsas ante los 

investigadores con el fin de impedir 

materialmente una investigación del Grupo del 

Banco sobre denuncias de una práctica corrupta, 

fraudulenta, coercitiva o colusoria; y/o amenazar, 

hostigar o intimidar a cualquier parte para 

impedir que divulgue su conocimiento de asuntos 

que son importantes para la investigación o que 

prosiga la investigación, o 

b.b. todo acto dirigido a impedir materialmente el ejercicio 

de inspección del Banco y los derechos de 

auditoría previstos en el párrafo 3.1 (f) de abajo. 

(b) Si se determina que, de conformidad con los 

Procedimientos de sanciones  del Banco, cualquier firma, 

entidad o individuo actuando como oferente o 

participando en una actividad financiada por el Banco 

incluidos, entre otros, solicitantes, oferentes, 

proveedores, contratistas, consultores, miembros del 

personal, subcontratistas, subconsultores, proveedores de 

bienes o servicios, concesionarios, Prestatarios (incluidos 

los Beneficiarios de donaciones), organismos ejecutores 

o organismos contratantes (incluyendo sus respectivos 

funcionarios, empleados y representantes, ya sean sus 
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atribuciones expresas o implícitas) ha cometido una 

Práctica Prohibida en cualquier etapa de la adjudicación o 

ejecución de un contrato, el Banco podrá: 

(i) no financiar ninguna propuesta de adjudicación de un 

contrato para la adquisición de bienes o servicios, la 

contratación de obras, o servicios de consultoría; 

(ii) suspender los desembolsos de la operación, si se 

determina, en cualquier etapa, que un empleado, 

agencia o representante del Prestatario, el Organismo 

Ejecutor o el Organismo Contratante ha cometido una 

Práctica Prohibida; 

(iii) declarar una contratación no elegible para 

financiamiento del Banco y cancelar y/o acelerar el 

pago de una parte del préstamo o de la donación 

relacionada inequívocamente con un contrato, cuando 

exista evidencia de que el representante del Prestatario, 

o Beneficiario de una donación, no ha tomado las 

medidas correctivas adecuadas (lo que incluye, entre 

otras cosas, la notificación adecuada al Banco tras tener 

conocimiento de la comisión de la Práctica Prohibida) 

en un plazo que el Banco considere razonable; 

(iv) emitir una amonestación a la firma, entidad o individuo 

en el formato de una carta formal de censura por su 

conducta; 

(v) declarar a una firma, entidad o individuo inelegible,  en 

forma permanente o por determinado período de 

tiempo, para que (i) se le adjudiquen contratos o 

participe en actividades financiadas por el Banco, y (ii) 

sea designado subconsultor, subcontratista o proveedor 

de bienes o servicios por otra firma elegible a la que se 

adjudique un contrato para ejecutar actividades 

financiadas por el Banco;  

(vi) remitir el tema a las autoridades pertinentes encargadas 

de hacer cumplir las leyes; y/o; 

(vii) imponer otras sanciones que considere apropiadas 

bajo las circunstancias del caso, incluyendo la 

imposición de multas que representen para el Banco un 

reembolso de los costos vinculados con las 

investigaciones y actuaciones. Dichas sanciones podrán 

ser impuestas en forma adicional o en sustitución de las 

sanciones arriba referidas. 
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(c) Lo dispuesto en los incisos (i) y (ii) del párrafo 3.1 (b) se 

aplicará también en casos en los que las partes hayan sido 

temporalmente declaradas inelegibles para la 

adjudicación de nuevos contratos en espera de que se 

adopte una decisión definitiva en un proceso de sanción, 

o cualquier otra resolución. 

(d) La imposición de cualquier medida que sea tomada por el 

Banco de conformidad con las provisiones referidas 

anteriormente será de carácter público. 

(e) Asimismo, cualquier firma, entidad o individuo actuando 

como oferente o participando en una actividad financiada 

por el Banco, incluidos, entre otros, solicitantes, 

oferentes, proveedores de bienes, contratistas, 

consultores, miembros del personal, subcontratistas, 

subconsultores, proveedores de servicios, concesionarios, 

Prestatarios (incluidos los beneficiarios de donaciones), 

organismos ejecutores o contratantes (incluidos sus 

respectivos funcionarios, empleados y representantes, ya 

sean sus atribuciones expresas o implícitas) podrá verse 

sujeto a sanción de conformidad con lo dispuesto en 

convenios suscritos por el Banco con otra Institución 

Financiera Internacional (IFI) concernientes al 

reconocimiento recíproco de decisiones de inhabilitación. 

A efectos de lo dispuesto en el presente párrafo, el 

t®rmino ñsanci·nò incluye toda inhabilitaci·n 

permanente, imposición de condiciones para la 

participación en futuros contratos o adopción pública de 

medidas en respuesta a una contravención del marco 

vigente de una Institución Financiera Internacional (IFI) 

aplicable a la resolución de denuncias de comisión de 

Prácticas Prohibidas. 

(f) El Banco exige que los solicitantes, oferentes, 

proveedores de bienes y sus representantes, contratistas, 

consultores, miembros del personal, subcontratistas, 

subconsultores, proveedores de servicios y sus 

representantes, y concesionarios permitan al Banco 

revisar cualesquiera cuentas, registros y otros 

documentos relacionados con la presentación de 

propuestas y con el cumplimiento del contrato y 

someterlos a una auditoría por auditores designados por 

el Banco. Todo solicitante, oferente, proveedor de bienes 

y su representante, contratista, consultor, miembro del 

personal, subcontratista, subconsultor, proveedor de 

servicios y concesionario deberá prestar plena asistencia 
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al Banco en su investigación.  El Banco también requiere 

que solicitantes, oferentes, proveedores de bienes y sus 

representantes, contratistas, consultores, miembros del 

personal, subcontratistas, subconsultores, proveedores de 

servicios y concesionarios: (i) conserven todos los 

documentos y registros relacionados con actividades 

financiadas por el Banco por un período de siete (7) años 

luego de terminado el trabajo contemplado en el 

respectivo contrato; y (ii) entreguen todo documento 

necesario para la investigación de denuncias de comisión 

de Prácticas Prohibidas y (iii) aseguren que  los 

empleados o agentes de los solicitantes, oferentes, 

proveedores de bienes y sus representantes, contratistas, 

consultores, subcontratistas, subconsultores, proveedores 

de servicios y concesionarios que tengan conocimiento 

de las actividades financiadas por el Banco estén 

disponibles para responder a las consultas relacionadas 

con la investigación provenientes de personal del Banco 

o de cualquier investigador, agente, auditor, o consultor 

apropiadamente designado. Si el solicitante, oferente, 

proveedor de bienes y su representante, contratista, 

consultor, miembro del personal, subcontratista, 

subconsultor proveedor de servicios o concesionario se 

niega a cooperar o incumple el requerimiento del Banco, 

o de cualquier otra forma obstaculiza la investigación por 

parte del Banco, el Banco, bajo su sola discreción, podrá 

tomar medidas apropiadas contra el solicitante, oferente, 

proveedor de bienes y su representante, contratista, 

consultor, miembro del personal, subcontratista, 

subconsultor, proveedor de servicios, o concesionario. 

(g) Cuando un Prestatario adquiera bienes, servicios distintos 

de servicios de consultoría, obras o servicios de 

consultoría directamente de una agencia especializada, 

todas las disposiciones contempladas en el párrafo 3 

relativas a sanciones y Prácticas Prohibidas se aplicarán 

íntegramente a los solicitantes, oferentes, proveedores de 

bienes y sus representantes, contratistas, consultores, 

miembros del personal, subcontratistas, subconsultores, 

proveedores de servicios, concesionarios (incluidos sus 

respectivos funcionarios, empleados y representantes, ya 

sean sus atribuciones expresas o implícitas), o cualquier 

otra entidad que haya suscrito contratos con dicha 

agencia especializada para la provisión de bienes, obras o 

servicios distintos de servicios de consultoría en 

conexión con actividades financiadas por el Banco. El 

Banco se reserva el derecho de obligar al Prestatario a 
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que se acoja a recursos tales como la suspensión o la 

rescisión. Las agencias especializadas deberán consultar 

la lista de firmas e individuos declarados inelegibles de 

forma temporal o permanente por el Banco. En caso de 

que una agencia especializada suscriba un contrato o una 

orden de compra con una firma o individuo declarado 

inelegible de forma temporal o permanente por el Banco, 

el Banco no financiará los gastos conexos y se acogerá a 

otras medidas que considere convenientes. 

3.2 Los Oferentes, al presentar sus ofertas, declaran y garantizan: 

(a) que han leído y entendido las definiciones de Prácticas 

Prohibidas del Banco  y las sanciones aplicables a la 

comisión de las mismas que constan de este documento y 

se obligan a observar las normas pertinentes sobre las 

mismas; 

(b) que no han incurrido en ninguna Práctica Prohibida 

descrita en este documento; 

(c) que no han tergiversado ni ocultado ningún hecho 

sustancial durante los procesos de selección, negociación, 

adjudicación o ejecución de un contrato; 

(d) que ni ellos ni sus agentes, personal, subcontratistas, 

subconsultores,  directores, funcionarios o accionistas 

principales  han  sido  declarados por el Banco o por otra 

Institución Financiera Internacional (IFI) con la cual el 

Banco haya suscrito un acuerdo para el reconocimiento 

recíproco de sanciones,  inelegibles para  que   se  les  

adjudiquen contratos financiados por el Banco o por 

dicha IFI,  o culpables de delitos vinculados con la 

comisión de Prácticas Prohibidas; 

(e) que ninguno de sus directores, funcionarios o accionistas 

principales han sido director, funcionario o accionista 

principal de ninguna otra compañía o entidad que  haya  

sido  declarada  inelegible  por el Banco o por otra 

Institución Financiera Internacional (IFI) y con sujeción a 

lo dispuesto en acuerdos suscritos por el Banco 

concernientes al reconocimiento recíproco de sanciones 

para  que  se  le  adjudiquen  contratos financiados por el 

Banco o ha sido declarado culpable de un delito 

vinculado con Prácticas Prohibidas; 
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(f) que han declarado todas las comisiones, honorarios de 

representantes, pagos por servicios de facilitación o 

acuerdos para compartir ingresos relacionados con 

actividades financiadas por el Banco; 

(g) que  reconocen que  el  incumplimiento  de  cualquiera de 

estas garantías constituye el fundamento para la 

imposición por el Banco de una o más  de las medidas 

que se describen en la Cláusula 3.1 (b). 

4.  Oferentes 

elegibles 

4.1 Un Oferente, y todas las partes que constituyen el Oferente, 

deberán ser originarios de países miembros del Banco. Los 

Oferentes originarios de países no miembros del Banco serán 

descalificados de participar en contratos financiados en todo o en 

parte con fondos del Banco. En la Sección III de este documento se 

indican los países miembros del Banco al igual que los criterios 

para determinar la nacionalidad de los Oferentes y el origen de los 

bienes y servicios.  Los oferentes de un país miembro del Banco, al 

igual que los bienes suministrados, no serán elegibles si: 

(a) las leyes o la reglamentación oficial del país del Prestatario 

prohíbe relaciones comerciales con ese país; o 

(b) por un acto de conformidad con una decisión del Consejo de 

Seguridad de las Naciones Unidas adoptada en virtud del 

Capítulo VII de la Carta de esa Organización, el país del 

Prestatario prohíba las importaciones de bienes de ese país o 

cualquier pago a personas o entidades en ese país 

4.2 Un Oferente no deberá tener conflicto de interés. Los Oferentes 

que sean considerados que tienen conflicto de interés serán 

descalificados. Se considerará que los Oferentes tienen conflicto de 

interés con una o más partes en este proceso de licitación si ellos: 

(a) están o han estado asociados, directa o 

indirectamente, con una firma o con cualquiera de sus 

afiliados, que ha sido contratada por el Contratante 

para la prestación de servicios de consultoría para la 

preparación del diseño, las especificaciones técnicas y 

otros documentos que se utilizarán en la licitación 

para la adquisición de los bienes objeto de estos 

Documentos de Licitación; o 

(b) presentan más de una oferta en este proceso 

licitatorio, excepto si se trata de ofertas alternativas 
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permitidas bajo la cláusula 13 de las IAO. Sin 

embargo, esto no limita la participación de 

subcontratistas en más de una oferta 

4.3  Toda firma, individuo, empresa matriz o filial, u organización 

anterior constituida o integrada por cualquiera de los individuos 

designados como partes contratantes que el Banco declare 

inelegible de conformidad con lo dispuesto en los Procedimientos 

de Sanciones o que otra Institución Financiera Internacional (IFI) 

declare inelegible y con sujeción a lo dispuesto en acuerdos 

suscritos por el Banco concernientes al reconocimiento recíproco 

de sanciones y se encuentre bajo dicha declaración de 

inelegibilidad durante el periodo de tiempo determinado por el 

Banco de acuerdo con lo indicado en la Cláusula 3 

4.4 Las empresas estatales del país Prestatario serán elegibles 

solamente si pueden demostrar que (i) tienen autonomía legal y 

financiera; (ii) operan conforme a las leyes comerciales; y (iii) 

no dependen de ninguna agencia del Prestatario.  

4.5 Los Oferentes deberán proporcionar al Contratante evidencia 

satisfactoria de su continua elegibilidad, cuando el Contratante 

razonablemente la solicite. 

5. Calificaciones 

del Oferente 

5.1 Todos los Oferentes deberán presentar en la Sección IV, 

ñFormularios de la Ofertaò, una descripci·n preliminar del 

método de trabajo y cronograma que proponen, incluyendo 

planos y gráficas, según sea necesario.  

5.2 Si se realizó una precalificación de los posibles Oferentes, sólo 

se considerarán las Ofertas de los Oferentes precalificados para la 

adjudicación del Contrato.  Estos Oferentes precalificados deberán 

confirmar en sus Ofertas que la información presentada 

originalmente para precalificar permanece  correcta a la fecha de 

presentación de las Ofertas o, de  no ser así, incluir con  su Oferta 

cualquier información que actualice su información original de 

precalificación.  La confirmación o actualización de la 

información deberá presentarse en los formularios pertinentes 

incluidos en la Sección IV. 

5.3 Si el Contratante no realizó una precalificación de los posibles 

Oferentes, todos los Oferentes deberán incluir con sus Ofertas la 

siguiente información y documentos en la Sección IV, a menos 

que se establezca otra cosa en los DDL: 

(a) copias de los documentos originales que establezcan la 

constitución o incorporación y sede del Oferente, así como 

el poder otorgado a quien  suscriba la Oferta autorizándole 
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a comprometer al Oferente;  

(b) Monto total anual facturado por la construcción de las 

obras civiles realizadas en cada uno de los últimos cinco 

(5) años;  

(c) experiencia en obras de similar naturaleza y magnitud en 

cada uno de los últimos cinco (5) años, y detalles de los 

trabajos en marcha o bajo compromiso contractual, así 

como de los clientes que puedan ser contactados para 

obtener mayor información sobre dichos contratos;   

(d) principales  equipos de construcción que el Oferente 

propone para cumplir con el contrato; 

(e) calificaciones y experiencia del personal clave tanto 

técnico como administrativo propuesto para desempeñarse 

en el Sitio de las Obras; 

(f) informes sobre el estado financiero del Oferente, tales 

como informes de pérdidas y ganancias e informes de 

auditoría de los últimos cinco (5) años; 

(g) evidencia que certifique la existencia de suficiente capital 

de trabajo para este Contrato (acceso a línea(s) de crédito y 

disponibilidad de otros recursos financieros); 

(h) autorización para solicitar referencias a las instituciones 

bancarias del Oferente; 

(i) información relativa a litigios presentes o habidos durante 

los últimos cinco (5) años, en los cuales el Oferente estuvo 

o está involucrado, las partes afectadas, los montos en 

controversia, y los resultados; y 

(j) propuestas para subcontratar componentes de las Obras 

cuyo monto ascienda a más del diez (10) por ciento del 

Precio del Contrato. El límite máximo del porcentaje de 

participación de subcontratistas está establecido en los 

DDL. 

5.4 Las Ofertas presentadas por una Asociación en Participación, 

Consorcio o Asociación (APCA) constituida por dos o más 

firmas deberán cumplir con los siguientes requisitos, a menos 

que se indique otra cosa en los DDL: 

(a) la Oferta deberá contener toda la información enumerada 

en la antes mencionada Subcláusula 5.3 de las IAO para 

cada miembro de la APCA; 
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(b) la Oferta deberá ser firmada de manera que constituya una 

obligación legal para todos los socios; 

(c) todos los socios serán responsables mancomunada y 

solidariamente por el cumplimiento del Contrato de 

acuerdo con las condiciones del mismo; 

(d) uno de los socios deberá ser designado como representante 

y autorizado para contraer responsabilidades y para recibir 

instrucciones por y en nombre de cualquier o todos los 

miembros de la APCA;  

(e) la ejecución de la totalidad del Contrato, incluyendo los 

pagos, se harán exclusivamente con el socio designado; 

(f) con la Oferta se deberá presentar una copia del Convenio 

de la APCA firmado por todos lo socios o una Carta de 

Intención para  formalizar el convenio de constitución de 

una APCA en caso de resultar seleccionados, la cual 

deberá ser firmada por todos los socios y estar 

acompañada de una copia del Convenio propuesto.  

5.5 Para la adjudicación del Contrato, los Oferentes deberán 

cumplir con los siguientes criterios mínimos de calificación: 

(a) tener una facturación promedio anual por construcción de 

obras por el período indicado en los DDL de al menos el 

múltiplo indicado en los DDL.  

(b) demostrar experiencia como Contratista principal en la 

construcción de por lo menos el número de obras indicado 

en los DDL, cuya naturaleza y complejidad sean 

equivalentes a las de las Obras licitadas, adquirida durante 

el período indicado en los DDL (para cumplir con este 

requisito, las obras citadas deberán estar terminadas en al 

menos un setenta (70) por ciento); 

(c) demostrar que puede asegurar la disponibilidad oportuna 

del equipo esencial listado en los DDL (sea este propio, 

alquilado o disponible mediante arrendamiento 

financiero); 

(d) contar con un Administrador de Obras con cinco años de 

experiencia en obras cuya naturaleza y volumen sean 

equivalentes a las de las Obras licitadas, de los cuales al 

menos tres años han de ser como Administrador de Obras; y  

(e) contar con activos líquidos y/o disponibilidad de crédito  

libres de otros compromisos contractuales y excluyendo 

cualquier anticipo  que pudiera recibir bajo el Contrato, por 
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un monto superior a la suma indicada en los DDL.  

Un historial consistente de litigios  o laudos arbitrales en 

contra del Oferente o cualquiera de los integrantes de una 

APCA  podría ser causal para su descalificación. 

5.6 Las cifras correspondientes a cada uno de los integrantes de  una 

APCA se sumarán a fin de determinar si el Oferente cumple con 

los requisitos mínimos de calificación de conformidad con las 

Subcláusulas 5.5 (a) y (e) de las IAO; sin embargo, para que 

pueda adjudicarse el Contrato a una APCA, cada uno de sus 

integrantes debe cumplir al menos con el veinte y cinco por 

ciento (25%) de los requisitos mínimos para Oferentes 

individuales que se establecen en las Subcláusulas 5.5 (a), (b) y 

(e);  y el socio designado como representante debe cumplir al 

menos con el cuarenta porciento (40%) de ellos.  De no 

satisfacerse este requisito, la Oferta presentada por la APCA 

será rechazada.  Para determinar la conformidad del Oferente 

con los criterios de calificación no se tomarán en cuenta la 

experiencia ni los recursos de los subcontratistas, salvo que se 

indique otra cosa en los DDL. 

 

6. Una Oferta por 

Oferente 

6.1 Cada Oferente presentará solamente una Oferta, ya sea 

individualmente o como miembro de una APCA. El Oferente 

que presente o participe en más de una Oferta (a menos que lo 

haga como subcontratista o en los casos cuando se permite 

presentar o se solicitan propuestas alternativas) ocasionará que 

todas las propuestas en las cuales participa sean  rechazadas.  

7. Costo de las 

propuestas 

7.1 Los Oferentes serán responsables por todos los gastos asociados 

con la preparación y presentación de sus Ofertas y el Contratante 

en ningún momento será responsable por dichos gastos. 

8. Visita al Sitio 

de las obras 

8.1 Se aconseja que el Oferente, bajo su propia responsabilidad y a 

su propio riesgo, visite e inspeccione el Sitio de las Obras y sus 

alrededores y obtenga por sí mismo toda la información que 

pueda ser necesaria para preparar la Oferta y celebrar el 

Contrato para la construcción de las Obras.  Los gastos 

relacionados con dicha visita correrán por cuenta del Oferente. 

B. Documentos de Licitación  

9. Contenido de 

los Documentos 

de Licitación 

9.1 El conjunto de los Documentos de Licitación comprende los 

documentos que se enumeran en la siguiente tabla y todas las 

enmiendas que hayan sido emitidas de conformidad con la 
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cláusula 11 de las IAO:  

  

 Sección I Instrucciones a los Oferentes (IAO) 

 Sección II Datos de la Licitación (DDL) 

 Sección III Países Elegibles 

 Sección IV Formularios de la Oferta 

 Sección V Condiciones Generales del Contrato (CGC) 

 Sección VI Condiciones Especiales del Contrato (CEC) 

 Sección VII Especificaciones y Condiciones de 

Cumplimiento 

 Sección VIII Planos 

 Sección IX Lista de Cantidades 

 Sección X Formularios de Garantías 

10. Aclaración de 

los Documentos 

de Licitación 

10.1 Todos los posibles Oferentes que requieran aclaraciones sobre 

los Documentos de Licitación deberán solicitarlas al 

Contratante por escrito a la dirección indicada en los DDL.  

El Contratante deberá responder a cualquier solicitud de 

aclaración recibida por lo menos 21 días antes de la fecha 

límite para la presentación de las Ofertas. Se enviarán copias 

de la respuesta del Contratante a todos los que compraron los 

Documentos de Licitación, la cual incluirá una descripción de 

la consulta, pero sin identificar su origen.  

11. Enmiendas a 

los Documentos 

de Licitación 

11.1 Antes de la fecha límite para la presentación de las Ofertas, el 

Contratante podrá modificar los Documentos de Licitación 

mediante una enmienda. 

11.2 Cualquier enmienda que se emita formará parte integral de los 

Documentos de Licitación y será comunicada por escrito a 

todos los que compraron los Documentos de Licitación.  Los 

posibles Oferentes deberán acusar recibo de cada enmienda 

por escrito al Contratante. 

11.3 Con el fin de otorgar a los posibles Oferentes tiempo 

suficiente para tener en cuenta una enmienda en la preparación 

de sus Ofertas, el Contratante deberá extender, si fuera 

necesario, el plazo para la presentación de las Ofertas, de 

conformidad con la Subcláusula 21.2 de las IAO. 

C. Preparación de las Ofertas 

12. Idioma de las 

Ofertas 

12.1 Todos los documentos relacionados con las Ofertas deberán 

estar redactados en el idioma que se especifica en los DDL. 
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13. Documentos 

que conforman 

la Oferta 

13.1 La Oferta que presente el Oferente deberá estar conformada 

por los siguientes documentos: 

(a) La Carta de Oferta (en el formulario indicado en la 

Sección IV); 

(b) La Garantía de Mantenimiento de la Oferta, o la 

Declaración de Mantenimiento de la Oferta, si de 

conformidad con la Cláusula 17 de las IAO así se 

requiere; 

(c) La Lista de Cantidades valoradas (es decir, con 

indicación de precios); 

(d) El formulario y los documentos de Información para la 

Calificación; 

(e) Las Ofertas alternativas, de haberse solicitado; y 

(f) cualquier otro material que se solicite a los Oferentes 

completar y presentar, según se especifique en los DDL. 

14. Precios de la 

Oferta 

14.1 El Contrato comprenderá la totalidad de las Obras especificadas 

en la Subcláusula 1.1 de las IAO, sobre la base de la Lista de 

Cantidades valoradas presentada por el Oferente. 

14.2 El Oferente indicará los precios unitarios y los precios totales 

para todos los rubros de las Obras descritos en la Lista de 

Cantidades.  El Contratante no efectuará pagos por los rubros 

ejecutados para los cuales el Oferente no haya indicado precios, 

por cuanto los mismos se considerarán incluidos en los demás 

precios unitarios y totales que figuren en la Lista de Cantidades. 

Si hubiere correcciones, éstas se harán tachando, rubricando, y 

fechando los precios incorrectos y rescribiéndolos 

correctamente.  

14.3 Todos los derechos, impuestos y demás gravámenes que deba 

pagar el Contratista en virtud de este Contrato, o por cualquier 

otra razón, hasta 28 días antes de la fecha del plazo para la 

presentación de las Ofertas, deberán estar incluidos en los 

precios unitarios y en el precio total de la Oferta presentada 

por el Oferente.  

14.4 Los precios unitarios que cotice el Oferente estarán sujetos a 

ajustes durante la ejecución del Contrato si así se dispone en 

los DDL, en las CEC, y en las estipulaciones de la Cláusula 47 

de las CGC. El Oferente deberá proporcionar con su Oferta 

toda la información requerida en las Condiciones Especiales 

del Contrato y en la Cláusula 47 de las CGC. 
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15. Monedas de la 

Oferta y pago 

15.1 Los precios unitarios deberán ser cotizadas por el Oferente 

enteramente en la moneda del país del Contratante según se 

especifica en los DDL. Los requisitos de pagos en moneda 

extranjera se deberán indicar como porcentajes del precio de 

la Oferta (excluyendo las sumas provisionales) y serán 

pagaderos hasta en tres monedas extranjeras a elección del 

Oferente. 

15.2 Los tipos de cambio que utilizará el Oferente para determinar 

los montos equivalentes en la moneda nacional y establecer 

los porcentajes mencionados en la Subcláusula 15.1 anterior, 

será el tipo de cambio vendedor para transacciones similares 

establecido por la fuente estipulada en los DDL, vigente a la 

fecha correspondiente a 28 días antes de la fecha límite para la 

presentación de las Ofertas. El tipo de cambio aplicará para 

todos los pagos con el fin que el Oferente no corra ningún 

riesgo cambiario. Si el Oferente aplica otros tipos de cambio, 

las disposiciones de la Cláusula 29.1 de las IAO aplicarán, y 

en todo caso, los pagos se calcularán utilizando los tipos de 

cambio cotizadas en la Oferta.  

15.3 Los Oferentes indicarán en su Oferta los detalles de las  

necesidades previstas en monedas extranjeras.  

15.4 Es posible que el Contratante requiera que los Oferentes 

aclaren sus necesidades en monedas extranjeras y que 

sustenten que las cantidades incluidas en los precios, si así se 

requiere en los DDL, sean razonables y se ajusten a los 

requisitos de la Subcláusula 15.1 de las IAO.   

16. Validez de las 

Ofertas 

16.1 Las Ofertas permanecerán válidas por el período estipulado 

en los DDL.  

16.2 En circunstancias excepcionales, el Contratante podrá solicitar 

a los Oferentes que extiendan el período de validez por un 

plazo adicional específico. La solicitud y las respuestas de los 

Oferentes deberán ser por escrito. Si se ha solicitado una 

Garantía de Mantenimiento de la Oferta de conformidad con 

la Cláusula 17 de las IAO, ésta deberá extenderse también por 

28 días después de la fecha límite prorrogada para la 

presentación de las Ofertas. Los Oferentes podrán rechazar tal 

solicitud sin que se les haga efectiva la garantía o se ejecute la 

Declaración de Mantenimiento de la Oferta.  Al Oferente que 

esté de acuerdo con la solicitud no se le requerirá ni se le 

permitirá que modifique su Oferta, excepto como se dispone 

en la Cláusula 17 de las IAO. 

16.3 En el caso de los contratos con precio fijo (sin ajuste de precio), 

si el período de validez de las Ofertas se prorroga por más de 56 
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días, los montos pagaderos al Oferente seleccionado en moneda 

nacional y extranjera se ajustarán según lo que se estipule en la 

solicitud de extensión. La evaluación de las Ofertas se basará en 

el Precio de la Oferta sin tener en cuenta los ajustes antes 

señalados. 

17. Garantía de 

Mantenimiento 

de la Oferta  y 

Declaración de 

Mantenimiento 

de la Oferta 

17.1 Si se solicita en los DDL, el Oferente deberá presentar como 

parte de su Oferta, una Garantía de Mantenimiento de la 

Oferta o una Declaración de Mantenimiento de la Oferta, en el 

formulario original especificado en los DDL. 

17.2 La Garantía de Mantenimiento de la Oferta será por la suma 

estipulada en los DDL y denominada en la moneda del país 

del Contratante, o en la moneda de la Oferta, o en cualquier 

otra moneda de libre convertibilidad, y deberá: 

(a) a elección del Oferente, consistir en una carta de crédito 

o en una garantía bancaria emitida por una institución 

bancaria, o una fianza o póliza de caución emitida por 

una aseguradora o afianzadora; 

(b) ser emitida por una institución de prestigio seleccionada 

por el Oferente en cualquier país. Si la institución que 

emite la garantía está localizada fuera del país del 

Contratante, ésta deberá tener una institución financiera 

corresponsal en el país del Contratante que permita hacer 

efectiva la garantía; 

(c) estar sustancialmente de acuerdo con uno de los 

formularios de Garantía de Mantenimiento de Oferta 

incluidos en la Secci·n X, ñFormularios de Garant²aò u 

otro formulario aprobado por el Contratante con 

anterioridad a la presentación de la Oferta; 

(d) ser pagadera a la vista con prontitud ante solicitud escrita 

del Contratante en caso de tener que invocar las 

condiciones detalladas en la Cláusula 17.5 de las IAO; 

(e) ser presentada en original (no se aceptarán copias); 

(f) permanecer válida por un período que expire 28 días 

después de la fecha límite de la validez de las Ofertas, o 

del período prorrogado, si corresponde, de conformidad 

con la Cláusula 16.2 de las IAO;  

17.3 Si la Subcláusula 17.1 de las IAO exige una Garantía de 

Mantenimiento de la Oferta o una Declaración de 

Mantenimiento de la Oferta, todas las Ofertas que no estén 

acompañadas por una Garantía de Mantenimiento de la oferta 
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o una Declaración de Mantenimiento de la Oferta que 

sustancialmente respondan a lo requerido en la cláusula 

mencionada, serán rechazadas por el Contratante por 

incumplimiento.   

17.4 La Garantía de Mantenimiento de Oferta o la Declaración de 

Mantenimiento de la Oferta de los Oferentes cuyas Ofertas no 

fueron seleccionadas serán devueltas inmediatamente después 

de que el Oferente seleccionado suministre su Garantía de 

Cumplimiento. 

17.5 La Garantía de Mantenimiento de la Oferta se podrá hacer 

efectiva o la Declaración de Mantenimiento de la Oferta se 

podrá ejecutar si: 

(a)  el Oferente retira su Oferta durante el período de validez 

de la Oferta especificado por el Oferente en  la Oferta, 

salvo lo estipulado en la Subcláusula 16.2 de las IAO; o 

(b) el Oferente seleccionado no acepta las correcciones al 

Precio de su Oferta, de conformidad con la Subcláusula 

28 de las IAO;  

(c) si el Oferente seleccionado no cumple dentro del plazo 

estipulado con: 

(i) firmar el Contrato; o 

(ii)  suministrar la Garantía de Cumplimiento 

solicitada. 

17.6 La Garantía de Mantenimiento de la Oferta o la Declaración 

de Mantenimiento de la Oferta de una APCA deberá ser 

emitida en nombre de la APCAque presenta la Oferta.  Si 

dicha APCA no ha sido legalmente constituida en el momento 

de presentar la Oferta, la Garantía de Mantenimiento de la 

Oferta o la Declaración de Mantenimiento de la Oferta deberá 

ser emitida en nombre de todos y cada uno de los futuros 

socios de la APCA tal como se denominan en la carta de 

intención. 

18. Ofertas 

alternativas de 

los Oferentes 

18.1 No se considerarán Ofertas alternativas a menos que 

específicamente se estipule en los DDL. Si se permiten, las 

Subcláusulas 18.1 y 18.2 de las IAO regirán y en los DDL se 

especificará cuál de las siguientes opciones se permitirá:  

(a) Opción Uno: Un Oferente podrá presentar Ofertas 

alternativas conjuntamente con su Oferta básica. El 
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Contratante considerará solamente las Ofertas 

alternativas presentadas por el Oferente cuya Oferta 

básica haya sido determinada como la Oferta evaluada 

de menor precio. 

(b) Opción Dos: Un Oferente podrá presentar una Oferta 

alternativa con o sin una Oferta para el caso básico. 

Todas las Ofertas recibidas para el caso básico, así como 

las Ofertas alternativas que cumplan con las 

Especificaciones y los requisitos de funcionamiento de la 

Sección VII, serán evaluadas sobre la base de sus 

propios méritos.  

18.2 Todas las Ofertas alternativas deberán proporcionar toda la 

información necesaria para su completa evaluación por parte 

del Contratante, incluyendo los cálculos de diseño, las 

especificaciones técnicas, el desglose de los precios, los 

métodos de construcción propuestos y otros detalles 

pertinentes.  

19. Formato y 

firma de la 

Oferta 

19.1 El Oferente preparará un original de los documentos que 

comprenden la Oferta según se describe en la Cláusula 13 de 

las IAO, el cual deberá formar parte del volumen que 

contenga  la Oferta, y lo marcará claramente como 

ñORIGINALò. Adem§s el Oferente deber§ presentar el 

número de copias de la Oferta que se indica en los DDL y 

marcar claramente cada ejemplar como ñCOPIAò. En caso de 

discrepancia entre el original y las copias, el texto del original  

prevalecerá sobre el de las copias. 

19.2 El original y todas las copias de la Oferta deberán ser 

mecanografiadas o escritas con tinta indeleble y deberán estar 

firmadas por la persona o personas debidamente autorizada(s) 

para firmar en nombre del Oferente, de conformidad con la 

Subcláusula 5.3 (a) de las IAO. Todas las páginas de la Oferta 

que contengan anotaciones o enmiendas deberán estar 

rubricadas por la persona o personas que firme(n) la Oferta.  

19.3 La Oferta no podrá contener alteraciones ni adiciones, excepto 

aquellas que cumplan con las instrucciones emitidas por el 

Contratante o las que sean necesarias para corregir errores del 

Oferente, en cuyo caso dichas correcciones deberán ser 

rubricadas por la persona o personas que firme(n) la Oferta. 

19.4 El Oferente proporcionará la información sobre comisiones o 

gratificaciones que se describe en el Formulario de la Oferta, 

si las hay, pagadas o por pagar a agentes en relación con esta 

Oferta, y con la ejecución del contrato si el Oferente resulta 
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seleccionado.  

D. Presentación de las Ofertas 

20. Presentación, 

Sello e 

Identificación 

de las Ofertas 

20.1 Los Oferentes siempre podrán enviar sus Ofertas por correo o 

entregarlas personalmente. Los Oferentes podrán presentar sus 

Ofertas electrónicamente cuando así se indique en los DDL. 

Los Oferentes que presenten sus Ofertas electrónicamente 

seguirán los procedimientos indicados en los DDL para la 

presentación de dichas Ofertas. En el caso de Ofertas enviadas 

por correo o entregadas personalmente, el Oferente pondrá el 

original y todas las copias de la Oferta en dos sobres interiores, 

que sellará e identificará claramente como ñORIGINALò y 

ñCOPIASò, según corresponda, y que colocará dentro de un 

sobre exterior que también deberá sellar. 

20.2 Los sobres interiores y el sobre exterior deberán: 

(a) estar dirigidos al Contratante a la dirección 

proporcionada en los DDL; 

(b) llevar el nombre y número de identificación del Contrato 

indicados en los DDL y CEC; y 

(c) llevar la nota de advertencia indicada en los DDL para 

evitar que la Oferta sea abierta antes de la hora y fecha 

de apertura de Ofertas indicadas en los DDL. 

20.3 Además de la identificación requerida en la Subcláusula 20.2 de 

las IAO, los sobres interiores deberán llevar el nombre y la 

dirección del Oferente, con el fin de poderle devolver su Oferta 

sin abrir en caso de que la misma sea declarada Oferta tardía, de 

conformidad con la Cláusula 22 de las IAO. 

20.4 Si el sobre exterior no está sellado e identificado como se ha 

indicado anteriormente, el Contratante no se responsabilizará 

en caso de que la Oferta se extravíe o sea abierta 

prematuramente. 

21. Plazo para la 

presentación de 

las Ofertas 

21.1 Las Ofertas deberán ser entregadas al Contratante en la 

dirección especificada conforme a la Subcláusula 20.2 (a) de 

las IAO, a más tardar en la fecha y hora que se indican en los 

DDL. 

21.2 El Contratante podrá extender el plazo para la presentación de 

Ofertas mediante una enmienda a los Documentos de 

Licitación, de conformidad con la Cláusula 11 de las IAO. En 

este caso todos los derechos y obligaciones del Contratante y 
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de los Oferentes previamente sujetos a la fecha límite original 

para presentar las Ofertas quedarán sujetos a la nueva fecha 

límite. 

22. Ofertas tardías 22.1 Toda Oferta que reciba el Contratante después de la fecha y 

hora límite para la presentación de las Ofertas especificada de 

conformidad con la Cláusula 21 de las IAO será devuelta al 

Oferente remitente sin abrir.   

23. Retiro, 

sustitución y 

modificación de 

las Ofertas 

23.1 Los Oferentes podrán retirar, sustituir o modificar sus Ofertas 

mediante una notificación por escrito antes de la fecha límite 

indicada en la Cláusula 21 de las IAO.  

23.2 Toda notificación de retiro, sustitución o modificación de la 

Oferta deberá ser preparada, sellada, identificada y entregada 

de acuerdo con las estipulaciones de las Cláusulas 19 y 20 de 

las IAO, y los sobres exteriores y los interiores debidamente 

marcados, ñRETIROò, ñSUSTITUCIčNò, o 

ñMODIFICACIčNò, seg¼n corresponda. 

23.3 Las notificaciones de retiro, sustitución o modificación 

deberán ser entregadas al Contratante en la dirección 

especificada conforme a la Subcláusula 20.2 (a) de las IAO, a 

más tardar en la fecha y hora que se indican en la Clausula 

21.1 de los DDL. 

23.4 El retiro de una Oferta en el intervalo entre la fecha de 

vencimiento del plazo para la presentación de Ofertas y la 

expiración del período de validez de las Ofertas indicado en 

los DDL de conformidad con la Subcláusula 16.1 o del 

período prorrogado de conformidad con la Subcláusula 16.2 

de las IAO, puede dar lugar a que se haga efectiva la Garantía 

de Mantenimiento de la Oferta o se ejecute la Garantía de la 

Oferta, según lo dispuesto en la cláusula 17 de las IAO. 

23.5 Los Oferentes solamente podrán ofrecer descuentos o modificar 

los precios de sus Ofertas sometiendo modificaciones a la Oferta 

de conformidad con esta cláusula, o incluyéndolas en la Oferta 

original. 

E. Apertura y Evaluación de las Ofertas 

24. Apertura de las 

Ofertas 

24.1 El Contratante abrirá las Ofertas, y las notificaciones de 

retiro, sustitución y modificación de Ofertas presentadas de 

conformidad con la Cláusula 23, en acto público con la 

presencia de los representantes de los Oferentes que decidan 

concurrir, a la hora, en la fecha y el lugar establecidos en los 

DDL.  El procedimiento para la apertura de las Ofertas 
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presentadas electrónicamente si las mismas son permitidas de 

conformidad con la Subcláusula 20.1 de las IAO, estarán 

indicados en los DDL. 

24.2 Primero se abrirán y leerán los sobres marcados ñRETIROò.  

No se abrirán las Ofertas para las cuales se haya presentado una  

notificación aceptable de retiro, de conformidad con las 

disposiciones de la cláusula 23 de las IAO. 

24.3 En el acto de apertura, el Contratante leerá en voz alta, y 

notificará por línea electrónica cuando corresponda, y 

registrará en un Acta los nombres de los Oferentes, los 

precios totales de las Ofertas  y de cualquier Oferta alternativa 

(si se solicitaron o permitieron Ofertas alternativas), 

descuentos, notificaciones de retiro, sustitucion o 

modificacion de Ofertas, la existencia o falta de la Garantía de 

Mantenimiento de la Oferta o de la Declaración de 

Mantenimiento de la Oferta, si se solicitó, y cualquier otro 

detalle que el Contratante considere apropiado.  Ninguna 

Oferta o notificación será rechazada en el acto de apertura, 

excepto por las Ofertas tardías de conformidad con la 

Cláusula 22 de las IAO.  Las sustituciones y modificaciones a 

las Ofertas presentadas de acuerdo con las disposiciones de la 

Cláusula 23 de las IAO que no sean abiertas y leídas en voz 

alta durante el acto de apertura no podrán ser consideradas 

para evaluación sin importar las circunstancias y serán 

devueltas sin abrir a los Oferentes remitentes.  

24.4 El Contratante preparará un acta de la apertura de las Ofertas 

que incluirá el registro de las ofertas leídas y toda la 

información dada a conocer a los asistentes de conformidad 

con la Subcláusula 24.33 de las IAO y enviará prontamente 

copia de dicha acta a todos los oferentes que presentaron 

ofertas puntualmente.   

25. Confidenciali-

dad 

25.1 No se divulgará a los Oferentes ni a ninguna persona que no 

esté oficialmente involucrada con el proceso de la licitación, 

información relacionada con el examen, aclaración, 

evaluación, comparación  de las Ofertas, ni  la recomendación 

de adjudicación del contrato hasta que se haya publicado la 

adjudicación del Contrato al Oferente seleccionado de 

conformidad con la Subcláusula 34.4 de las IAO. Cualquier 

intento por parte de un Oferente para influenciar al 

Contratante en el procesamiento de las Ofertas o en la 

adjudicación del contrato podrá resultar en el rechazo de su 

                                                 
3 Para los contratos sujetos a revisión previa, una copia del acta de apertura deberá ser enviada por el Contratante al 

Banco Interamericano de Desarrollo,  junto con el acta de evaluación de las ofertas. 
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Oferta. No obstante lo anterior, si durante el plazo 

transcurrido entre el acto de apertura y la fecha de 

adjudicación del contrato, un Oferente desea comunicarse con 

el Contratante sobre cualquier asunto relacionado con el 

proceso de la licitación, deberá hacerlo por escrito.  

26. Aclaración de 

las Ofertas 

26.1 Para facilitar el examen, la evaluación y la comparación de las 

Ofertas, el Contratante tendrá la facultad de solicitar a cualquier 

Oferente que aclare su Oferta, incluyendo el desglose de los 

precios unitarios.  La solicitud de aclaración y la respuesta 

correspondiente deberán efectuarse por escrito pero no se 

solicitará, ofrecerá ni permitirá ninguna modificación de los 

precios o a la sustancia de la Oferta, salvo las que sean 

necesarias para confirmar la corrección de errores aritméticos 

que el Contratante haya descubierto durante la evaluación de las 

Ofertas, de conformidad con lo dispuesto en la cláusula 28 de 

las IAO. 

27. Examen de las 

Ofertas para 

determinar su 

cumplimiento 

27.1 Antes de proceder a la evaluación detallada de las Ofertas, el 

Contratante determinará si cada una de ellas:  

(a) cumple con los requisitos de elegibilidad establecidos en la 

cláusula 4 de las IAO;  

(b) ha sido debidamente firmada;  

(c) está acompañada de la Garantía de Mantenimiento de la 

Oferta o  de la Declaración de Mantenimiento de la Oferta  

si se solicitaron; y  

(d) cumple sustancialmente con los requisitos de los 

documentos de licitación. 

27.2 Una Oferta que cumple sustancialmente es la que satisface 

todos los términos, condiciones y especificaciones de los 

Documentos de Licitación sin desviaciones, reservas u 

omisiones significativas. Una desviación, reserva u omisión 

significativa es aquella que:   

(a) afecta de una manera sustancial el alcance, la calidad o el  

funcionamiento de las Obras;  

(b)  limita de una manera considerable, inconsistente con los 

Documentos de Licitación, los derechos del Contratante o 

las obligaciones del Oferente en virtud del Contrato; o  

(c) de rectificarse, afectaría injustamente la posición 

competitiva de los otros Oferentes cuyas Ofertas cumplen 

sustancialmente con los requisitos de los Documentos de 
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Licitación. 

27.3 Si una Oferta no cumple sustancialmente con los requisitos de 

los Documentos de Licitación, será rechazada por el 

Contratante y el Oferente no podrá posteriormente 

transformarla en una oferta que cumple sustancialmente con 

los requisitos de los documentos de licitación mediante la 

corrección o el retiro  de las desviaciones o reservas. 

28. Corrección de 

errores 

28.1 El Contratante verificará si las Ofertas que cumplen 

sustancialmente con los requisitos de los 

Documentos de Licitación contienen errores aritméticos. Dichos 

errores serán corregidos por el Contratante de la siguiente 

manera:  

(a) cuando haya una discrepancia entre los montos indicados 

en cifras y en palabras, prevalecerán los indicados en 

palabras y 

(b) cuando haya una discrepancia entre el precio unitario y el 

total de un rubro que se haya obtenido multiplicando el 

precio unitario por la cantidad de unidades, prevalecerá el 

precio unitario cotizado, a menos que a juicio del 

Contratante hubiera un error evidente en la expresión del 

decimal en el precio unitario, en cuyo caso prevalecerá el 

precio total cotizado para ese rubro y se corregirá el precio 

unitario. 

28.2 El Contratante ajustará el monto indicado en la Oferta de 

acuerdo con el procedimiento antes señalado para la corrección 

de errores y, con la anuencia del Oferente, el nuevo monto se 

considerará de obligatorio cumplimiento para el Oferente. Si el 

Oferente no estuviera de acuerdo con el monto corregido, la 

Oferta será rechazada y podrá hacerse efectiva la Garantía de 

Mantenimiento de su Oferta o ejecutarse la Declaración de 

Mantenimiento de la Oferta de conformidad con la Subcláusula 

17.5 (b) de las IAO. 

29. Moneda para la 

evaluación de 

las Ofertas 

29.1 Las Ofertas serán evaluadas como sean cotizadas en la moneda 

del país del Contratante, de conformidad con la Subcláusula 

15.1 de las IAO, a menos que el Oferente haya usado tipos de 

cambio diferentes de las establecidas de conformidad con la 

Subcláusula 15.2 de las IAO, en cuyo caso, primero la Oferta se 

convertirá a los montos pagaderos en diversas monedas 

aplicando los tipos de cambio cotizados en la Oferta, y después 

se reconvertirá a la moneda del país del Contratante, aplicando 

los tipos de cambio estipulados de conformidad con la 

Subcláusula 15.2 de las IAO. 
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30. Evaluación y 

comparación de 

las Ofertas 

30.1 El Contratante evaluará solamente las Ofertas que determine 

que cumplen sustancialmente con los requisitos de los 

Documentos de Licitación de conformidad con la Cláusula 27 

de las IAO. 

30.2 Al evaluar las Ofertas, el Contratante determinará el precio 

evaluado de cada Oferta, ajustándolo de la siguiente manera: 

(a) corrigiendo cualquier error, conforme a los estipulado en 

la Cláusula 28 de las IAO; 

(b) excluyendo las sumas provisionales y las reservas para 

imprevistos, si existieran, en la Lista de Cantidades, pero 

incluyendo los trabajos por día, siempre que  sus precios 

sean cotizados de manera competitiva; 

(c) haciendo los ajustes correspondientes por otras 

variaciones, desviaciones u Ofertas alternativas aceptables 

presentadas de conformidad con la cláusula 18 de las 

IAO; y 

(d) haciendo los ajustes correspondientes para reflejar los 

descuentos u otras modificaciones de precios ofrecidas de 

conformidad con la Subcláusula 23.5 de las IAO. 

30.3 El Contratante se reserva el derecho de aceptar o rechazar 

cualquier variación, desviación u oferta alternativa. En la 

evaluación de las ofertas no se tendrán en cuenta las 

variaciones, desviaciones, ofertas alternativas y otros factores 

que excedan los requisitos de los documentos de licitación o que 

resulten en beneficios no solicitados para el Contratante. 

30.4 En la evaluación de las Ofertas no se tendrá en cuenta el efecto 

estimado de ninguna de las condiciones para ajuste de precio 

estipuladas en virtud de la cláusula 47 de las CGC, durante el 

período de ejecución del Contrato. 

31. Preferencia 

Nacional 

31.1 No se aplicará un márgen de preferencia para comparar las 

ofertas de los contratistas nacionales con las de los contratistas 

extranjeros 

 IAO 

F. Adjudicación del Contrato 

32. Criterios de 

Adjudicación 

32.1 De conformidad con la Cláusula 33 de las IAO, el Contratante 

adjudicará el contrato al Oferente cuya Oferta el Contratante 

haya determinado que cumple sustancialmente con los 

requisitos de los Documentos de Licitación y que  representa 
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el costo evaluado como más bajo, siempre y cuando el 

Contratante haya determinado que dicho Oferente (a) es 

elegible de conformidad con la Cláusula 4 de las IAO y (b) 

está calificado de conformidad con las disposiciones de la 

Cláusula 5 de las IAO.  

33. Derecho del 

Contratante a 

aceptar 

cualquier 

Oferta o a 

rechazar 

cualquier o 

todas las 

Ofertas 

33.1 No obstante lo dispuesto en la cláusula 32, el Contratante se 

reserva el derecho a aceptar o rechazar cualquier Oferta, y a 

cancelar el proceso de  licitación y rechazar todas las Ofertas, 

en cualquier momento antes de la adjudicación del contrato, 

sin que por ello incurra en ninguna responsabilidad con el 

(los) Oferente(s) afectado(s), o esté obligado a informar al 

(los) Oferente(s) afectado(s) los motivos de la decisión del 

Contratante.4  

34. Notificación de 

Adjudicación y 

firma del 

Convenio 

34.1 Antes de la expiración de la validez de la Oferta, el 

Contratante le notificará por escrito la decisión de 

adjudicación del contrato al Oferente cuya Oferta haya sido 

aceptada.  Esta carta (en lo sucesivo y en las CGC denominada 

la ñCarta de Aceptaci·nò) deber§ estipular el monto que el 

Contratante pagará al Contratista  por la ejecución, 

cumplimiento y mantenimiento de las Obras por parte del 

Contratista, de conformidad con el Contrato (en lo sucesivo y 

en el Contrato denominado el ñPrecio del Contratoò). 

34.2 La Carta de Aceptación dará por constituido el Contrato, 

supeditado a la presentación de la Garantía de Cumplimiento por 

el Oferente, de conformidad con las disposiciones de la 

Cláusula 35 de las IAO, y a la firma del Convenio, de 

conformidad con la Subcláusula 34.3 de las IAO. 

34.3 El Convenio incorporará todos los acuerdos entre el Contratante 

y el Oferente seleccionado. Dentro de los 28 días siguientes a la 

fecha de la Carta de Aceptación, el Contratante firmará y 

enviará el Convenio al Oferente seleccionado.  Dentro de los 21 

días siguientes después de haber recibido el Convenio, el 

Oferente seleccionado deberá firmarlo y enviarlo al Contratante. 

34.4  El Contratante publicar§ en el portal en l²nea del ñUNDBò 

(United Nations Development Business) y en el sitio de 

Internet del Banco los resultados de la licitación, identificando 

la Oferta y los números de los lotes y la siguiente información: 

(i) el nombre de cada  Oferente que presentó una Oferta; (ii) 

los precios que se leyeron en voz alta en el acto de apertura de 

                                                 
4  El Contratante no deberá rechazar Ofertas o anular el proceso de licitación, excepto en los casos en que lo permiten las Políticas 

para la Adquisición de Bienes y Obras financiados por el Banco Interamericano de Desarrollo. 
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las Ofertas; (iii) el nombre y los precios evaluados de cada 

Oferta evaluada; (iv) los nombres de los Oferentes cuyas 

Ofertas fueron rechazadas y las razones de su rechazo; y (v) el 

nombre del Oferente seleccionado y el precio cotizado, así 

como la duración y un resumen del alcance del contrato 

adjudicado. Después de la publicación de la información 

relativa a la adjudicación del contrato, los Oferentes no 

seleccionados podrán solicitar por escrito al Contratante una 

reunión informativa a fin de obtener explicaciones de las 

razones por las cuales sus Ofertas no fueron seleccionadas. El 

Contratante responderá prontamente por escrito a cada 

Oferente no seleccionado que tras la publicación de los 

detalles de la adjudicación del contrato, solicite por escrito 

explicaciones de las razones por las cuales su Oferta no fue 

seleccionada. 

35. Garantía de 

Cumplimiento  

35.1 Dentro de los 21 días siguientes después de haber recibido la 

Carta de Aceptación, el Oferente seleccionado deberá firmar el 

contrato y entregar al Contratante una Garantía de 

Cumplimiento por el monto estipulado en las CGC y en la forma 

(garantía bancaria o fianza) estipulada en los DDL, 

denominada en los tipos y proporciones de monedas indicados 

en la Carta de Aceptación y de conformidad con las CGC. 

35.2 Si la Garantía de Cumplimiento suministrada por el Oferente 

seleccionado es una garantía bancaria, ésta deberá ser emitida, a 

elección del Oferente, por un banco en el país del Contratante, o 

por un banco extranjero aceptable al Contratante a través de un 

banco corresponsal con domicilio en el país del Contratante. 

35.3 Si la Garantía de Cumplimiento suministrada por el Oferente 

seleccionado es una fianza, ésta deberá ser emitida por una 

compañía afianzadora que el Oferente seleccionado haya 

verificado que es aceptable para el Contratante. 

35.4 El incumplimiento del Oferente seleccionado con las 

disposiciones de las Subcláusulas 35.1 y 34.3 de las IAO 

constituirá base suficiente para anular la adjudicación del 

contrato y hacer efectiva la Garantía de Mantenimiento de la 

Oferta o ejecutar la Declaración de Mantenimiento de la 

Oferta. Tan pronto como el Oferente seleccionado firme el 

Convenio y presente la Garantía de Cumplimiento de 

conformidad con la Cláusula 35.1 de las IAO, el Contratante 

comunicará el nombre del Oferente seleccionado a todos los 

Oferentes no seleccionados y les devolverá las Garantías de 

Mantenimiento de la Oferta de conformidad con la Cláusula 

17.4 de las IAO.  
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36. Pago de 

anticipo y 

Garantía 

36.1 El Contratante proveerá un anticipo sobre el Precio del  

Contrato, de acuerdo a lo estipulado en las CGC y supeditado al 

monto máximo establecido en los DDL. El pago del anticipo 

deberá ejecutarse contra la recepción de  una garantía. En la 

Secci·n X ñFormularios de Garant²aò se proporciona un 

formulario de Garantía Bancaria para Pago de Anticipo.  

37.  Conciliador 37.1 El Contratante propone que se designe como Conciliador bajo el 

Contrato a la persona nombrada en los DDL, a quien se le 

pagarán los honorarios por hora estipulados en los DDL, más 

gastos reembolsables.  Si el Oferente no estuviera de acuerdo 

con esta propuesta, deberá manifestarlo en su Oferta.  Si en la 

Carta de Aceptación el Contratante no expresa estar de acuerdo 

con la designación del Conciliador, el Conciliador deberá ser 

nombrado por la autoridad designada en los DDL y las CEC, a 

solicitud de cualquiera de las partes. 
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Sección II. Datos de la Licitación  

 

 

A. Disposiciones Generales 

 
IAO 1.1 El Contratante es: EMPRESA NACIONAL DE ENERGÍA ELÉCTRICA (ENEE). 

 
El nombre de la obra es: Construcción, Suministro, Instalación y Puesta en Marcha de 
38 estaciones Hidroclimatológicas automáticas para la Optimización de la Red de 
Monitoreo de las Cuencas Hidrológicas de las Centrales Hidroeléctricas Francisco 
Morazán y Cañaveral - Rio Lindo. 
 
Las Obras consisten en: La optimización de la red de monitoreo en superficie a 
través de la construccion de obras civiles, adquisición, instalación y puesta en 
marcha de 38 estaciones hidroclimatológicas automáticas, enlazadas a través del 
satélite GOES, distribuidas en las cuencas hidrográficas de las centrales Francisco 
aƻǊŀȊŀƴ ά9ƭ /ŀƧƻƴέ ȅ /ŀƷŀǾŜǊŀƭ ς Rio Lindo;  capaces de medir, colectar, procesar y 
transmitir información via satelite ς internet hacia la oficina de la Unidad de 
Hidrología en la Empresa Nacional de Energía Eléctrica. 
 
Para efectos de codificación de las redes, las estaciones se han separado en dos (2) 
cuencas hidrográficas: 

1. CUENCA HIDROGRÁFICA CENTRAL HIDROELÉCTRICA FRANCISCO MORAZÁN. 

En la cuenca de la Central Hidroeléctrica Francisco Morazán se construirán una red 
de estaciones de monitoreo hidroclimatológico compuesta por un total de 
veintitres (23) estaciones clasificadas en cuatro (4) tipos: 

Tipo de Estación Nomenclatura Cantidad 

Estación Hidropluviométrica  HDRPV 05 

Estación Termopluviométrica TPV 10 

Estación Climatológica Compacta HMO-C 03 

Estación Climatológica Principal HMO-P 05 

 

TOTAL 23 
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2. CUENCA HIDROGRÁFICA DE LAS CENTRALES HIDROELÉCTRICAS CAÑAVERAL Y RIO 

LINDO. 

En la cuenca de la Central Hidroeléctrica Cañaveral y Río Lindo (Lago de Yojoa) se 
construirán una red de estaciones de monitoreo hidroclimatológica compuesta por 
un total de quince (15) estaciones clasificadas en cuatro (4) tipos: 

Tipo de Estación Nomenclatura Cantidad 

Estación Hidropluviométrica  HDRPV 04 

Estación Termopluviométrica TPV 05 

Estación Climatológica Compacta HMO-C 03 

Estación Climatológica Principal HMO-P 03 

 

TOTAL 15 

 

Adicionalmente, el proyecto incluye la adquisición o compra de licencia, montaje y 
capacitación de un modelo hidrológico Precipitacion ς Escorrentia. 
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Este modelo de precipitacion ς escorrentía debe ser capaz de convertir los datos de 
las precipitaciones, la evaporación potencial y temperatura, en valores de flujo 
superficial o caudal afluente, mediante la simulación de los procesos hidrológicos 
naturales. 

El modelo debe ser capaz de relacionar la información en tiempo real de las 
estaciones y sistemas de predicción, por lo que su capacidad de modelacion y 
predicción debe ser a nivel horario, diario y mensual. 

Es muy importante que el modelo se adapte a las condiciones climáticas e 
hidrológicas de la región centroamericana. 

Por otro lado, debe contar como minimo con las siguientes capacidades: 

¶ Prediccion hidrológica 

¶ Simulación de descarga 

¶ Planificacion hidrológica 

¶ Estimacion de crecidas y 

¶ Estudios de cambio climático. 

El nombre e identificación del contrato es: 
 
Construcción, Suministro, Instalación y Puesta en Marcha de 38 estaciones 
Hidroclimatológicas automáticas para la Optimización de la Red de Monitoreo de 
las Cuencas Hidrológicas de las Centrales Hidroeléctricas Francisco Morazán y 
Cañaveral - Rio Lindo. 
Proceso No. PRRCH-58-LPI-O- 

IAO 1.2

  

La Fecha Prevista de Terminación de las Obras es: Doscientos Setenta (270) días 
calendario contados a partir de la fecha indicada en la Orden de Inicio que será 
emitida por el Contratante. 

IAO 2.1 El Prestatario es: El Gobierno de la República de Honduras, representado por la 
Empresa Nacional de Energia Eléctrica (ENEE). 
 

 La expresión ά.ŀƴŎƻέ ǳǘƛƭƛȊŀŘŀ ŎƻƳǇǊŜƴŘŜ ŀƭ .ŀƴŎƻ LƴǘŜǊŀƳŜǊƛŎŀƴƻ ŘŜ 5esarrollo 
(BID). Los requerimientos del Banco y de los fondos administrados son identicos con 
excepción de los paises elegibles en donde la membresía es diferente (Ver Sección 
Países Elegibles). Las referencias en este documento a άǇǊŞǎǘŀƳƻǎέ abarca los 
instrumentos y metodos de financiamiento, las cooperaciones tecnicas (CT), y los 
ŦƛƴŀƴŎƛŀƳƛŜƴǘƻǎ ŘŜ ƻǇŜǊŀŎƛƻƴŜǎΦ [ŀǎ ǊŜŦŜǊŜƴŎƛŀǎ ŀ ƭƻǎ ά/ƻƴǘǊŀǘƻǎ ŘŜ tǊŜǎǘŀƳƻέ 
comprenden todos los instrumentos legales por medio de los cuales se formalizar 
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las operaciones del Banco. 
 
El préstamo del Banco es: Banco Interamericano de Desarrollo (BID) 
Número: Préstamo BID 3435/BL-HO 
Nombre del Préstamo: Rehabilitación y Repotenciación del Complejo Hidroeléctrico 
Cañaveral-Rio Lindo. 
Fecha de Aprobación del Préstamo: 12 de marzo de 2015 
Fecha Efectiva del Préstamo: 28 de Mayo de 2015 

IAO 5.3 La información solicitada a los Oferentes en la Subcláusula 5.3 de las IAO se modifica 
de la siguiente manera:  
 
En el literal (c) se agrega:  

¶ Anexar las correspondientes Actas de Recepción o documentación que acredite 
la veracidad de la información de experiencia suministrada. 

En el literal (e) se agrega: Anexar los Curriculum Vitae del siguiente personal clave 
propuesto, quienes deberán cumplir como minimo los siguientes requisitos: 

1. Director de Proyecto  

¶ Profesional Universitario con grado académico de Licenciatura en Ingeniería 
Civil, Eléctrica, Mecánica, Quimica, Industrial, Hidrología o Meteorología. 

¶ Experiencia general: Experiencia mínima de 10 años en construcción y/o 
supervisión de obras de infraestructura. El conteo de años se hará sumando la 
duración de los proyectos, considerando mes y año de inicio y de finalización. 

¶ Experiencia relevante en construcción y/o supervisión de al menos tres (3) 
proyectos de redes hidrometeorológicas. 

¶ Experiencia en gerencia o dirección de proyectos de monitoreo meteorológico 
e hidrológico automatizado de al menos tres (3) proyectos similares.  

Se consideran proyectos similares los relacionados con el suministro e instalación 
de estaciones hidroclimatológicas automáticas, enlazadas a través de cualquiera de 
los satélites: GOES, CGMS, METEOSAT, INSAT, ARGOS, NESDIS y propios o privados 
de determinados países. 

2. Ingeniero Civil 

¶ Profesional Universitario con grado académico de Licenciatura en Ingeniería 
Civil. 

¶ Experiencia general: Experiencia mínima de 5 años en construcción y/o 
supervisión de obras de infraestructura. El conteo de años se hará sumando la 
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duración de los proyectos, considerando mes y año de inicio y de finalización. 

¶ Experiencia en construcción y/o supervisión en obras civiles similares de al 
menos tres (3) proyectos. 

Se consideran proyectos similares los relacionados con el suministro e 
instalación de estaciones hidroclimatológicas automáticas, enlazadas a 
través de cualquiera de los satélites: GOES, CGMS, METEOSAT, INSAT, 
ARGOS, NESDIS, y propios o privados de determinados países. 

3. Técnico Especialista en Telemetría 

¶ Experiencia mínima de 5 años en instalación de sistemas o redes de 
monitoreo, trasmisión y adquisición de datos en tiempo real. El conteo de años 
se hará sumando la duración de los proyectos, considerando mes y año de 
inicio y de finalización. Experiencia en configuración y soporte técnico de 
estaciones hidrometeorológicas automáticas y sus accesorios de al menos tres 
(3) proyectos. 

En el literal (i) se agrega un segundo párrafo que deberá leerse: 

Un oferente/contratista que tenga incumplimiento de contratos con el 
Gobierno de Honduras y esté registrado en la base de datos de la oficina 
Nacional de Contrataciones y Adquisiciones del Estado (ONCAE)- 
Honducompras será descalificado. 

 
Se agrega el literal (k) que deberá leerse como sigue:  

¶ Fotocopia simple de los siguientes documentos: Fotocopia de la Escritura 
Pública de Constitución de la Empresa y sus reformas (si las hubiere) 
debidamente inscrita en el Registro Público Mercantil, del país de constitución 
de la misma. 

¶ Poder Legal del Representante de la Empresa, (aplica en caso de que, en la 
Escritura Pública de Constitución de la Empresa, no aparezca dicho poder). 

¶ Permiso de Operación vigente, extendido por la Alcaldía Municipal, solo para 
empresas nacionales. 

¶ Presentar Declaración Jurada original tanto del Representante Legal como de la 
Empresa de no estar comprendido en ninguna de las inhabilidades a que se 
refieren los artículos 15 y 16 de la Ley de Contratación del Estado. 

Además, solamente el Oferente que resultare adjudicatario, deberá presentar previo 
a la firma del contrato los siguientes documentos: 

1. Constancia extendida por la Procuraduría General de la República (PGR) 
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acreditando no haber sido objeto de resolución firme de cualquier contrato 
celebrado con la Administración Pública. 

2. Constancia extendida por el Instituto Hondureño de Seguridad Social (IHSS) 
acreditando encontrarse al día en el pago de sus cotizaciones o 
contribuciones, de conformidad con lo previsto en el Artículo 65, párrafo 
segundo, literal b) reformado de la Ley del Seguro Social. 

3. Inscripción de la empresa en el Registro Público de Comercio o constancia 
de tener en trámite la inscripción. 
 

4. Autenticar legalmente las copias de los documentos descritos en el literal 
(a) de la Cláusula 5.3 de la Sección I. Instrucciones a los Oferentes. El 
Oferente Adjudicatario deberá presentar las copias autenticadas previo a la 
firma del contrato.  

5. Constancia extendida por la Oficina Normativa de Contratacion y 
Adquisiciones del Estado (ONCAE) de estar inscrito en el Registro de 
Proveedores y Contratistas del Estado o de tener en trámite la inscripción. 

Los documentos indicados en los incisos 1, 2 y 3 precedentes, aplican solamente si 
la Firma o Consorcio ha ejecutado trabajos en Honduras. 

Si se trata de una Firma o Consorcio que incluya Firmas extranjeras que no han 
trabajado anteriormente en Honduras deberán presentar previo a la firma del 
Contrato lo siguiente: 

a). Constancia extendida por la Oficina Normativa de Contratacion y 
Adquisiciones del Estado (ONCAE) de estar inscrito en el Registro de 
Proveedores y Contratistas del Estado o constancia de tener en trámite la 
inscripción. 

La empresa que resultaré adjudicada deberá presentar en un plazo de Ciento 
Ochenta (180) días posteriores a la firma del Contrato, el siguiente requisito: 

¶ Evidencia de tener en trámite la Inscripción en el Comité Intercolegial de 

Registro y Clasificación de Empresas Constructoras y Consultoras de la 

Ingeniería y Arquitectura (CIRCE). 

IAO 5.3 

(j)  

El porcentaje máximo de participación de subcontratistas es: 
 
El Contratista podrá subcontratar hasta el 20% de las obras civiles. 

El Contratista NO podrá subcontratar el suministro, montaje y puesta en marcha de 
todas las estaciones hidrometeorológicas. 

IAO 5.4 Los requisitos para la calificación de las APCAs en la Subcláusula 5.4 de las IAO se 
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modifican de la siguiente manera: άbƛƴƎǳƴŀέ 
 

IAO 5.5 Los criterios para la calificación de los Oferentes en la Subcláusula 5.5 de las IAO se 
modifican de la siguiente manera:  
La calificación para cada uno de los criterios de evaluación será CUMPLE o NO 
CUMPLE. El incumplimiento de uno de los criterios conducirá a la descalificación de la 
oferta presentada por el oferente. 

Para la adjudicación del Contrato, el oferente deberá cumplir con las Especificaciones 
Técnicas y Condiciones de Cumplimiento de la Sección VII.  

Los Criterios para la Calificación de los Oferentes establecidos en la Subcláusula 5.5 de 
las IAO, se complementan a continuación: 
 

IAO 

5.5(a) 

El literal (a) deberá leerse como sigue: 

Tener una facturación anual por construcción de obras (suministro e instalación) de 
al menos USD 1,000,000.00   en cada uno de los últimos cinco (5) años (2013-2017).  

IAO 5.5 

(b) 

El número de obras es: Cuatro (4)  

El período es: Siete (7) años, del 2011 al 2017 

9ƭ ǘŞǊƳƛƴƻ άŎǳȅŀ ƴŀǘǳǊŀƭŜȊŀ ȅ ŎƻƳǇƭŜƧƛŘŀŘ ǎŜŀƴ ŜǉǳƛǾŀƭŜƴǘŜǎ ŀ ƭŀǎ ŘŜ ƭƻǎ ǇǊƻȅŜŎǘƻǎ 
ƭƛŎƛǘŀŘƻǎέ ŘŜōŜ ŜƴǘŜƴŘŜǊǎŜ ŘŜ ƭŀ ǎƛƎǳƛŜƴǘŜ ƳŀƴŜǊŀΥ 

Proyectos relacionados con el suministro e instalación de estaciones 
hidroclimatológicas automáticas, enlazadas a través de cualquiera de los satélites: 
GOES, CGMS, METEOSAT, INSAT, ARGOS, NESDIS, y propios o privados de 
determinados países.  En caso de que los proyectos se encontraran en ejecución o 
bajo compromiso contractual, deberá anexar constancia suscrita por el 
contratante en la cual se haga constar un avance mínimo del 70%. 
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IAO 5.5 

(c)  

El equipo esencial que deberá tener disponible el Oferente seleccionado para 
ejecutar el Contrato es:  

Item Descripción Cantidad 

1 Vehiculo tipo Pick Up 4x4 3 

2 
Camión para carga con capacidad igual o 
mayor a 10 toneladas. 2 

3 
Planta o generador eléctrico igual o mayor 
a 5KW. 2 

4 Taladro Industrial 2 

5 Sierra Electrica Industrial 2 

6 Cortadora de metal Industrial 2 

7 Estación Total 2 

8 Kit de Herramienta Menores ς palas, 
piochas, barras, serrucho, tenaza, llaves 
ajustables, etc. 2 

9 Computadora Portatil 2 

10 Tester o Multimetro 2 

11 9ǎŎŀƭŜǊŀǎ ŜȄǘŜƴŘƛōƭŜǎ ŘŜ ŦƛōǊŀ ŘŜ ǾƛŘǊƛƻ нл 2 

12 Kit de Seguridad Personal  10 

El Oferente deberá presentar constancias de propiedad de sus 
equipos propios a utilizar en el proyecto. En caso de 
arrendamiento de equipo y/o servicios indicar cuáles 
de estos serán, y si dicho arrendamiento será con empresas 
locales y/o extranjera. 

 

IAO 5.5 

(e) 

El monto mínimo de activos líquidos y/o de acceso a créditos libres de otros 
compromisos contractuales del Oferente seleccionado deberá ser de: QUINIENTOS 
MIL DOLARES (USD 500,000.00). 
 
El segundo párrafo deberá leerse como sigue: 
Un historial consistente de litigios o laudos arbitrales en contra del Oferente y/o del 
Contratante, o cualquiera de los integrantes de una APCA será causal para su 
descalificación.                                                                                                    



Sección II. Datos de la Licitación 39 

IAO 5.5 

(f) 

Se agrega el literal (f): Método de trabajo, Cronograma y Plazo de entrega. 

El Oferente deberá presentar junto con su Oferta una descripción preliminar del 
Método de Trabajo y Cronograma que propone para el cumplimiento del alcance y 
ejecución de las obras, incluyendo planos y gráficas, según sea necesario. 

Los servicios objeto de esta licitación, deberán ser entregados en un plazo de 
Doscientos Setenta (270) días calendario, contados a partir de la emisión de la 
Orden de Inicio, de conformidad a lo establecido en la Sección II. Datos de la 
Licitación, IAO 1.2. 

No se otorgará crédito por entregas anteriores a la fecha más temprana. 

La oferta con propuesta de entrega posterior al plazo previsto por la ENEE, será 
descalificada. 

IAO 5.6 No se tendrán en cuenta la experiencia y los recursos de los Subcontratistas. 
  Se efecturará una visita guiada por el Contratante a algunos de los sitios de las 

obras, previo a la fecha límite de presentación de las ofertas, con los oferentes que 
deseen participar (Se estima que la duración de la visita es de 1.5 días). 

Previo a la visita se realizará una presentación introductoria sobre el alcance y 
ubicación de los trabajos. 

LUGAR DE ENCUENTRO FECHA HORA 

Presentación Introductoria: Sala de 
Reuniones de la Gerencia de 
Generación, Edificio EMAS 5to piso 
Residencial El Trapiche, Tegucigalpa, 
Francisco Morazán, Honduras, Centro 
América.    

 

23 de julio de 
2018. 

 

 De 8:00 am hora 
oficial de la 
República de 
Honduras. 

Sitios del proyecto: Cuencas Francisco 
Morazán y Cañaveral-Rio Lindo. 

24 de julio de 
2018.  

 

Salida: 10:00 am, 
hora oficial de la 
República de 
Honduras. 

PERSONAS DE CONTACTO:  

Ing. Manuel Conde y/o Ing. Francisco Lima.    
Unidad Hidrologia-Gerencia de Generación. 
Tel. (504) 2235-2387.  

 

B. Documentos de Licitación 
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IAO 10.1 La dirección del Contratista para solicitar aclaraciones es:  
Unidad Coordinadora del Programa UCP-BID-JICA/ENEE 
Edificio Corporativo, 3er. Piso  
Trapiche II Residencial El Trapiche, Tercera Etapa, Bloque C-5 
Tegucigalpa, M.D.C., Honduras, C.A. 
Teléfono: (504) 2235 - 2912 
E-mail: ugp@enee.hn 
 

 

C. Preparación de las Ofertas 
 

IAO 12.1 El idioma en que deben estar redactadas las Ofertas es: Español. 
IAO 13.1 

(f) 

Los Oferentes deberán adjuntar con la Oferta: Catálogos de los equipos y materiales 
propuestos, que detallen con claridad las especificaciones, así como de cualquier 
otro elemento a ser utilizado en la ejecución de la obra que amerite profundizar en 
la información técnica del fabricante. 

IAO 14.3 El numeral IAO 14.3 se modifica de la siguiente manera: 

 
De conformidad al Decreto No. 33-нлмрΣ !ǊǘƛŎǳƭƻ н ŘŜƭ 5ƛŀǊƛƻ ά[ŀ DŀŎŜǘŀέΣ bƻΦ 
33,741 de fecha 28 de mayo de 2015; todos los bienes, servicios y obras que sean 
adquiridos con los fondos del Convenio de Préstamo 3435/BL-HO y fondos 
nacionales mediante el cual se financiará el alcance de las obras que son objeto de 
la presente licitación, quedan exonerados de todo tipo de gravámenes arancelarios, 
impuesto Sobre Ventas, contribuciones, tasas, servicios y cualquier otro cargo que 
grave la importación o compra local; por lo que en los precios unitarios y en el 
precio total de la Oferta presentada por el Oferente no deberán incluir los montos 
que corresponden a los tipos de exoneración antes señalados. 
 

IAO 14.4 Los precios unitarios άbhέ estarán sujetos a ajustes de precio. 

IAO 15.1 La moneda del País del Contratante es: Lempira 

Los precios unitarios deberán ser cotizados por el Oferente enteramente en 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD). 

IAO 15.2 La fuente designada para establecer las tasas de cambio (tipo vendedor) será: 
Banco Central de Honduras.  

IAO 15.4 El Contratante no requiere que los oferentes aclaren sus necesidades en moneda 
extranjera, debiéndose apegar a lo indicado en la IAO 15.1 de las IAO. 

IAO 16.1 El período de validez de las Ofertas será de: Ciento Cinco (105) días. 
 

mailto:ugp@enee.hn
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IAO 17.1 La Oferta deberá incluir una Garantía de Mantenimiento emitida por un banco o 
una aseguradora utilizando el formulario para garantía de la Oferta (garantía 
bancaria o fianza) incluido en ƭŀ {ŜŎŎƛƽƴ · άCƻǊƳǳƭŀǊƛƻǎ ŘŜ DŀǊŀƴǘƝŀέΦ  
 
La Garantía de la Oferta será por el monto indicado en la IAO 17.2 

IAO 17.2 El monto de la Garantía de la Oferta es: VEINTIOCHO MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA (USD 28,000.00). 
 
La Garantía de Mantenmiento de Oferta deberá permanecer válida por un período 
que expire 28 días después de la fecha límite de la validez de las Ofertas, o del 
período prorrogado, si corresponde, de conformidad con la Cláusula 16.2 de las 
IAO; o sea, deberá tener una vigencia total de Ciento Treinta y Tres (133) días 
calendario, contados a partir de la última fecha de recepción de las ofertas. 

IAO 18.1 No se considerarán Ofertas alternativas. 

IAO 19.1 El número de copias de la Oferta que los Oferentes deberán presentar es CINCO (5) 

Además, deberá presentar un (1) CD con una copia electrónica en Excel de la Lista 
de Cantidades valoradas (es decir con indicación de precios) conforme al formato 
de la Sección IX. Lista de Cantidades. 
 

 

D. Presentación de las Ofertas 

 
IAO 20.1 Los Oferentes NO podrán presentar Ofertas electrónicamente. 

IAO 20.2 

(a) 

Para propósitos de la presentación de las Ofertas, la dirección del Contratante es:  

Atención: Unidad Coordinadora del Programa, UCP-BID-JICA/ENEE 

Edificio Corporativo, Trapiche II, Residencial El Trapiche, Tercera Etapa, Bloque C-5. 
Tegucigalpa, M.D.C., Honduras, C.A. 

IAO 20.2 
(b) 

Construcción, Suministro, Instalación y Puesta en Marcha de 38 estaciones 
Hidroclimatológicas automáticas para la Optimización de la Red de Monitoreo de 
las Centrales Francisco Morazán, El Cajón y Cañaveral- Rio Lindo. 
 
Proceso No. PRRCH-58-LPI-O- 

IAO 20.2 
(c) 

La nota de advertencia deberá leer: 
άbh !.wLw !b¢9{ 59L 05 DE SEPTIEMBRE DE 2018, Hora лнΥол ǇΦƳΦέ 

IAO 21.1 La fecha y la hora límite para la presentación de las Ofertas serán: 
05 de Septiembre de 2018  
Hora: 2:00 p.m. 
Hora Oficial de la Republica de Honduras. 
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E. Apertura y Evaluación de las Ofertas 

IAO 24.1 ATENCIÓN: Unidad Coordinadora del Programa UCP-BID-JICA/ENEE 
Edificio Corporativo, 3er. Piso  
Trapiche II Residencial El Trapiche, Tercera Etapa, Bloque C-5 
Tegucigalpa, M.D.C., Honduras, C.A. 
Teléfono: (504) 2235 ς 2912 
 
Fecha: 05 de septiembre de 2018. 
Hora: 2:30 p.m. Hora Oficial de la República de Honduras. 

F. Adjudicación del Contrato  

IAO 35.1 La forma estándar de Garantía de Cumplimiento aceptable al Contratante será άǳƴŀ 
DŀǊŀƴǘƝŀ .ŀƴŎŀǊƛŀέΦ 
 
Deberá ser presentada de conformidad con el Formulario incluido en la Sección X 
Formularios de Garantía).  
El porcentaje de emisión es (15%) por ciento del Precio del Contrato. 
 
El monto de la garantía de cumplimiento deberá ser equivalente al Quince (15%) 
por ciento del Precio del Contrato. 

 IAO 36.1 El pago de anticipo será por un monto máximo del VEINTE POR CIENTO (20%) del 
Precio del Contrato y el mismo se respaldará, con una garantía bancaria equivalente 
al cien por ciento (100%) de su monto, la cual deberá ser presentada de 
conformidad con el Formulario incluido en la Sección X Formularios de Garantía).  

IAO 37.1 El Conciliador que propone el Contratante: NO APLICA 
Los honorarios por hora para este Conciliador: NO APLICA 
La Autoridad que nombrará al Conciliador: NO APLICA 
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Sección III .Países Elegibles 

 
Elegibilidad para el suministro de bienes, la construcción de obras  

y la prestación de servicios en adquisiciones financiadas por el Banco 

 

 

1) Países Miembros cuando el financiamiento provenga del Banco Interamericano de 

Desarrollo. 

Alemania, Argentina, Austria, Bahamas, Barbados, Bélgica, Belice, Bolivia, Brasil, Canadá, 

Chile, Colombia, Costa Rica, Croacia, Dinamarca, Ecuador, El Salvador, Eslovenia, España, 

Estados Unidos, Finlandia, Francia, Guatemala, Guyana, Haití, Honduras, Israel, Italia, Jamaica, 

Japón, México, Nicaragua, Noruega, Países Bajos, Panamá, Paraguay, Perú, Portugal, Reino 

Unido, Republica de Corea, República Dominicana, República Popular de China, Suecia, Suiza, 

Surinam, Trinidad y Tobago, Uruguay, y Venezuela. 

Territorios elegibles 

a) Guadalupe, Guyana Francesa, Martinica, Reunión ï por ser Departamentos de Francia.  

b) Islas Vírgenes Estadounidenses, Puerto Rico, Guam ï por ser Territorios de los Estados 

Unidos de América. 

c) Aruba ï por ser País Constituyente del Reino de los Países Bajos; y Bonaire, Curazao, 

Sint Maarten, Sint Eustatius ï por ser Departamentos de Reino de los Países Bajos. 

d) Hong Kong ï por ser Región Especial Administrativa de la República Popular de China. 

 

1) Lista de Países de conformidad con el Acuerdo del Fondo Administrado:(Incluir la lista de 

países)] 

 

2) Criterios para determinar Nacionalidad y el país de origen de los bienes y servicios 

 

Para efectuar la determinación sobre: a) la nacionalidad de las firmas e individuos elegibles para 

participar en contratos financiados por el Banco y b) el país de origen de los bienes y servicios, 

se utilizarán los siguientes criterios: 

 

A) Nacionalidad 

 

a) Un individuo tiene la nacionalidad de un país miembro del Banco si el o ella satisface uno 

de los siguientes requisitos: 

(i) es ciudadano de un país miembro; o 

(ii)  ha establecido su domicilio en un pa²s miembro como residente ñbona 

fideò y est§ legalmente autorizado para trabajar en dicho pa²s. 

b) Una firma tiene la nacionalidad de un país miembro si satisface los dos siguientes 

requisitos: 
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(i) esta legalmente constituida o incorporada conforme a las leyes de un país 

miembro del Banco; y 

(ii)  más del cincuenta por ciento (50%) del capital de la firma es de propiedad 

de individuos o firmas de países miembros del Banco. 

 

Todos los socios de una asociación en participación, consorcio o asociación (APCA) con 

responsabilidad mancomunada y solidaria y todos los subcontratistas deben cumplir con los 

requisitos arriba establecidos. 

 

B) Origen de los Bienes 

 

Los bienes se originan en un país miembro del Banco si han sido extraídos, cultivados, 

cosechados o producidos en un país miembro del Banco.  Un bien es producido cuando mediante 

manufactura, procesamiento o ensamblaje el resultado es un artículo comercialmente reconocido 

cuyas características básicas, su función o propósito de uso son substancialmente diferentes de 

sus partes o componentes. 

 

En el caso de un bien que consiste de varios componentes individuales que requieren 

interconectarse (lo que puede ser ejecutado por el suministrador, el comprador o un tercero) para 

lograr que el bien pueda operar, y sin importar la complejidad de la interconexión, el Banco 

considera que dicho bien es elegible para su financiación si el ensamblaje de los componentes 

individuales se hizo en un país miembro.  Cuando el bien es una combinación de varios bienes 

individuales que normalmente se empacan y venden comercialmente como una sola unidad, el 

bien se considera que proviene del país en donde este fue empacado y embarcado con destino al 

comprador. 

 

Para efectos de determinaci·n del origen de los bienes identificados como ñhecho en la Uni·n 

Europeaò, estos ser§n elegibles sin necesidad de identificar el correspondiente país específico de 

la Unión Europea. 

 

El origen de los materiales, partes o componentes de los bienes o la nacionalidad de la firma 

productora, ensambladora, distribuidora o vendedora de los bienes no determina el origen de los 

mismos 

 

C) Origen de los Servicios 

 

El país de origen de los servicios es el mismo del individuo o firma que presta los servicios 

conforme a los criterios de nacionalidad arriba establecidos.  Este criterio se aplica a los servicios 

conexos al suministro de bienes (tales como transporte, aseguramiento, montaje, ensamblaje, 

etc.), a los servicios de construcción y a los servicios de consultoría. 
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1. Oferta 

 
[El Oferente deberá completar y presentar este formulario junto con su Oferta. Si el Oferente 

objeta al Conciliador propuesto por el Contratante en los Documentos de Licitación, deberá 

manifestarlo en su Oferta y presentar otro candidato opcional, junto con los honorarios diarios 

y los datos personales del candidato, de conformidad con la Cláusula 37 de las IAO.] 

 

[fecha] 

 

Número de Identificación y Título del Contrato: [indique el número de identificación  y título del 

Contrato] 

 

A:  [nombre y dirección del Contratante] 

 

Después de haber examinado los Documentos de Licitación, incluyendo la(s) enmienda(s) [ 

liste], ofrecemos ejecutar el [nombre y número de identificación del Contrato] de conformidad 

con las CGC que acompañan a esta Oferta por el Precio del Contrato de [indique el 

monto sin impuestos5 en cifras], [indique el monto sin impuestos en palabras] 

[Dólares de los Estados Unidos de América]. 
 

El Contrato deberá ser pagado en las siguientes monedas: Dólares de los Estados 

Unidos de América. 
 

Moneda Porcentaje pagadero en la 

moneda 

Tasa de cambio: [indique 

el número de unidades de 

moneda nacional que 

equivalen a una unidad de 

moneda extranjera] 

Insumos para los que se 

requieren monedas 

extranjeras 

(a) 

 

(b) 

 

(c) 

 

(d) 

   

 

El pago de anticipo solicitado es: 

                                                 
55 5 IAO 14.3 De conformidad al Decreto No. 33-2015, Articulo 2 del Diario ñLa Gacetaò, No. 33,741 de fecha 28 de mayo de 2015; todos los bienes, servicios y obras que sean adquiridos con los fondos del 

Convenio de Préstamo 3435/BL-HO y fondos nacionales mediante el cual se financiará el alcance de las obras que son objeto de la presente licitación, quedan exonerados de todo tipo de gravámenes 
arancelarios, impuesto Sobre Ventas, contribuciones, tasas, servicios y cualquier otro cargo que grave la importación o compra local; por lo que en los precios unitarios y en el precio total de la 
Oferta presentada por el Oferente no deberán incluir los montos que corresponden a los tipos de exoneración antes señalados. Y GCG 45 De conformidad al Decreto No. 33-2015, Articulo 2 del Diario ñLa 
Gacetaò, No. 33,741 de fecha 28 de mayo de 2015, todos los bienes, servicios y obras que sean adquiridos con los fondos del Convenio de Préstamo 3435/BL-HO y fondos nacionales quedan exonerados de todo 
tipo de gravámenes arancelarios, impuesto Sobre Ventas, contribuciones, tasas, servicios y cualquier otro cargo que grave la importación o compra local; en tal sentido la ENEE realizará las gestiones de 
exoneraciones y dispensas ante la Secretaría de Finanzas, específicamente en la Dirección General de Control de Franquicias Aduaneras (DGCFA), una vez que el contratista proporcione a la ENEE el listado de 
compras nacionales, importaciones, facturas proforma y demás documentación solicitada por la DGCFA; así mismo la responsabilidad de la ENEE en cuanto a dispensas finaliza una vez que el documento de 
Resolución (dispensa) es entregado al contratista. Con respecto a los equipos, maquinaria, etc., que fueren importados temporalmente a Honduras para la ejecución del Contrato, podrán permanecer en Honduras 
temporalmente mientras dure la ejecución del Proyecto; debiendo el Contratista a su conclusión, reexportarlos o pagar sus respectivos derechos, de inmediato. 
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Monto Moneda 

(a) 

(b) 

 

(c) 

 

(d) 

  

 

 

Aceptamos la designación de [indicar el nombre propuesto en los Datos de la Licitación] como 

Conciliador. 

 

[o] 

 

No aceptamos la designación de [indicar el nombre propuesto en los Datos de la Licitación] como 

Conciliador, y en su lugar proponemos que se nombre como Conciliador a [indique el nombre], 

cuyos honorarios y datos personales se adjuntan a este formulario. 

 

Esta Oferta y su aceptación por escrito constituirán un Contrato de obligatorio cumplimiento entre 

ambas partes. Entendemos que ustedes no están obligados a aceptar la Oferta más baja ni ninguna 

otra Oferta que pudieran recibir. 

 

Confirmamos por la presente que esta Oferta cumple con el período de validez de la Oferta y, de 

haber sido solicitado, con el suministro de Garantía de Mantenimiento de la Oferta exigidos en los 

documentos de licitación y especificados en los DDL. 

 

Los suscritos, incluyendo todos los subcontratistas requeridos para ejecutar cualquier parte del 

contrato, tenemos nacionalidad de países miembros del Banco de conformidad con la 

Subcláusula 4.1 de las IAO. En caso que el contrato de obras incluya el suministro de bienes y 

servicios conexos, nos comprometemos a que estos bienes y servicios conexos sean originarios 

de países miembros del Banco. 

 

No presentamos ningún conflicto de interés de conformidad con la Subcláusula 4.2 de las IAO. 

 

Nuestra empresa, su matriz, sus afiliados o subsidiarias, incluyendo todos los  subcontratistas o 

proveedores para cualquier parte del contrato, no hemos sido declarados inelegibles por el 

Banco, bajo las leyes o normativas oficiales del País del Contratante, de conformidad con la 

Subcláusula 4.3 de las IAO. 

 

No tenemos ninguna sanción del Banco o de alguna otra Institución Financiera Internacional 

(IFI).  

 

Usaremos nuestros mejores esfuerzos para asistir al Banco en investigaciones. 
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Nos comprometemos que dentro del proceso de selección (y en caso de resultar adjudicatarios, 

en la ejecución) del contrato, a observar las leyes sobre fraude y corrupción, incluyendo soborno, 

aplicables en el país del cliente. 

 

De haber comisiones o gratificaciones, pagadas o a ser pagadas por nosotros a agentes en relación 

con esta Oferta y la ejecución del Contrato si nos es adjudicado, las mismas están indicadas a 

continuación: 

 

Nombre y dirección del 

Agente 

Monto y Moneda Propósito de la Comisión 

o Gratificación 

 

_____________________ _____________________ _____________________ 

_____________________ _____________________ _____________________ 

_____________________ _____________________ _____________________ 

(Si no hay comisiones o gratificaciones indicar ñningunaò) 

 

Firma Autorizada: ____________________________________________________________ 

 

Nombre y Cargo del Firmante:   _________________________________________________ 

 

Nombre del Oferente: _________________________________________________________ 

 

Dirección: __________________________________________________________________ 

 



Sección IV. Formularios de la Oferta 50 

3. Información para la Calificación 

 
[La información que proporcionen los Oferentes en las siguientes páginas se utilizará para 

calificar o para verificar la precalificación como se indica en la Cláusula 5 de las IAO. Esta 

información no se incorpora en el Contrato. Adjunte páginas adicionales si es necesario. Las 

secciones pertinentes en los documentos adjuntos deberán ser traducidas al español. Si la 

información es para verificar la precalificación, el Oferente deberá completar solamente la 

información que debe ser actualizada.  

 

1. Firmas o 

miembros de 

APCAs 

1.1 Incorporación, constitución o estatus jurídico del Oferente [adjunte 

copia de documento o carta de intención] 

 

Lugar de constitución o incorporación: [indique] 

 

Sede principal de actividades: [indique] 

 

Poder del firmante de la Oferta [adjunte] 

 

1.2 Los montos anuales facturados son: [indicar montos equivalentes 

en moneda nacional y año a que corresponden de conformidad con 

la Subcláusula 5.3(b) de los DDL] 

 

1.3 La experiencia en obras de similar naturaleza y magnitud es en 

[indique el número de obras e informacion que se especifica en  la 

Subcláusula 5.3 (c) de las IAO]  [En el cuadro siguiente, los 

montos deberán expresarse en la misma moneda utilizada para el 

rubro 1.2 anterior. También detalle las obras en construcción o 

con compromiso de ejecución, incluyendo las fechas estimadas de 

terminación. ] 

 

 
Nombre del Proyecto y 

País 

Nombre del Contratante y 

Persona a quien contactar 

Tipo de obras y año de 

terminación 

Valor del Contrato 

(equivalente en moneda 

nacional) 

(a) 

 

(b) 

   

 

 1.4 Los principales equipos de construcción que propone el Contratista 

son:  [Proporcione toda la información solicitada a continuación, 

de acuerdo con la Subcláusula 5.3(d) de las IAO.] 

 

 
Equipo Descripción, marca y 

antigüedad (años) 

Condición, (nuevo, buen 

estado, mal estado) y 

cantidad de unidades 

Propio, alquilado mediante 

arrendamiento financiero 

(nombre de la 
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disponibles arrendadora), o por 

comprar (nombre del 

vendedor) 

(a) 

 

(b) 

   

 

 1.5 Las calificaciones y experiencia del personal clave se adjuntan.    
[adjunte información biográfica, de acuerdo con la Subcláusula 5.3(e) 

de las IAO [Véase también la Clausula 9.1 de las CGC y en las CEC]. 

Incluya la lista de dicho personal en la tabla siguiente.  

 
Cargo Nombre Años de Experiencia 

(general) 

Años de experiencia en el 

cargo propuesto 

(a) 

 

(b) 

   

 

  

 
    

(a) 

 

(b) 

   

 

 1.6 Los informes financieros de los últimos [indique el número; 

generalmente 5] años: balances, estados de pérdidas y ganancias, 

informes de auditoría, etc., que se adjuntan, en conformidad con la 

subcláusula IAO 5.3(f) son: [ lístelos a continuación y adjunte las 

copias.] 

1.7 La evidencia de acceso a recursos financieros de acuerdo co las 

subclausula 5.3(g) de las IAO es: [liste a continuación y adjunte 

copias de los documentos que corroboren lo anterior.] 

1.8 Adjuntar autorización con Nombre, dirección, y números de 

teléfono, télex y facsímile para contactar bancos que puedan 

proporcionar referencias del Oferente en caso de que el Contratante se 

las solicite, se adjunta en conformidad con la Subclausula 5.3(h) de las 

IAO [Adjunte la autorización] 

1.9 La información sobre litigios pendientes en que el Oferente esté 

involucrado se incluye, en conformidad con la subcláusula 5.3(i) de 

las IAO.[Incluya la información en la tabla siguiente] 

 

 1.10 Los Contratistas propuestos y firmas participantes, de conformidad 

con la subcláusula 5.3 (j) son [indique la información en la tabla 
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siguiente. Véase la Cláusula 7 de las CGC y 7 de las CEC]. 

 
Nombre de la(s) otra(s) Parte(s) Causa de la Controversia Monto en cuestión 

(a) 

 

(b) 

  

 

 
Secciones de las Obras Valor del Subcontrato SubContratista 

(nombre y dirección) 

Experiencia en obras 

similares 

(a) 

 

(b) 

   

 

 

 1.11 Programa propuesto (metodología y programa de trabajo), y 

descripciones, planos y tablas, según sea necesario, para cumplir 

con los requisitos de los Documentos de Licitación. [Adjunte.] 

2. Asociación en 

Participación,  

Consorcio o 

Asociación 

(APCA) 

2.1 La información solicitada en los párrafos 1.1 a 1.10 anteriores  

debe ser proporcionada por cada socio de la APCA . 

2.2 La información solicitada en el párrafo 1.11 anterior debe ser 

proporcionada por la APCA. [proporcione la información]. 

2.3 Deberá entregase el Poder otorgado al (a los) firmante(s) de la 

Oferta para firmar la Oferta en nombre de la APCA    

2.4 Deberá entregarse el Convenio celebrado entre todos los 

integrantes de la APCA (legalmente compromete a  todos los 

integrantes) en el que consta que: 

(a) todos los integrantes serán responsables mancomunada y 

solidariamente por el cumplimiento del Contrato de acuerdo 

con las condiciones del mismo; 

(b) se designará como representante a uno de los integrantes, el 

que tendrá facultades para contraer obligaciones y recibir 

instrucciones para y en nombre de todos y cada uno de los 

integrantes de la APCA; y 

(c)  la ejecución de la totalidad del Contrato, incluida la relación de 

los pagos, se manejará exclusivamente con el integrante 

designado como representante. 

3. Requisitos 

adicionales 

3.1 Los Oferentes deberán entregar toda información adicional 

requerida en los DDL.  
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4.  Carta de Aceptación 

[en papel con membrete oficial del Contratante] 

 

La Carta de Aceptación será la base para la constitución del Contrato de conformidad con las 

cláusulas 34 y 35 de las IAO.  Este formulario estándar de la Carta de Aceptación debe ser 

completado y enviado al Oferente seleccionado, sólo después de que la evaluación de la Oferta 

haya sido completada, supeditada a cualquiera revisión del Banco  que se requiera en virtud del 

Contrato de Préstamo.] 

 

 

[indique la fecha] 

 

Número de Identificación y Título del Contrato [indique el número de identificación y el título 

del Contrato] 

 

A:  [Indique el nombre y la dirección del Oferente seleccionado] 

 

La presente tiene por objeto comunicarles que por este medio nuestra Entidad acepta su Oferta 

con fecha [indique la fecha] para la ejecución del  [indique el nombre del Contrato y el número 

de identificación, tal como se emitió en las CEC]  por el Precio del Contrato equivalente6 a 

[indique el monto en cifras y en palabras] [indique la denominación de la moneda], con las 

correcciones y modificaciones7 efectuadas de conformidad con las Instrucciones a los Oferentes. 

 

[seleccione una de las siguientes opciones (a) o (b) y suprima la otra] 

 

(a) Aceptamos la designación de [indique el nombre del candidato propuesto por el 

Oferente] como Conciliador.8 

 

(b) No aceptamos la designación de [indique el nombre del candidato propuesto por el 

Oferente] como Conciliador, y mediante el envío de una copia de esta Carta de 

Aceptación a [indique el nombre de la Autoridad para el nombramiento], estamos por lo 

tanto solicitando a [ indique el nombre],  la Autoridad Nominadora, que nombre al 

Conciliador de conformidad con la Subcláusula 37.1 de las IAO.9  
 

Por este medio les instruimos para que (a) procedan con la construcción de las Obras 

mencionadas, de conformidad con los documentos del Contrato, (b) firmen y devuelvan los 

documentos del Contrato adjuntos, y (c) envíen la Garantía de Cumplimiento de conformidad 

                                                 
6  Suprimir "equivalente a" y agregar "de" si el precio del Contrato está expresado en una sola moneda. 
7  Suprimir ñcorrecciones yò o ñy modificacionesò, si no corresponde. Remitirse a las Notas sobre el Formulario del 

Contrato (página siguiente). 
8  Se utilizará únicamente si el Oferente seleccionado indica en su Oferta que no está de acuerdo con el 

Conciliador propuesto por el Contratante en las Instrucciones a los Oferentes, y consecuentemente propone otro 

candidato.   
9  Se utilizará únicamente si el Oferente seleccionado indica en su Oferta que no está de acuerdo con el 

Conciliador propuesto por el Contratante en las IAO, y consecuentemente propone otro candidato, y el 

Contratante no acepta la contrapropuesta.  
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con la Subcláusula 35.1 de las IAO,  es decir, dentro de los 21 días siguientes después de haber 

recibido esta Carta de Aceptación, y de conformidad con la Subcláusula 52.1 de las CGC.  

 

Firma Autorizada ______________________________________________________________ 

Nombre y Cargo del Firmante: ____________________________________________________ 

Nombre de la Entidad: __________________________________________________________ 

 

Adjunto:  Convenio 
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5. Convenio 

{Deberán incorporarse en este Convenio todas las correcciones o modificaciones a la Oferta que 

obedezcan a correcciones de errores (de conformidad con la cláusula 28 de las IAO), ajuste de 

precios durante el período de evaluación (de conformidad con la Subcláusula 16.3 de las IAO), la 

selección de una Oferta alternativa (de conformidad con la Cláusula 18 de las IAO), desviaciones 

aceptables (de conformidad con la Cláusula 27 de las IAO), o cualquier otro cambio aceptable por 

ambas partes y permitido en las Condiciones del Contrato, tales como cambios en el personal 

clave, los subcontratistas, los cronogramas, y otros.] 

Este Convenio se celebra el [indique el día] de [indique el mes], de [indique el año] entre 

[indique el nombre y dirección del Contratante] (en adelante denominado ñel Contratanteò) por 

una parte, y [indique el nombre y dirección del Contratista] (en adelante denominado ñel 

Contratistaò) por la otra parte; 

Por cuanto el Contratante desea que el Contratista ejecute [indique el nombre y el número de 

identificación del contrato] (en adelante denominado ñlas Obrasò) y el Contratante ha aceptado la 

Oferta para la ejecución y terminación de dichas Obras y la subsanación de cualquier defecto de las 

mismas;  

En consecuencia, este Convenio atestigua lo siguiente: 

1. En este Convenio las palabras y expresiones tendrán el mismo significado que 

respectivamente se les ha asignado en las Condiciones Generales y Especiales del 

Contrato a las que se hace referencia en adelante, y las mismas se considerarán parte de 

este Convenio y se leerán e interpretarán como parte del mismo. 

2. En consideración a los pagos que el Contratante hará al Contratista como en lo sucesivo 

se menciona, el Contratista por este medio se compromete con el Contratante a ejecutar y 

completar las Obras y a subsanar cualquier defecto de las mismas de conformidad en todo 

respecto con las disposiciones del Contrato. 

3. El Contratante por este medio se compromete a pagar al Contratista como retribución por 

la ejecución y terminación de las Obras y la subsanación de sus defectos, el Precio del 

Contrato o aquellas sumas que resulten pagaderas bajo las disposiciones del Contrato en 

el plazo y en la forma establecidas en éste. 

En testimonio de lo cual las partes firman el presente Convenio en el día, mes y año antes 

indicados. 

El Sello Oficial de [Nombre de la Entidad que atestigua] ______________________________ 

fue estampado en el presente documento en presencia de:_______________________________ 

 

Firmado, Sellado y Expedido por _________________________________________________ 

en presencia de: _______________________________________________________________ 

 

Firma que compromete al Contratante [firma del representante autorizado del Contratante] 

Firma que compromete al Contratista [firma del representante autorizado del Contratista]  
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 Sección V. Condiciones Generales del Contrato 

 

Las Condiciones Generales del Contrato (CGC) junto con las Condiciones Especiales del 

Contrato(CEC) y los otros documentos que aquí se enumeran, constituirán un documento 

integral que establece claramente los derechos y obligaciones de ambas partes. 

 

El formato que se ha seguido para las CGC ha sido desarrollado con base en la experiencia 

internacional en la redacción y administración de contratos, teniendo en cuenta la tendencia en 

la industria de la construcción del uso de un idioma más simple y directo.  

 

El formato puede ser utilizado directamente para contratos de obras menores a precio unitario y 

puede adaptarse, mediante la introducción de las modificaciones indicadas en las notas de pie 

de página, para contratos de suma alzada.  

 

El uso de CGC estándar para construcciones y obras civiles fomentarán en los países amplitud 

de cobertura, la aceptación general de sus disposiciones, el ahorro de recursos y tiempo en la 

preparación y revisión de las Ofertas, y el desarrollo de un sólido antecedente histórico de casos 

jurídicos. 
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Condiciones Generales del Contrato 
 

A. Disposiciones Generales 

1. Definiciones 1.1 Las palabras y expresiones definidas aparecen en negrillas  

(a) El Conciliador es la persona nombrada en forma conjunta 

por el Contratante y el Contratista o en su defecto, por la 

Autoridad Nominadora de conformidad con la cláusula 26.1 

de estas CGC, para resolver en primera instancia cualquier 

controversia, de conformidad con lo dispuesto en las cláusulas 

24 y 25 de estas CGC,  

(b) La Lista de Cantidades es la lista debidamente preparada por 

el Oferente, con indicación de las cantidades y precios, que 

forma parte de la Oferta. 

(c) Eventos Compensables son los definidos en la cláusula 44 de 

estas CGC 

(d) La Fecha de Terminación es la fecha de terminación de las 

Obras, certificada por el Gerente de Obras de acuerdo con la 

Subcláusula 55.1 de estas CGC. 

(e) El Contrato es el Contrato entre el Contratante y el 

Contratista para ejecutar, terminar y mantener las Obras. 

Comprende los documentos enumerados en la Subcláusula 2.3 

de estas CGC. 

(f) El Contratista es la persona natural o jurídica, cuya Oferta 

para la ejecución de las Obras ha sido aceptada por el 

Contratante. 

(g) La Oferta del Contratista es el documento de licitación  

que fue completado y entregado por el Contratista al 

Contratante. 

(h) El Precio del Contrato es el precio establecido en la Carta de 

Aceptación y subsecuentemente, según sea ajustado de 

conformidad con las disposiciones del Contrato. 

(i)  Días significa días calendario; Meses significa meses 

calendario. 

(j) Trabajos por día significa una variedad de trabajos que se 

pagan en base al tiempo utilizado por los empleados y equipos 

del Contratista, en adición a los pagos por concepto de los 

materiales y planta conexos. 



Sección V. Condiciones Generales del Contrato 60 

(k) Defecto es cualquier parte de las Obras que no haya sido 

terminada conforme al Contrato. 

(l) El Certificado de Responsabilidad por Defectos es el 

certificado emitido por el Gerente de Obras una vez que el 

Contratista ha corregido los defectos. 

(m) El Período de Responsabilidad por Defectos es el período 

estipulado en la Subcláusula 35.1 de las CEC  y calculado a 

partir de la fecha de terminación. 

(n) Los Planos incluye los cálculos y otra información 

proporcionada o aprobada por el Gerente de Obras para la 

ejecución del Contrato. 

(o) El Contratante es la parte que contrata con el Contratista 

para la ejecución de las Obras, según se estipula en las CEC. 

(p) Equipos es la maquinaria y los vehículos del Contratista que 

han sido trasladados transitoriamente al Sitio de las Obras 

para la construcción de las Obras. 

(q) El Precio Inicial del Contrato es el Precio del Contrato 

indicado en la Carta de Aceptación del Contratante. 

(r) La Fecha Prevista de Terminación de las Obras es la fecha 

en que se prevé que el Contratista deba terminar las Obras y 

que se especifica en las CEC.  Esta fecha podrá ser 

modificada únicamente por el Gerente de Obras mediante una 

prórroga del plazo o una orden de acelerar los trabajos. 

(s) Materiales son todos los suministros, inclusive bienes 

fungibles, utilizados por el Contratista para ser incorporados 

en las Obras. 

(t) Planta es cualquiera parte integral de las Obras que tenga una 

función mecánica, eléctrica, química o biológica. 

(u) El Gerente de Obras es la persona cuyo nombre se indica en 

las CEC (o cualquier otra persona competente nombrada por 

el Contratante con notificación al Contratista, para actuar en 

reemplazo del Gerente de Obras), responsable de supervisar la 

ejecución de las Obras y de administrar el Contrato. 

(v) CEC significa las Condiciones Especiales del Contrato. 

(w) El Sitio de las Obras es el sitio definido como tal en las 

CEC. 

(x) Los Informes de Investigación del Sitio de las Obras, 
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incluidos en los documentos de licitación, son informes de 

tipo interpretativo, basados en hechos, y que se refieren a las 

condiciones de la superficie y en el subsuelo del Sitio de las 

Obras. 

(y) Especificaciones significa las especificaciones de las Obras 

incluidas en el Contrato y cualquier modificación o adición 

hecha o aprobada por el Gerente de Obras. 

(z) La Fecha de Inicio es la fecha más tardía en la que el 

Contratista deberá empezar la ejecución de las Obras y que 

está estipulada en las CEC.  No coincide necesariamente con 

ninguna de las fechas de toma de posesión del Sitio de las 

Obras. 

(aa) Subcontratista es una persona natural o jurídica, contratada 

por el Contratista para realizar una parte de los trabajos del 

Contrato, y que incluye trabajos en el Sitio de las Obras. 

(bb) Obras Provisionales son las obras que el Contratista debe 

diseñar, construir, instalar y retirar, y que son necesarias 

para la construcción o instalación de las Obras. 

(cc) Una Variación es una instrucción impartida por el Gerente 

de Obras que modifica las Obras. 

(dd) Las Obras es todo aquello que el Contrato exige al 

Contratista construir, instalar y entregar al Contratante como 

se define en las CEC. 

 

2.  Interpretación 2.1 Para la interpretación de estas CGC, si el contexto así lo requiere, 

el singular significa también el plural, y el masculino significa 

también el femenino y viceversa. Los encabezamientos de las 

cláusulas no tienen relevancia por sí mismos.  Las palabras que se 

usan en el Contrato tienen su significado corriente a menos que se 

las defina específicamente.  El Gerente de Obras proporcionará 

aclaraciones a las consultas sobre estas CGC. 

2.2 Si las CEC estipulan la terminación de las Obras por secciones, las 

referencias que en las CGC se hacen a las Obras, a la Fecha de 

Terminación y a la Fecha Prevista de Terminación aplican a cada 

Sección de las Obras (excepto las referencias específicas a la Fecha 

de Terminación y de la Fecha Prevista de Terminación de la 

totalidad de las Obras). 

2.3 Los documentos que constituyen el Contrato se interpretarán en el 



Sección V. Condiciones Generales del Contrato 62 

siguiente orden de prioridad: 

(a) Convenio, 

(b) Carta de Aceptación, 

(c)  Oferta, 

(d)  Condiciones Especiales del Contrato, 

(e) Condiciones Generales del Contrato, 

(f)  Especificaciones, 

(g)  Planos, 

(h)  Lista de Cantidades, y 

(i)  Cualquier otro documento que en las CEC se especifique 

que forma parte integral del Contrato. 

3. Idioma y Ley 

Aplicables 

3.1 El idioma del Contrato y la ley que lo regirá se estipulan en las 

CEC. 

4. Decisiones del 

Gerente de Obras 

4.1 Salvo cuando se especifique otra cosa, el Gerente de Obras, en 

representación del Contratante, decidirá sobre cuestiones 

contractuales que se presenten entre el Contratante y el 

Contratista. 

5. Delegación de 

funciones  

5.1 El Gerente de Obras, después de notificar al Contratista, podrá 

delegar en otras personas, con excepción del Conciliador, 

cualquiera de sus deberes y responsabilidades y, asimismo, podrá 

cancelar cualquier delegación de funciones, después de notificar al 

Contratista. 

6. Comunicaciones 6.1 Las comunicaciones cursadas entre las partes a las que se hace 

referencia en las Condiciones del Contrato sólo serán válidas 

cuando sean formalizadas por escrito.  Las notificaciones entrarán 

en vigor una vez que sean entregadas. 

7. Subcontratos 7.1 El Contratista podrá subcontratar trabajos si cuenta con la 

aprobación del Gerente de Obras, pero no podrá ceder el Contrato 

sin la aprobación por escrito del Contratante.  La subcontratación no 

altera las obligaciones del Contratista. 

8. Otros 

Contratistas 

8.1 El Contratista deberá cooperar y compartir el Sitio de las Obras con 

otros contratistas, autoridades públicas, empresas de servicios 

públicos y el Contratante en las fechas señaladas en la Lista de 

Otros Contratistas indicada en las CEC.  El Contratista también 

deberá proporcionarles a éstos las instalaciones y servicios que se 

describen en dicha Lista.  El Contratante podrá modificar la Lista de 

Otros Contratistas y deberá notificar al respecto al Contratista. 
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9. Personal 9.1 El Contratista deberá emplear el personal clave enumerado en la 

Lista de Personal Clave, de conformidad con lo indicado en las 

CEC, para llevar a cabo las funciones especificadas en la Lista, u 

otro personal aprobado por el Gerente de Obras.  El Gerente de 

Obras aprobará cualquier reemplazo de personal clave solo si las 

calificaciones, habilidades, preparación, capacidad y experiencia del 

personal propuesto son iguales o superiores a las del personal que 

figura en la Lista. 

9.2 Si el Gerente de Obras solicita al Contratista la remoción de un 

integrante de la fuerza laboral del Contratista, indicando las causas 

que motivan el pedido, el Contratista se asegurará que dicha 

persona se retire del Sitio de las Obras dentro de los siete días 

siguientes y no tenga ninguna otra participación en los trabajos 

relacionados con el Contrato. 

10. Riesgos del 

Contratante y del 

Contratista 

10.1 Son riesgos del Contratante los que en este Contrato se estipulen 

que corresponden al Contratante, y son riesgos del Contratista los 

que en este Contrato se estipulen que corresponden al Contratista. 

11. Riesgos del 

Contratante  

11.1 Desde la Fecha de Inicio de las Obras hasta la fecha de emisión del 

Certificado de Corrección de Defectos, son riesgos del Contratante: 

(a) Los riesgos de lesiones personales, de muerte, o de pérdida o 

daños a la propiedad (sin incluir las Obras, Planta, Materiales 

y Equipos) como consecuencia de: 

(i) el uso u ocupación  del Sitio de las Obras por las Obras, 

o con el objeto de realizar las Obras, como resultado 

inevitable de las Obras, o 

(ii)  negligencia, violación de los deberes establecidos por la 

ley, o interferencia con los derechos legales por parte del 

Contratante o cualquiera persona empleada por él o 

contratada por él, excepto el Contratista. 

(b) El riesgo de daño a las Obras, Planta, Materiales y Equipos, 

en la medida en que ello se deba a fallas del Contratante o en 

el diseño hecho por el Contratante, o a una guerra o 

contaminación radioactiva que afecte directamente al país 

donde se han de realizar las Obras. 

11.2 Desde la Fecha de Terminación hasta la fecha de emisión del 

Certificado de Corrección de Defectos,  será riesgo del Contratante 

la pérdida o daño de las Obras, Planta y Materiales, excepto la 

pérdida o daños como consecuencia de:  

(a) un Defecto que existía en la Fecha de Terminación; 

(b) un evento que ocurrió antes de la Fecha de Terminación, y 
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que no constituía un riesgo del Contratante; o  

(c) las actividades del Contratista en el Sitio de las Obras después 

de la Fecha de Terminación.  

12. Riesgos del 

Contratista 

12.1 Desde la Fecha de Inicio de las Obras hasta la fecha de emisión del 

Certificado de Corrección de Defectos, cuando los riesgos de 

lesiones personales, de muerte y de pérdida o daño a la propiedad 

(incluyendo, sin limitación, las Obras, Planta, Materiales y 

Equipo)no sean riesgos del Contratante, serán riesgos del 

Contratista 

13. Seguros 13.1 El Contratista deberá contratar seguros emitidos en el nombre 

conjunto del Contratista y del Contratante, para cubrir el período 

comprendido entre la Fecha de Inicio y el vencimiento del Período 

de Responsabilidad por Defectos, por los montos totales y los 

montos deducibles estipulados en las CEC, los siguientes eventos 

constituyen riesgos del Contratista: 

(a) pérdida o daños a -- las Obras, Planta y Materiales; 

(b) pérdida o daños a -- los Equipos; 

(c)  pérdida o daños a -- la propiedad (sin incluir las Obras, 

Planta, Materiales y Equipos) relacionada con el Contrato, y 

(d)  lesiones personales o muerte. 

13.2 El Contratista deberá entregar al Gerente de Obras, para su 

aprobación, las pólizas y los certificados de seguro antes de la 

Fecha de Inicio.  Dichos seguros deberán contemplar 

indemnizaciones pagaderas en los tipos y proporciones de monedas 

requeridos para rectificar la pérdida o los daños o perjuicios 

ocasionados. 

13.3 Si el Contratista no proporcionara las pólizas y los certificados 

exigidos, el Contratante podrá contratar los seguros cuyas pólizas y 

certificados debería haber suministrado el Contratista y podrá 

recuperar las primas pagadas por el Contratante de los pagos que se 

adeuden al Contratista, o bien, si no se le adeudara nada, 

considerarlas una deuda del Contratista. 

13.4 Las condiciones del seguro no podrán modificarse sin la aprobación 

del Gerente de Obras. 

13.5 Ambas partes deberán cumplir con todas las condiciones de las 

pólizas de seguro. 

14. Informes de 

investigación del 

14.1 El Contratista, al preparar su Oferta, se basará en los informes de 

investigación del Sitio de las Obras indicados en las CEC, además 
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Sitio de las Obras de cualquier otra información de que disponga el Oferente. 

15. Consultas acerca 

de las Condiciones 

Especiales del 

Contrato 

15.1 El Gerente de Obras responderá a las consultas sobre las CEC. 

16. Construcción de 

las Obras por el 

Contratista  

16.1 El Contratista deberá construir e instalar las Obras  de conformidad 

con las Especificaciones y los Planos. 

17. Terminación de 

las Obras en la 

fecha prevista 

17.1 El Contratista podrá iniciar la construcción de las Obras en la Fecha 

de Inicio y deberá ejecutarlas de acuerdo con el Programa que 

hubiera  presentado, con las actualizaciones que el Gerente de 

Obras hubiera aprobado, y terminarlas en la Fecha Prevista de 

Terminación. 

18. Aprobación por el 

Gerente de Obras 

18.1 El Contratista deberá proporcionar al Gerente de Obras las 

Especificaciones y los Planos que muestren las obras provisionales 

propuestas, quien deberá aprobarlas si dichas obras cumplen con las 

Especificaciones y los Planos. 

18.2 El Contratista será responsable por el diseño de las obras 

provisionales. 

18.3 La aprobación del Gerente de Obras no liberará al Contratista de 

responsabilidad en cuanto al diseño de las obras provisionales. 

18.4 El Contratista deberá obtener las aprobaciones del diseño de las 

obras provisionales por parte de terceros cuando sean necesarias. 

18.5 Todos los planos preparados por el Contratista para la ejecución de 

las obras provisionales o definitivas deberán ser aprobados 

previamente por el Gerente de Obras antes de su utilización. 

19. Seguridad 19.1 El Contratista será responsable por la seguridad de todas las 

actividades en el Sitio de las Obras. 

20. Descubrimientos 20.1 Cualquier elemento de interés histórico o de otra naturaleza o de 

gran valor que se descubra inesperadamente en la zona de las obras 

será de propiedad del Contratante.  El Contratista deberá notificar al 

Gerente de Obras acerca del descubrimiento y seguir las 

instrucciones que éste imparta sobre la manera de proceder. 

21. Toma de posesión 

del Sitio de las 

Obras 

21.1 El Contratante traspasará al Contratista la posesión de la totalidad 

del Sitio de las Obras.  Si no se traspasara la posesión de alguna 

parte en la fecha estipulada en las CEC, se considerará que el 

Contratante ha demorado el inicio de las actividades pertinentes y 

que ello constituye un evento compensable. 
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22. Acceso al Sitio de 

las Obras 

22.1 El Contratista deberá permitir al Gerente de Obras, y a cualquier 

persona autorizada por éste, el acceso al Sitio de las Obras y a 

cualquier lugar donde se estén realizando o se prevea realizar 

trabajos relacionados con el Contrato. 

23. Instrucciones, 

Inspecciones y 

Auditorías 

23.1 El Contratista deberá cumplir todas las instrucciones del Gerente de 

Obras que se ajusten a la ley aplicable en el Sitio de las Obras. 

23.2 El Contratista permitirá que el Banco inspeccione las cuentas, 

registros contables y archivos del Contratista relacionados con la 

presentación de ofertas y la ejecución del contrato y realice 

auditorías por medio de auditores designados por el Banco, si así lo 

requiere el Banco. Para estos efectos, el Contratista debera 

conservan todos los documentos y registros relacionados con el 

proyecto financiado por el Banco, por un período de siete (7) años 

luego de terminado el trabajo. Igualmente, entregará al Banco 

todo documento necesario para la investigación pertinente sobre 

denuncias de prácticas prohibidas y ordenará a los individuos, 

empleados o agentes del Contratista que tengan conocimiento del 

proyecto financiado por el Banco a responder a las consultas 

provenientes de personal del Banco. 

24. Controversias 24.1 Si el Contratista considera que el Gerente de Obras ha tomado una 

decisión que está fuera de las facultades que le confiere el Contrato, 

o que no es acertada, la decisión se someterá a la consideración del 

Conciliador dentro de los 14 días siguientes a la notificación de la 

decisión del Gerente de Obras. 

25. Procedimientos 

para la solución 

de controversias  

 

25.1 El Conciliador deberá comunicar su decisión por escrito dentro de 

los 28 días siguientes a la recepción de la notificación de una 

controversia. 

25.2 El Conciliador será compensado por su trabajo, cualquiera que sea 

su decisión, por hora según los honorarios especificados en los 

DDL y en las CEC, además de cualquier otro gasto reembolsable 

indicado en las CEC y el costo será sufragado por partes iguales 

por el Contratante y el Contratista.  Cualquiera de las partes podrá 

someter la decisión del Conciliador a arbitraje dentro de los 28 días 

siguientes a la decisión por escrito del Conciliador.  Si ninguna de 

las partes sometiese la controversia a arbitraje dentro del plazo de 

28 días mencionado, la decisión del Conciliador será definitiva y 

obligatoria. 

25.3 El arbitraje deberá realizarse de acuerdo al procedimiento de 

arbitraje publicado por la institución denominada en las CEC y en 

el lugar establecido en las CEC. 

26. Reemplazo del 

Conciliador  

26.1 En caso de renuncia o muerte del Conciliador, o en caso de que el 

Contratante y el Contratista coincidieran en que el Conciliador no 
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está cumpliendo sus funciones de conformidad con las 

disposiciones del Contrato, el Contratante y el Contratista 

nombrarán de común acuerdo un nuevo Conciliador.  Si al cabo de 

30 días el Contratante y el Contratista no han llegado a un acuerdo, 

a petición de cualquiera de las partes, el Conciliador será designado 

por la Autoridad Nominadora estipulada en las CEC dentro de los 

14 días siguientes a la recepción de la petición. 

 
B. Control de Plazos 

27. Programa 27.1 Dentro del plazo establecido en las CEC y después de la fecha de 

la Carta de Aceptación, el Contratista presentará al Gerente de 

Obras, para su aprobación, un Programa en el que consten las 

metodologías generales, la organización, la secuencia y el 

calendario de ejecución de todas las actividades relativas a las 

Obras. 

27.2 El Programa actualizado será aquel que refleje los avances reales 

logrados en cada actividad y los efectos de tales avances en el 

calendario de ejecución de las tareas restantes, incluyendo cualquier 

cambio en la secuencia de las actividades. 

27.3 El Contratista deberá presentar al Gerente de Obras para su 

aprobación, un Programa con intervalos iguales que no excedan el 

período establecidos en las CEC. Si el Contratista no presenta 

dicho Programa actualizado dentro de este plazo, el Gerente de 

Obras podrá retener el monto especificado en las CEC del próximo 

certificado de pago y continuar reteniendo dicho monto hasta el 

pago que prosiga a la fecha en la cual el Contratista haya presentado 

el Programa atrasado. 

27.4 La aprobación del Programa por el Gerente de Obras no modificará 

de manera alguna las obligaciones del Contratista.  El Contratista 

podrá modificar el Programa y presentarlo nuevamente al Gerente 

de Obras en cualquier momento.  El Programa modificado deberá 

reflejar los efectos de las Variaciones y de los Eventos 

Compensables. 

28. Prórroga de la 

Fecha Prevista de 

Terminación 

28.1 El Gerente de Obras deberá prorrogar la Fecha Prevista de 

Terminación cuando se produzca un Evento Compensable o se 

ordene una Variación que haga imposible la terminación de las 

Obras en la Fecha Prevista de Terminación sin que el Contratista 

adopte medidas para acelerar el ritmo de ejecución de los trabajos 

pendientes y que le genere gastos adicionales. 

28.2 El Gerente de Obras determinará si debe prorrogarse la Fecha 

Prevista de Terminación y por cuánto tiempo, dentro de los 21 días 

siguientes a la fecha en que el Contratista solicite al Gerente de 
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Obras una decisión sobre los efectos de una Variación o de un 

Evento Compensable y proporcione toda la información 

sustentadora. Si el Contratista no hubiere dado aviso oportuno 

acerca de una demora o no hubiere cooperado para resolverla, la 

demora debida a esa falla no será considerada para determinar la 

nueva Fecha Prevista de Terminación. 

29. Aceleración de las 

Obras 

29.1 Cuando el Contratante quiera que el Contratista finalice las Obras 

antes de la Fecha Prevista de Terminación, el Gerente de Obras 

deberá solicitar al Contratista propuestas valoradas para conseguir 

la necesaria aceleración de la ejecución de los trabajos.  Si el 

Contratante aceptara dichas propuestas, la Fecha Prevista de 

Terminación será modificada como corresponda y ratificada por el 

Contratante y el Contratista. 

29.2 Si las propuestas  con precios del Contratista para acelerar la 

ejecución de los trabajos son aceptadas por el Contratante, dichas 

propuestas se tratarán como Variaciones y los precios de las mismas 

se incorporarán al Precio del Contrato. 

30. Demoras 

ordenadas por el 

Gerente de Obras 

30.1 El Gerente de Obras podrá ordenar al Contratista que demore la 

iniciación o el avance de cualquier actividad comprendida en las 

Obras. 

31. Reuniones 

administrativas 

31.1 Tanto el Gerente de Obras como el Contratista podrán solicitar a 

la otra parte que asista a reuniones administrativas. El objetivo de 

dichas reuniones será la revisión de la programación de los 

trabajos pendientes y la resolución de asuntos planteados 

conforme con el procedimiento de Advertencia Anticipada 

descrito en la Cláusula 32. 

31.2 El Gerente de Obras deberá llevar un registro de lo tratado en las 

reuniones administrativas y suministrar copias del mismo a los 

asistentes y al Contratante.  Ya sea en la propia reunión o con 

posterioridad a ella, el Gerente de Obras deberá decidir y comunicar 

por escrito a todos los asistentes sus respectivas obligaciones en 

relación con las medidas que deban adoptarse. 

32. Advertencia 

Anticipada 

32.1 El Contratista deberá advertir al Gerente de Obras lo antes posible 

sobre futuros posibles eventos  o circunstancias específicas que 

puedan perjudicar la calidad de los trabajos, elevar el Precio del 

Contrato o demorar la ejecución de las Obras.  El Gerente de 

Obras podrá solicitarle al Contratista que presente una estimación 

de los efectos esperados que el futuro evento o circunstancia 

podrían tener sobre el Precio del Contrato y la Fecha de 

Terminación.  El Contratista deberá proporcionar dicha 

estimación tan pronto como le sea razonablemente posible. 

32.2 El Contratista colaborará con el Gerente de Obras en la preparación 



Sección V. Condiciones Generales del Contrato 69 

y consideración de posibles maneras en que cualquier participante 

en los trabajos pueda evitar o reducir los efectos de dicho evento o 

circunstancia y para ejecutar las instrucciones que 

consecuentemente ordenare el Gerente de Obras. 

C. Control de Calidad 

33. Identificación de 

Defectos 

33.1 El Gerente de Obras controlará el trabajo del Contratista y le 

notificará de cualquier defecto que encuentre.  Dicho control no 

modificará de manera alguna las obligaciones del Contratista.  El 

Gerente de Obras podrá ordenar al Contratista que localice un 

defecto y que ponga al descubierto y someta a prueba cualquier 

trabajo que el Gerente de Obras considere que pudiera tener algún 

defecto. 

34. Pruebas 34.1 Si el Gerente de Obras ordena al Contratista realizar alguna prueba 

que no esté contemplada en las Especificaciones a fin de verificar si 

algún trabajo tiene defectos y la prueba revela que los tiene, el 

Contratista pagará el costo de la prueba y de las muestras.  Si no se 

encuentra ningún defecto, la prueba se considerará un Evento 

Compensable. 

35. Corrección de 

Defectos 

35.1 El Gerente de Obras notificará al Contratista todos los defectos de 

que tenga conocimiento antes de que finalice el Período 

de Responsabilidad por Defectos, que se inicia en la fecha de 

terminación y se define en las CEC.  El Período de Responsabilidad 

por Defectos se prorrogará mientras queden defectos por corregir. 

35.2 Cada vez que se notifique un defecto, el Contratista lo corregirá 

dentro del plazo especificado en la notificación del Gerente de 

Obras. 

36. Defectos no 

corregidos 

36.1 Si el Contratista no ha corregido un defecto dentro del plazo 

especificado en la notificación del Gerente de Obras, este último 

estimará el precio de la corrección del defecto, y el Contratista 

deberá pagar dicho monto. 
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D. Control de Costos 

37. Lista de 

Cantidades 

37.1 La Lista  de cantidades deberá contener los rubros 

correspondientes a la construcción, el montaje, las pruebas y los 

trabajos de puesta en servicio que deba ejecutar el Contratista. 

37.2 La Lista de Cantidades se usa para calcular el Precio del Contrato. 

Al Contratista se le paga por la cantidad de trabajo realizado al 

precio unitario especificado para cada rubro en la Lista de 

Cantidades. 

38. Modificaciones en 

las Cantidades 

38.1 Si la cantidad final de los trabajo ejecutado difiere en más de 25% 

de la especificada en la Lista de Cantidades para un rubro en 

particular, y siempre que la diferencia exceda el 1% del Precio 

Inicial del Contrato, el Gerente de Obras ajustará los precios para 

reflejar el cambio. 

38.2 El Gerente de Obras no ajustará los precios debido a diferencias en 

las cantidades si con ello se excede el Precio Inicial del Contrato en 

más del 15%, a menos que cuente con la aprobación previa del 

Contratante. 

38.3 Si el Gerente de Obras lo solicita, el Contratista deberá 

proporcionarle un desglose de los costos correspondientes a 

cualquier precio que conste en la Lista de Cantidades. 

39. Variaciones 39.1 Todas las Variaciones deberán incluirse en los Programas 

actualizados que presente el Contratista. 

40. Pagos de las 

Variaciones 

40.1 Cuando el Gerente de Obras la solicite, el Contratista deberá 

presentarle una cotización para la ejecución de una Variación. El 

Contratista deberá proporcionársela dentro de los siete (7) días 

siguientes a la solicitud, o dentro de un plazo mayor si el Gerente 

de Obras así lo hubiera determinado.  El Gerente de Obras deberá 

analizar la cotización antes de ordenar la Variación. 

40.2 Cuando los trabajos correspondientes a la Variación coincidan con 

un rubro descrito en la Lista de Cantidades y si, a juicio del 

Gerente de Obras, la cantidad de trabajo o su calendario de 

ejecución no produce cambios en el costo unitario por encima del 

límite establecido en la Subcláusula 38.1, para calcular el valor de 

la Variación se usará el precio indicado en la Lista de Cantidades.  

Si el costo unitario se modificara, o si la naturaleza o el calendario 

de ejecución de los trabajos correspondientes a la Variación no 

coincidiera con los rubros de la Lista de Cantidades, el Contratista 

deberá proporcionar una cotización con nuevos precios para los 

rubros pertinentes de los trabajos. 
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40.3 Si el Gerente de Obras no considerase la cotización del Contratista 

razonable, el Gerente de Obras podrá ordenar la Variación y 

modificar el Precio del Contrato basado en su propia estimación de 

los efectos de la Variación sobre los costos del Contratista. 

40.4 Si el Gerente de Obras decide que la urgencia de la Variación no 

permite obtener y analizar una cotización sin demorar los trabajos, 

no se solicitará cotización alguna y la Variación se considerará 

como un Evento Compensable. 

40.5 El Contratista no tendrá derecho al pago de costos adicionales 

que podrían haberse evitado si hubiese hecho la Advertencia 

Anticipada pertinente. 

41. Proyecciones de 

Flujo de Efectivos 

41.1 Cuando se actualice el Programa, el Contratista deberá 

proporcionar al Gerente de Obras una proyección actualizada del 

flujo de efectivos. Dicha proyección podrá incluir diferentes 

monedas según se estipulen en el Contrato, convertidas según sea 

necesario utilizando las tasas de cambio del Contrato. 

42. Certificados de 

Pago 

42.1 El Contratista presentará al Gerente de Obras cuentas mensuales 

por el valor estimado de los trabajos ejecutados menos las sumas 

acumuladas previamente certificadas por el Gerente de Obras de 

conformidad con la Subcláusula 42.2.  

42.2 El Gerente de Obras verificará las cuentas mensuales del 

Contratista y certificará la suma que deberá pagársele. 

42.3 El valor de los trabajos ejecutados será determinado por el 

Gerente de Obras. 

42.4 El valor de los trabajos ejecutados comprenderá el valor de las 

cantidades terminadas de los rubros incluidos en la Lista de 

Cantidades. 

42.5 El valor de los trabajos ejecutados incluirá la estimación de las 

Variaciones y de los Eventos Compensables. 

42.6 El Gerente de Obras podrá excluir cualquier rubro incluido en un 

certificado anterior o reducir la proporción de cualquier rubro que 

se hubiera certificado anteriormente en consideración de 

información más reciente. 

43. Pagos 43.1 Los pagos serán ajustados para deducir los pagos de anticipo y 

las retenciones. El Contratante pagará al Contratista los montos 

certificados por el Gerente de Obras dentro de los 28 días 

siguientes a la fecha de cada certificado. Si el Contratante emite 

un pago atrasado, en el pago siguiente se deberá pagarle al 

Contratista interés sobre el pago atrasado. El interés se calculará 
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a partir de la fecha en que el pago atrasado debería haberse 

emitido hasta la fecha cuando el pago atrasado es emitido, a la 

tasa de interés vigente para préstamos comerciales para cada una 

de las monedas en las cuales se hace el pago.   

43.2 Si el monto certificado es incrementado en un certificado 

posterior o como resultado de un veredicto por el Conciliador o 

un Arbitro, se le pagará interés al Contratista sobre el pago 

demorado como se establece en esta cláusula. El interés se 

calculará a partir de la fecha en que se debería haber certificado 

dicho incremento si no hubiera habido controversia. 

43.3 Salvo que se establezca otra cosa, todos los pagos y deducciones se 

efectuarán en las proporciones de las monedas en que está 

expresado el Precio del Contrato. 

43.4 El Contratante no pagará los rubros de las Obras para los cuales 

no se indicó precio y se entenderá que están cubiertos en otros 

precios en el Contrato. 

44. Eventos 

Compensables 

44.1 Se considerarán eventos compensables los siguientes: 

(a) El Contratante no permite acceso a una parte del Sitio de 

las Obras en la Fecha de Posesión del Sitio de las Obras de 

acuerdo con la Subcláusula 21.1 de las CGC. 

(b) El Contratante modifica la Lista de Otros Contratistas de tal 

manera que afecta el trabajo del Contratista en virtud del 

Contrato. 

(c) El Gerente de Obras ordena una demora o no emite los 

Planos, las Especificaciones o las instrucciones necesarias 

para la ejecución oportuna de las Obras. 

(d) El Gerente de Obras ordena al Contratista que ponga al 

descubierto los trabajos o que realice pruebas adicionales a 

los trabajos y se comprueba posteriormente que los mismos 

no presentaban Defectos. 

(e) El Gerente de Obras sin justificación desaprueba una 

subcontratación. 

(f) Las condiciones del terreno son más desfavorables que lo 

que razonablemente se podía inferir antes de la emisión de 

la Carta de Aceptación, a partir de la información emitida a 

los Oferentes (incluyendo el Informe de Investigación del 

Sitio de las Obras), la información disponible públicamente 

y la inspección visual del Sitio de las Obras.   
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(g) El Gerente de Obras imparte una instrucción para lidiar con 

una condición imprevista, causada por el Contratante, o de 

ejecutar trabajos adicionales que son necesarios por razones 

de seguridad u otros motivos. 

(h) Otros contratistas, autoridades públicas, empresas de 

servicios públicos, o el Contratante no trabajan conforme a 

las fechas y otras limitaciones estipuladas en el Contrato, 

causando demoras o costos adicionales al Contratista. 

(i) El anticipo se paga atrasado. 

(j) Los efectos sobre el Contratista de cualquiera de los riesgos 

del Contratante. 

(k) El Gerente de Obras demora sin justificación alguna la 

emisión del Certificado de Terminación. 

44.2 Si un evento compensable ocasiona costos adicionales o impide 

que los trabajos se terminen con anterioridad a la Fecha Prevista de 

Terminación, se deberá aumentar el Precio del Contrato y/o se 

deberá prorogar  la Fecha Prevista de Terminación. El Gerente de 

Obras decidirá si el Precio del Contrato deberá incrementarse y el 

monto del incremento, y si la Fecha Prevista de Terminación 

deberá prorrogarse y en qué medida. 

44.3 Tan pronto como el Contratista proporcione información que 

demuestre los efectos de cada evento compensable en su 

proyección de costos, el Gerente de Obras la evaluará y ajustará 

el Precio del Contrato como corresponda.  Si el Gerente de Obras 

no considerase la estimación del Contratista razonable, el 

Gerente de Obras preparará su propia estimación y ajustará el 

Precio del Contrato conforme a ésta. El Gerente de Obras 

supondrá que el Contratista reaccionará en forma competente y 

oportunamente frente al evento. 

44.4 El Contratista no tendrá derecho al pago de ninguna 

compensación en la medida en que los intereses del Contratante 

se vieran perjudicados si el Contratista no hubiera dado aviso 

oportuno o no hubiera cooperado con el Gerente de Obras. 

45. Impuestos 45.1 El Gerente de Obras deberá ajustar el Precio del Contrato si los 

impuestos, derechos y otros gravámenes cambian en el período 

comprendido entre la fecha que sea 28 días anterior a la de 

presentación de las Ofertas para el Contrato y la fecha del último 

Certificado de Terminación.  El ajuste se hará por el monto de los 

cambios en los impuestos pagaderos por el Contratista, siempre 

que dichos cambios no estuvieran ya reflejados en el Precio del 

Contrato, o sean resultado de la aplicación de la cláusula 47 de las 
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CGC. 

46. Monedas 46.1 Cuando los pagos se deban hacer en monedas diferentes a la del 

país del Contratante estipulada en las CEC, los tasas de cambio 

que se utilizarán para calcular las sumas pagaderas serán  las 

estipulados en la Oferta.  

47. Ajustes de Precios 47.1 Los precios se ajustarán para tener en  cuenta las fluctuaciones del 

costo de los insumos, únicamente si así se estipula en las CEC.  

En tal caso, los montos autorizados en cada certificado de pago, 

antes de las deducciones por concepto de anticipo, se deberán 

ajustar aplicando el respectivo factor de ajuste de precios a los 

montos que deban pagarse en cada moneda.  Para cada moneda del 

Contrato se aplicará por separado una fórmula similar a la 

siguiente: 

Pc  = Ac + Bc (Imc/Ioc) 

en la cual: 

Pc es el factor de ajuste correspondiente a la porción del Precio del 

Contrato que debe pagarse en una moneda específica, "c"; 

Ac y Bc son coeficientes10 estipulados en las CEC que representan, 

respectivamente, las porciones no ajustables y ajustables del Precio 

del Contrato que deben pagarse en esa moneda específica "c", e 

Imc es el índice vigente al final del mes que se factura, e Ioc es el índice 

correspondiente a los insumos pagaderos, vigente 28 días antes de 

la apertura de las Ofertas; ambos índices se refieren a la moneda 

ñcò. 

47.2 Si se modifica el valor del índice después de haberlo usado en un 

cálculo, dicho cálculo deberá corregirse y se deberá hacer un 

ajuste en el certificado de pago siguiente.  Se considerará que el 

valor del índice tiene en cuenta todos los cambios en el costo 

debido a fluctuaciones en los costos. 

48. Retenciones 48.1 El Contratante retendrá de cada pago que se adeude al Contratista 

la proporción estipulada en las CEC hasta que las Obras estén 

terminadas totalmente. 

48.2 Cuando las Obras estén totalmente terminadas y el Gerente de 

Obras haya emitido el Certificado de Terminación de las Obras 

                                                 
10 La suma de los dos coeficientes, Ac y Bc,  debe ser igual a l (uno) en la fórmula correspondiente a cada moneda.  

Normalmente, los dos coeficientes serán los mismos en todas las fórmulas correspondientes a las diferentes monedas, 

puesto que el coeficiente A, relativo a la porción no ajustable de los pagos, por lo general representa una estimación 

aproximada (usualmente 0,15) que toma en cuenta los elementos fijos del costo u otros componentes no ajustables. 

La suma de los ajustes para cada moneda se agrega al Precio del Contrato. 
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de conformidad con la Subcláusula 55.1 de las CGC, se le pagará 

al Contratista la mitad del total retenido y la otra mitad cuando 

haya transcurrido el Período de Responsabilidad por Defectos y 

el Gerente de Obras haya certificado que todos los defectos 

notificados al Contratista antes del vencimiento de este período 

han sido corregidos.  

48.3 Cuando las Obras estén totalmente terminadas, el Contratista 

podr§ sustituir la retenci·n con una garant²a bancaria ña la vistaò. 

49. Liquidación por 

daños y perjuicios 

49.1 El Contratista deberá indemnizar al Contratante por daños y 

perjuicios conforme al precio por día establecida en las CEC, por 

cada día de retraso de la Fecha de Terminación con respecto a la 

Fecha Prevista de Terminación.  El monto total de daños y 

perjuicios no deberá exceder del monto estipulado en las CEC. El 

Contratante podrá deducir dicha indemnización de los pagos que se 

adeudaren al Contratista.  El pago por daños y perjuicios no 

afectará las obligaciones del Contratista. 

49.2 Si después de hecha la liquidación por daños y perjuicios se 

prorrogara la Fecha Prevista de Terminación, el Gerente de Obras 

deberá corregir en el siguiente certificado de pago los pagos en 

exceso que hubiere efectuado el Contratista por concepto de 

liquidación de daños y perjuicios. Se deberán pagar intereses al 

Contratista sobre el monto pagado en exceso, calculados para el 

período entre la fecha de pago hasta la fecha de reembolso, a las 

tasas especificadas en la Subcláusula 43.1 de las CGC. 

50. Bonificaciones 50.1 Se pagará al Contratista una bonificación que se calculará a la tasa 

diaria establecida en las CEC, por cada día (menos los días que se 

le pague por acelerar las Obras) que la Fecha de Terminación de la 

totalidad de las Obras sea anterior a la Fecha Prevista de 

Terminación.  El Gerente de Obras deberá certificar que se han 

terminado las Obras de conformidad con la Subcláusula 55.1 de las 

CGC aún cuando el plazo para terminarlas no estuviera vencido. 

51. Pago de anticipo 51.1 El Contratante pagará al Contratista un anticipo por el monto 

estipulado en las CEC en la fecha también estipulada en las 

CEC, contra la presentación por el Contratista de una Garantía 

Bancaria Incondicional emitida en la forma y por un banco 

aceptables para el Contratante en los mismos montos y monedas 

del anticipo. La garantía deberá permanecer vigente hasta que el 

anticipo pagado haya sido reembolsado, pero el monto de la 

garantía será reducido progresivamente en los montos 

reembolsados por el Contratista. El anticipo no devengará 

intereses. 

51.2 El Contratista deberá usar el anticipo únicamente para pagar 
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equipos, planta, materiales y gastos de movilización que se 

requieran específicamente para la ejecución del Contrato.  El 

Contratista deberá demostrar que ha utilizado el anticipo para tales 

fines mediante la presentación de copias de las facturas u otros 

documentos al Gerente de Obras. 

51.3 El anticipo será reembolsado mediante la deducción de montos 

proporcionales de los pagos que se adeuden al Contratista, de 

conformidad con la valoración del porcentaje de las Obras que 

haya sido terminado.  No se tomarán en cuenta el anticipo ni sus 

reembolsos para determinar la valoración de los trabajos 

realizados, Variaciones, ajuste de precios, eventos compensables, 

bonificaciones, o liquidación por daños y perjuicios. 

52. Garantías  52.1 El Contratista deberá proporcionar al Contratante la Garantía de 

Cumplimiento a más tardar en la fecha definida en la Carta de 

Aceptación y por el monto estipulado en las CEC, emitida por un 

banco o compañía afianzadora aceptables para el Contratante y 

expresada en los tipos y proporciones de monedas en que deba 

pagarse el Precio del Contrato.  La validez de la Garantía de 

Cumplimiento excederá en 28 días la fecha de emisión del 

Certificado de Terminación de las Obras en el caso de una garantía 

bancaria, y excederá en un año dicha fecha en el caso de una 

Fianza de Cumplimiento. 

53. Trabajos por día 53.1 Cuando corresponda, los precios para trabajos por día indicadas en 

la Oferta se aplicarán para pequeñas cantidades adicionales de 

trabajo sólo cuando el Gerente de Obras hubiera impartido 

instrucciones previamente y por escrito para la ejecución de 

trabajos adicionales que se han de pagar de esa manera. 

53.2 El Contratista deberá dejar constancia en formularios aprobados 

por el Gerente de Obras de todo trabajo que deba pagarse como 

trabajos por día. El Gerente de Obras deberá verificar y firmar 

dentro de los dos días siguientes después de haberse realizado el 

trabajo todos los formulario que se llenen para este propósito. 

53.3 Los pagos al Contratista por concepto de trabajos por día estarán 

supeditados a la presentación de los formularios mencionados en la 

Subcláusula 53.2 de las CGC. 

54. Costo de 

reparaciones 

54.1 El Contratista será responsable de reparar y pagar por cuenta 

propia las pérdidas o daños que sufran las Obras o los Materiales 

que hayan de incorporarse a ellas entre la Fecha de Inicio de las 

Obras y el vencimiento del Período de Responsabilidad por 

Defectos, cuando dichas pérdidas y daños sean ocasionados por sus 

propios actos u omisiones. 
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E. Finalización del Contrato 

55. Terminación de 

las Obras 

55.1 El Contratista  le pedirá al Gerente de Obras que emita un 

Certificado de Terminación de las Obras y el Gerente de Obras lo 

emitirá cuando decida que las Obras están terminadas. 

56. Recepción de las 

Obras 

56.1 El Contratante tomará posesión  del Sitio de las Obras y de las 

Obras dentro de los siete (7) días siguientes a la fecha en que el 

Gerente de Obras emita el Certificado de Terminación de las 

Obras. 

57. Liquidación final  57.1 El Contratista deberá proporcionar al Gerente de Obras un estado 

de cuenta detallado del monto total que el Contratista considere 

que se le adeuda en virtud del Contrato antes del vencimiento del 

Período de Responsabilidad por Defectos.  El Gerente de Obras 

emitirá un Certificado de Responsabilidad por Defectos y 

certificará cualquier pago final que se adeude al Contratista dentro 

de los 56 días siguientes a haber recibido del Contratista el estado 

de cuenta detallado y éste estuviera correcto y completo a juicio del 

Gerente de Obras.  De no encontrarse el estado de cuenta correcto 

y completo, el Gerente de Obras deberá emitir dentro de 56 días  

una lista que establezca la naturaleza de las correcciones o 

adiciones que sean necesarias.  Si después de que el Contratista 

volviese a presentar el estado de cuenta final aún no fuera 

satisfactorio a juicio del Gerente de Obras, éste decidirá el monto 

que deberá pagarse al Contratista, y emitirá el certificado de pago. 

58. Manuales de 

Operación y de 

Mantenimiento 

58.1 Si se solicitan planos finales actualizados y/o manuales de 

operación y mantenimiento actualizados, el Contratista los 

entregará en las fechas estipuladas en las CEC. 

58.2 Si el Contratista no proporciona los planos finales actualizados 

y/o los manuales de operación y mantenimiento a más tardar en 

la fechas estipuladas en las CEC, o no son aprobados por el 

Gerente de Obras, éste retendrá la suma estipulada en las CEC 

de los pagos que se le adeuden al Contratista.  

59. Terminación del 

Contrato 

59.1 El Contratante o el Contratista podrán terminar el Contrato si la 

otra parte incurriese en incumplimiento fundamental del Contrato. 

59.2 Los incumplimientos fundamentales del Contrato incluirán, pero 

no estarán limitados a los siguientes: 

(a) el Contratista suspende los trabajos por 28 días cuando el 

Programa vigente no prevé tal suspensión y tampoco ha sido 

autorizada por el Gerente de Obras; 

(b) el Gerente de Obras ordena al Contratista detener el avance 

de las Obras, y  no retira la orden dentro de los 28 días 
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siguientes; 

(c) el Contratante o el Contratista se declaran en quiebra o 

entran en liquidación por causas distintas de una 

reorganización o fusión de sociedades; 

(d) el Contratante no efectúa al Contratista un pago certificado 

por el Gerente de Obras, dentro de los 84 días siguientes a la 

fecha de emisión del certificado por el Gerente de Obras; 

(e) el Gerente de Obras le notifica al Contratista que el no 

corregir un defecto determinado constituye un caso de 

incumplimiento fundamental del Contrato, y el Contratista no 

procede a corregirlo dentro de un plazo razonable establecido 

por el Gerente de Obras en la notificación;  

(f) el Contratista no mantiene una garantía que sea exigida en 

el Contrato;  

(g) el Contratista ha demorado la terminación de las Obras por el 

número de días para el cual se puede pagar el monto máximo 

por concepto de daños y perjuicios, según lo estipulado en 

las CEC. 

(h) si el Contratista, a juicio del Contratante, ha incurrido en 

fraude o corrupción al competir por el Contrato o en su 

ejecución, conforme a lo establecido en las políticas del 

Banco sobre Prácticas Prohibidas, que se indican en la 

Cláusula 60 de estas CGC.  

 

59.3 Cuando cualquiera de las partes del Contrato notifique al Gerente 

de Obras de un incumplimiento del Contrato, por una causa 

diferente a las indicadas en la Subcláusula 59.2 de las CGC, el 

Gerente de Obras deberá decidir si el incumplimiento es o no 

fundamental. 

59.4 No obstante lo anterior, el Contratante podrá terminar el Contrato 

por conveniencia en cualquier momento.  

59.5 Si el Contrato fuere terminado, el Contratista deberá suspender 

los trabajos inmediatamente, disponer las medidas de seguridad 

necesarias en el Sitio de las Obras y retirarse del lugar tan pronto 

como sea razonablemente posible. 

60.  Prácticas 

prohibidas  

60.1 El Banco exige a todos los Prestatarios (incluyendo los 

beneficiarios de donaciones), organismos ejecutores y 

organismos contratantes, al igual que a todas las firmas, 
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entidades o individuos oferentes por participar o participando 

en actividades financiadas por el Banco incluyendo, entre 

otros, solicitantes, oferentes, proveedores de bienes, 

contratistas, consultores, miembros del personal, 

subcontratistas, subconsultores, proveedores de servicios y 

concesionarios (incluidos sus respectivos funcionarios, 

empleados y representantes, ya sean sus atribuciones expresas 

o implícitas), observar los más altos niveles éticos y 

denuncien al Banco11 todo acto sospechoso de constituir una 

Práctica Prohibida del cual tenga conocimiento o sea 

informado, durante el proceso de selección y las 

negociaciones o la ejecución de un contrato.  Las Prácticas 

Prohibidas comprenden actos de: (i) prácticas corruptivas; (ii) 

prácticas fraudulentas; (iii) prácticas coercitivas; y (iv) 

prácticas colusorias y (v) prácticas obstructivas. El Banco ha 

establecido mecanismos para la denuncia de la supuesta 

comisión de Prácticas Prohibidas. Toda denuncia deberá ser 

remitida a la Oficina de Integridad Institucional (OII) del 

Banco para que se investigue debidamente. El Banco también 

ha adoptado procedimientos de sanción para la resolución de 

casos y ha celebrado acuerdos con otras Instituciones 

Financieras Internacionales (IFI) a fin de dar un 

reconocimiento recíproco a las sanciones impuestas por sus 

respectivos órganos sancionadores. 

(a) El Banco define, para efectos de esta disposición, los 

términos que figuran a continuación:  

(i) Una práctica corruptiva consiste en ofrecer, dar, recibir 

o solicitar, directa o indirectamente, cualquier cosa de 

valor para influenciar indebidamente las acciones de 

otra parte; 

(ii) Una práctica fraudulenta es cualquier acto u omisión, 

incluida la tergiversación de hechos y circunstancias, 

que deliberada o imprudentemente, engañen, o intenten 

engañar, a alguna parte para obtener un beneficio 

financiero o de otra naturaleza o para evadir una 

obligación; 

(iii) Una práctica coercitiva consiste en perjudicar o causar 

daño, o amenazar con perjudicar o causar daño, directa 

o indirectamente, a cualquier parte o a sus bienes para 

                                                 
11 En el sitio virtual del Banco (www.iadb.org/integrity) se facilita información sobre cómo denunciar la supuesta 

comisión de Prácticas Prohibidas, las normas aplicables al proceso de investigación y sanción y el convenio que 

rige el reconocimiento recíproco de sanciones entre instituciones financieras internacionales. 

http://www.iadb.org/integrity
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influenciar indebidamente las acciones de una parte; 

(iv)Una práctica colusoria es un acuerdo entre dos o más 

partes realizado con la intención de alcanzar un 

propósito inapropiado, lo que incluye influenciar en 

forma inapropiada las acciones de otra parte; y 

(v) Una práctica obstructiva consiste en: 

a.a. destruir, falsificar, alterar u ocultar deliberadamente 

evidencia significativa para la investigación o 

realizar declaraciones falsas ante los 

investigadores con el fin de impedir 

materialmente una investigación del Grupo del 

Banco sobre denuncias de una práctica corrupta, 

fraudulenta, coercitiva o colusoria; y/o amenazar, 

hostigar o intimidar a cualquier parte para 

impedir que divulgue su conocimiento de asuntos 

que son importantes para la investigación o que 

prosiga la investigación, o 

b.b. todo acto dirigido a impedir materialmente el ejercicio 

de inspección del Banco y los derechos de 

auditoría previstos en el párrafo 60.1 (f) de abajo. 

(b) Si se determina que, de conformidad con los 

Procedimientos de sanciones  del Banco, cualquier firma, 

entidad o individuo actuando como oferente o 

participando en una actividad financiada por el Banco 

incluidos, entre otros, solicitantes, oferentes, 

proveedores, contratistas, consultores, miembros del 

personal, subcontratistas, subconsultores, proveedores de 

bienes o servicios, concesionarios, Prestatarios (incluidos 

los Beneficiarios de donaciones), organismos ejecutores 

o organismos contratantes (incluyendo sus respectivos 

funcionarios, empleados y representantes, ya sean sus 

atribuciones expresas o implícitas) ha cometido una 

Práctica Prohibida en cualquier etapa de la adjudicación o 

ejecución de un contrato, el Banco podrá: 

(i) no financiar ninguna propuesta de adjudicación de un 

contrato para la adquisición de bienes o servicios, la 

contratación de obras, o servicios de consultoría; 

(ii) suspender los desembolsos de la operación, si se 

determina, en cualquier etapa, que un empleado, 

agencia o representante del Prestatario, el Organismo 

Ejecutor o el Organismo Contratante ha cometido una 
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Práctica Prohibida; 

(iii) declarar una contratación no elegible para 

financiamiento del Banco y cancelar y/o acelerar el 

pago de una parte del préstamo o de la donación 

relacionada inequívocamente con un contrato, cuando 

exista evidencia de que el representante del Prestatario, 

o Beneficiario de una donación, no ha tomado las 

medidas correctivas adecuadas (lo que incluye, entre 

otras cosas, la notificación adecuada al Banco tras tener 

conocimiento de la comisión de la Práctica Prohibida) 

en un plazo que el Banco considere razonable; 

(iv) emitir una amonestación a la firma, entidad o individuo 

en el formato de una carta formal de censura por su 

conducta; 

(v) declarar a una firma, entidad o individuo inelegible,  en 

forma permanente o por determinado período de 

tiempo, para que (i) se le adjudiquen contratos o 

participe en actividades financiadas por el Banco, y (ii) 

sea designado subconsultor, subcontratista o proveedor 

de bienes o servicios por otra firma elegible a la que se 

adjudique un contrato para ejecutar actividades 

financiadas por el Banco;  

(vi) remitir el tema a las autoridades pertinentes encargadas 

de hacer cumplir las leyes; y/o; 

(vii) imponer otras sanciones que considere apropiadas 

bajo las circunstancias del caso, incluyendo la 

imposición de multas que representen para el Banco un 

reembolso de los costos vinculados con las 

investigaciones y actuaciones. Dichas sanciones podrán 

ser impuestas en forma adicional o en sustitución de las 

sanciones arriba referidas. 

(c) Lo dispuesto en los incisos (i) y (ii) del párrafo 60.1 (b) se 

aplicará también en casos en los que las partes hayan sido 

temporalmente declaradas inelegibles para la 

adjudicación de nuevos contratos en espera de que se 

adopte una decisión definitiva en un proceso de sanción, 

o cualquier otra resolución. 

(d) La imposición de cualquier medida que sea tomada por el 

Banco de conformidad con las provisiones referidas 

anteriormente será de carácter público. 

(e) Asimismo, cualquier firma, entidad o individuo actuando 
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como oferente o participando en una actividad financiada 

por el Banco, incluidos, entre otros, solicitantes, 

oferentes, proveedores de bienes, contratistas, 

consultores, miembros del personal, subcontratistas, 

subconsultores, proveedores de servicios, concesionarios, 

Prestatarios (incluidos los beneficiarios de donaciones), 

organismos ejecutores o contratantes (incluidos sus 

respectivos funcionarios, empleados y representantes, ya 

sean sus atribuciones expresas o implícitas) podrá verse 

sujeto a sanción de conformidad con lo dispuesto en 

convenios suscritos por el Banco con otra Institución 

Financiera Internacional (IFI) concernientes al 

reconocimiento recíproco de decisiones de inhabilitación. 

A efectos de lo dispuesto en el presente párrafo, el 

t®rmino ñsanci·nò incluye toda inhabilitaci·n 

permanente, imposición de condiciones para la 

participación en futuros contratos o adopción pública de 

medidas en respuesta a una contravención del marco 

vigente de una Institución Financiera Internacional (IFI) 

aplicable a la resolución de denuncias de comisión de 

Prácticas Prohibidas. 

(f) El Banco exige que los solicitantes, oferentes, 

proveedores de bienes y sus representantes, contratistas, 

consultores, miembros del personal, subcontratistas, 

subconsultores, proveedores de servicios y sus 

representantes, y concesionarios permitan al Banco 

revisar cualesquiera cuentas, registros y otros 

documentos relacionados con la presentación de 

propuestas y con el cumplimiento del contrato y 

someterlos a una auditoría por auditores designados por 

el Banco. Todo solicitante, oferente, proveedor de bienes 

y su representante, contratista, consultor, miembro del 

personal, subcontratista, subconsultor, proveedor de 

servicios y concesionario deberá prestar plena asistencia 

al Banco en su investigación.  El Banco también requiere 

que solicitantes, oferentes, proveedores de bienes y sus 

representantes, contratistas, consultores, miembros del 

personal, subcontratistas, subconsultores, proveedores de 

servicios y concesionarios: (i) conserven todos los 

documentos y registros relacionados con actividades 

financiadas por el Banco por un período de siete (7) años 

luego de terminado el trabajo contemplado en el 

respectivo contrato; y (ii) entreguen todo documento 

necesario para la investigación de denuncias de comisión 

de Prácticas Prohibidas y (iii) aseguren que  los 

empleados o agentes de los solicitantes, oferentes, 
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proveedores de bienes y sus representantes, contratistas, 

consultores, subcontratistas, subconsultores, proveedores 

de servicios y concesionarios que tengan conocimiento 

de las actividades financiadas por el Banco estén 

disponibles para responder a las consultas relacionadas 

con la investigación provenientes de personal del Banco 

o de cualquier investigador, agente, auditor, o consultor 

apropiadamente designado. Si el solicitante, oferente, 

proveedor de bienes y su representante, contratista, 

consultor, miembro del personal, subcontratista, 

subconsultor proveedor de servicios o concesionario se 

niega a cooperar o incumple el requerimiento del Banco, 

o de cualquier otra forma obstaculiza la investigación por 

parte del Banco, el Banco, bajo su sola discreción, podrá 

tomar medidas apropiadas contra el solicitante, oferente, 

proveedor de bienes y su representante, contratista, 

consultor, miembro del personal, subcontratista, 

subconsultor, proveedor de servicios, o concesionario. 

(g) Cuando un Prestatario adquiera bienes, servicios distintos 

de servicios de consultoría, obras o servicios de 

consultoría directamente de una agencia especializada, 

todas las disposiciones contempladas en el párrafo 60 

relativas a sanciones y Prácticas Prohibidas se aplicarán 

íntegramente a los solicitantes, oferentes, proveedores de 

bienes y sus representantes, contratistas, consultores, 

miembros del personal, subcontratistas, subconsultores, 

proveedores de servicios, concesionarios (incluidos sus 

respectivos funcionarios, empleados y representantes, ya 

sean sus atribuciones expresas o implícitas), o cualquier 

otra entidad que haya suscrito contratos con dicha 

agencia especializada para la provisión de bienes, obras o 

servicios distintos de servicios de consultoría en 

conexión con actividades financiadas por el Banco. El 

Banco se reserva el derecho de obligar al Prestatario a 

que se acoja a recursos tales como la suspensión o la 

rescisión. Las agencias especializadas deberán consultar 

la lista de firmas e individuos declarados inelegibles de 

forma temporal o permanente por el Banco. En caso de 

que una agencia especializada suscriba un contrato o una 

orden de compra con una firma o individuo declarado 

inelegible de forma temporal o permanente por el Banco, 

el Banco no financiará los gastos conexos y se acogerá a 

otras medidas que considere convenientes. 

60.2 Los Oferentes, al presentar sus ofertas, declaran y garantizan: 
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(a) que han leído y entendido las definiciones de Prácticas 

Prohibidas del Banco  y las sanciones aplicables a la 

comisión de las mismas que constan de este documento y 

se obligan a observar las normas pertinentes sobre las 

mismas; 

(b) que no han incurrido en ninguna Práctica Prohibida 

descrita en este documento; 

(c) que no han tergiversado ni ocultado ningún hecho 

sustancial durante los procesos de selección, negociación, 

adjudicación o ejecución de un contrato; 

(d) que ni ellos ni sus agentes, personal, subcontratistas, 

subconsultores,  directores, funcionarios o accionistas 

principales  han  sido  declarados por el Banco o por otra 

Institución Financiera Internacional (IFI) con la cual el 

Banco haya suscrito un acuerdo para el reconocimiento 

recíproco de sanciones,  inelegibles para  que   se  les  

adjudiquen contratos financiados por el Banco o por 

dicha IFI,  o culpables de delitos vinculados con la 

comisión de Prácticas Prohibidas; 

(e) que ninguno de sus directores, funcionarios o accionistas 

principales han sido director, funcionario o accionista 

principal de ninguna otra compañía o entidad que  haya  

sido  declarada  inelegible  por el Banco o por otra 

Institución Financiera Internacional (IFI) y con sujeción a 

lo dispuesto en acuerdos suscritos por el Banco 

concernientes al reconocimiento recíproco de sanciones 

para  que  se  le  adjudiquen  contratos financiados por el 

Banco o ha sido declarado culpable de un delito 

vinculado con Prácticas Prohibidas; 

(f) que han declarado todas las comisiones, honorarios de 

representantes, pagos por servicios de facilitación o 

acuerdos para compartir ingresos relacionados con 

actividades financiadas por el Banco; 

(g) que  reconocen que  el  incumplimiento  de  cualquiera de 

estas garantías constituye el fundamento para la 

imposición por el Banco de una o más  de las medidas 

que se describen en la Cláusula 60.1 (b). 

61. Pagos posteriores 

a la terminación 

del Contrato 

61.1 Si el Contrato se termina por incumplimiento fundamental del 

Contratista, el Gerente de Obras deberá emitir un certificado en el 

que conste el valor de los trabajos realizados y de los Materiales 

ordenados por el Contratista, menos los anticipos recibidos por él 
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hasta la fecha de emisión de dicho certificado, y menos el 

porcentaje estipulado en las CEC que haya que aplicar al valor de 

los trabajos que no se hubieran terminado. No corresponderá pagar 

indemnizaciones adicionales por daños y perjuicios.  Si el monto 

total que se adeuda al Contratante excediera el monto de cualquier 

pago que debiera efectuarse al Contratista, la diferencia constituirá 

una deuda a favor del Contratante. 

61.2 Si el Contrato se rescinde por conveniencia del Contratante o por 

incumplimiento fundamental del Contrato por el Contratante, el 

Gerente de Obras deberá emitir un certificado por el valor de los 

trabajos realizados, los materiales ordenados, el costo razonable del 

retiro de los equipos y la repatriación del personal del Contratista 

ocupado exclusivamente en las Obras, y los costos en que el 

Contratista hubiera incurrido para el resguardo y seguridad de las 

Obras, menos los anticipos que hubiera recibido hasta la fecha de 

emisión de dicho certificado. 

62. Derechos de 

propiedad 

62.1 Si el Contrato se termina por incumplimiento del Contratista, todos 

los Materiales que se encuentren en el Sitio de las Obras, la Planta, 

los Equipos, las Obras provisionales y las Obras se considerarán de 

propiedad del Contratante. 

63. Liberación de 

cumplimiento  

63.1 Si el Contrato es frustrado por motivo de una guerra, o por 

cualquier otro evento que esté totalmente fuera de control del 

Contratante o del Contratista, el Gerente de Obras deberá certificar 

la frustración del Contrato. En tal caso, el Contratista deberá 

disponer las medidas de seguridad necesarias en el Sitio de las 

Obras y suspender los trabajos a la brevedad posible después de 

recibir este certificado.  En caso de frustración, deberá pagarse al 

Contratista todos los trabajos realizados antes de la recepción del 

certificado, así como de cualesquier trabajos realizados 

posteriormente sobre los cuales se hubieran adquirido 

compromisos. 

64. Suspensión de 

Desembolsos del 

Préstamo del 

Banco  

64.1 En caso de que el Banco  suspendiera los desembolsos al 

Contratante bajo el Préstamo, parte del cual se destinaba a pagar al 

Contratista: 

(a) El Contratante esta obligado a notificar al Contratista sobre 

dicha suspensión en un plazo no mayor a 7 días contados a 

partir de la fecha de la recepción por parte del Contratante de 

la notificación de suspensión del Banco  

(b) Si el Contratista no ha recibido algunas sumas que se le 

adeudan dentro del periodo de 28 días para efectuar los 

pagos, establecido en la Subcláusula 43.1, el Contratista 

podrá emitir inmediatamente una notificación para terminar 
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el Contrato en el plazo de 14 días. 

65. Elegibilidad 65.1 El Contratista y sus Subcontratistas deberán ser originarios de 

países miembros del Banco. Se considera que un Contratista o 

Subcontratista tiene la nacionalidad de un país elegible si cumple 

con los siguientes requisitos: 

(a) Un individuo tiene la nacionalidad de un país miembro del 

Banco si el o ella satisface uno de los siguientes requisitos: 

i. es ciudadano de un país miembro; o 

ii.  ha establecido su domicilio en un país miembro 

como residente ñbona fideò y est§ legalmente 

autorizado para trabajar en dicho país. 

(b) Una firma tiene la nacionalidad de un país miembro si 

satisface los dos siguientes requisitos: 

i. esta legalmente constituida o incorporada 

conforme a las leyes de un país miembro del 

Banco; y 

ii.  más del cincuenta por ciento (50%) del capital de 

la firma es de propiedad de individuos o firmas de 

países miembros del Banco. 

 

65.2  Todos los socios de una asociación en participación, consorcio o 

asociación (APCA) con responsabilidad mancomunada y 

solidaria y todos los subcontratistas deben cumplir con los 

requisitos arriba establecidos. 

65.3 En caso de Bienes y Servicios Conexos que hayan de 

suministrarse de conformidad con el contrato y que sean 

financiados por el Banco deben tener su origen en cualquier país 

miembro del Banco.  Los bienes se originan en un país miembro 

del Banco si han sido extraídos, cultivados, cosechados o 

producidos en un país miembro del Banco.  Un bien es producido 

cuando mediante manufactura, procesamiento o ensamblaje el 

resultado es un artículo comercialmente reconocido cuyas 

características básicas, su función o propósito de uso son 

substancialmente diferentes de sus partes o componentes.  
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Sección VI. Condiciones Especiales del Contrato 

 

A. Disposiciones Generales 

 
CGC 1.1 (m) El Período de Responsabilidad por Defectos es Trescientos Sesenta y Cinco 

(365) días calendario contados a partir de la fecha de terminación de las obras 
CGC 1.1 (o) El Contratante es: EMPRESA NACIONAL DE ENERGIA ELECTRICA (ENEE) 

 

Representante Autorizado: Ing. Jesus Arturo Mejia Arita  

 
Dirección:  Unidad Coordinadora del Programa (UCP-BID-JICA/ENEE) 
                    Edificio Corporativo, 3er. Piso. Trapiche II Residencial El Trapiche, 
                    Tercera Etapa, Bloque C-5. Tegucigalpa, M.D.C., Honduras, C.A. 
 

CGC 1.1 (r) La Fecha Prevista de Terminación de la totalidad de las Obras es de Doscientos 
setenta (270) días contados a partir de la fecha indicada en la Orden de Inicio. 

CGC 1.1 (u) El Gerente de Obras ó el Ingeniero, es el Jefe de la Unidad de Hidrología 
dependiente de la Dirección de Ingeniería de la Gerencia de Generación de la 
ENEE. 

CGC 1.1 (w)  Los sitios de las Obras están ubicados en las cuencas hidrográficas de las 
Centrales Hidroeléctricas Francisco Morazán (departamentos de Francisco 
Morazán, Comayagua, Yoro y Cortés) y las Centrales Cañaveral y Río Lindo 
(departamentos de Comayagua, Cortés y Santa Bárbara). 

 

CGC 1.1 (z) La Fecha de Inicio es la que se indique en la Orden de Inicio que será emitida por 
el Contratante. 

CGC  1.1 (dd) Las obras del proyecto consisten en la optimización de la red de monitoreo en 
superficie a través de la construccion de obras civiles, suministro, instalación y 
puesta en marcha de 38 estaciones hidroclimatológicas automáticas, enlazadas 
a través del satélite GOES, distribuidas en las cuencas hidrográficas de las 
ŎŜƴǘǊŀƭŜǎ ƘƛŘǊƻŜƭŞŎǘǊƛŎŀǎ CǊŀƴŎƛǎŎƻ aƻǊŀȊŀƴ ά9ƭ /ŀƧƻƴέ ȅ /ŀƷŀǾŜǊŀƭ ς Rio Lindo;  
capaces de medir, colectar, procesar y transmitir información hacia la oficina 
de la Unidad de Hidrología en la Empresa Nacional de Energía Eléctrica. 

Para efectos de codificación de las redes, las estaciones se han separado en 
dos (2) cuencas hidrográficas: 

1. CUENCA HIDROGRÁFICA CENTRAL HIDROELÉCTRICA FRANCISCO 
MORAZÁN. 

En la cuenca de la Central Hidroeléctrica Francisco Morazán se construirán una 
red de estaciones de monitoreo hidroclimatológico compuesta por un total de 
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veintitres (23) estaciones clasificadas en cuatro (4) tipos: 

Tipo de Estación Nomenclatura Cantidad 

Estación Hidropluviométrica  HDRPV 5 

Estación Termopluviométrica TPV 10 

Estación Climatológica Compacta HMO-C 3 

Estación Climatológica Principal HMO-P 5 

 

TOTAL 23 

2. CUENCA HIDROGRÁFICA DE LAS CENTRALES HIDROELÉCTRICAS 
CAÑAVERAL Y RIO LINDO. 

En la cuenca de la Central Hidroeléctrica Cañaveral y Río Lindo (Lago de Yojoa) 
se construirán una red de estaciones de monitoreo hidroclimatológica 
compuesta por un total de quince (15) estaciones clasificadas en cuatro (4) 
tipos: 

Tipo de Estación Nomenclatura Cantidad 

Estación Hidropluviométrica  HDRPV 4 

Estación Termopluviométrica TPV 5 

Estación Climatológica Compacta HMO-C 3 

Estación Climatológica Principal HMO-P 3 

 

TOTAL 15 

Adicionalmente, el proyecto incluye la adquisición o compra licencia, montaje 
y capacitación de un modelo hidrológico Precipitacion ς Escorrentia. 

Este modelo de precipitacion ς escorrentía debe ser capaz de convertir los 
datos de las precipitaciones, la evaporación potencial y temperatura, en 
valores de flujo superficial o caudal afluente, mediante la simulación de los 
procesos hidrológicos naturales. 

El modelo debe ser capaz de relacionar la información en tiempo real de las 
estaciones y sistemas de predicción, por lo que su capacidad de modelacion y 
predicción debe ser a nivel horario, diario y mensual. 

Es muy importante que el modelo se adapte a las condiciones climáticas e 
hidrológicas de la región centroamericana. 
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Por otro lado, debe contar como minimo con las siguientes capacidades: 

¶ Prediccion hidrológica 

¶ Simulación de descarga 

¶ Planificacion hidrológica 

¶ Estimacion de crecidas y 

¶ Estudios de cambio climático. 
CGC 2.2 Para este proyecto, no aplica la terminación de obras por secciones. 
CGC 2.3 (i) Los siguientes documentos también forman parte integral del Contrato: 

Enmiendas y Aclaraciones generadas durante el proceso de licitación. 

CGC 3.1 El idioma del Contrato es el Español.  

La Ley que gobierna el Contrato es la ley de de la República de Honduras. 

CGC 8.1 Lista de otros Contratistas: No Aplica.  

CGC 9.1 Personal Clave:  
El Contratista deberá proporcionar los datos detallados (Hojas de Vida) sobre el 
personal propuesto y la documentación que acredite la veracidad de la 
información de experiencia suministrada. 

Cargo Nombre 

1. Director de Proyecto A ser proporcionado por el 
Contratista 

2. Ingeniero Civil A ser proporcionado por el 
Contratista 

3. Técnico Especialista en 
Telemetría 

A ser proporcionado por el 
Contratista 

 

Se ajusta esta clausula de la siguiente manera:  

Reemplazo de Personal Clave: 

En caso de que el Contratista requiera el reeemplazo de algún miembro del 
personal clave, este deberá cumplir como minimo con las siguientes 
calificaciones: 

1. Director de Proyecto  

¶ Profesional Universitario con grado académico de Licenciatura en 
Ingeniería Civil, Eléctrica, Mecánica, Quimica, Industrial, Hidrología o 
Meteorología. 

¶ Experiencia general: Experiencia mínima de 10 años en construcción y/o 
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supervisión de obras de infraestructura. El conteo de años se hará 
sumando la duración de los proyectos, considerando mes y año de inicio 
y de finalización. 

¶ Experiencia relevante en construcción y/o supervisión de al menos tres 
(3) proyectos de redes hidrometeorológicas. Experiencia en gerencia o 
dirección de proyectos de monitoreo meteorológico e hidrológico 
automatizado de al menos tres (3) proyectos similares.  

Se consideran proyectos similares los relacionados con el suministro e 
instalación de estaciones hidroclimatológicas automáticas, enlazadas a través 
de cualquiera de los satélites: GOES, CGMS, METEOSAT, INSAT, ARGOS, NESDIS 
y propios o privados de determinados países. 

2. Ingeniero Civil 

¶ Profesional Universitario con grado académico de Licenciatura en 
Ingeniería Civil. 

¶ Experiencia general: Experiencia mínima de 5 años en construcción y/o 
supervisión de obras de infraestructura. El conteo de años se hará 
sumando la duración de los proyectos, considerando mes y año de inicio 
y de finalización. 

¶ Experiencia en construcción y/o supervisión en obras civiles similares de 
al menos tres (3) proyectos. 

Se consideran proyectos similares los relacionados con el suministro e 
instalación de estaciones hidroclimatológicas automáticas, enlazadas a 
través de cualquiera de los satélites: GOES, CGMS, METEOSAT, INSAT, 
ARGOS, NESDIS, y propios o privados de determinados países. 

3. Técnico Especialista en Telemetría 

¶ Experiencia mínima de 5 años en instalación de sistemas o redes de 
monitoreo, trasmisión y adquisición de datos en tiempo real. El conteo de 
años se hará sumando la duración de los proyectos, considerando mes y 
año de inicio y de finalización. 

¶ Experiencia en configuración y soporte técnico de estaciones 
hidrometeorológicas automáticas y sus accesorios de al menos tres (3) 
proyectos. 

CGC 13.1 Las coberturas mínimas de seguros y los deducibles serán: 
 
(a) para pérdida o daño de las Obras, Planta y Materiales: USD 
100,000.00 por evento con 10% de deducible. 
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(b) para pérdida o daño de equipo:  USD 100,000.00 
 
(c)  para pérdida o daño a la propiedad (excepto a las Obras, Planta, 
Materiales y Equipos) en conexión con el Contrato USD15,000.00 
por evento con un 10% de deducible. 
 
(d) para lesiones personales o muerte: 
(i) de los empleados del Contratante: USD20,000.00 por evento 
con 10% de deducible. 
(ii)de otras personas: USD20,000.00 por evento con 10% de Deducible. 
 
La vigencia de los seguros deberá permanecer válidos por un período que expire  
28 días después del vencimiento del período de responsabilidad por defectos. 
 

CGC 14.1 Los Informes de Investigación del Sitio de las Obras son: No Aplica. 
CGC 21.1 La posesión al Contratista de los 38 sitios donde se ejecutarán las obras iniciará 

cinco (5) días después de emitida la Orden de Inicio del proyecto, y continuará la 
entrega de acuerdo al cronograma de trabajo propuesto por el Contratista. 

CGC 25.1 No aplica 
CGC 25.2 Los honorarios y gastos reembolsables pagaderos al Conciliador serán: NO se 

prevé Conciliador. 
CGC 25.3 Para empresas Nacionales: 

Los procedimientos de arbitraje serán en el: Centro de Concialiación y Arbitraje 
de la Cámara de Comercio e Industria de Tegucigalpa (CCIT).  Los 
procedimientos serán los establecidos en la Legislación Nacional. 
 
El lugar de arbitraje será: Tegucigalpa, Honduras, Centroamérica. 
 
Para empresas extranjeras: 
 
Los procedimientos de arbitraje serán conforme lo siguiente: 
 
άwŜƎƭŀƳŜƴǘƻ ŘŜ !ǊōƛǘǊŀƧŜ ŘŜ ƭŀ /łƳŀǊŀ ŘŜ /ƻmercio Internacional (CCI): (ICC, por 
sus siglas en inglés). Subcláusula 25.3 ς Cualquiera controversia generada en 
relación con este contrato deberá ser resuelta finalmente de conformidad con el 
Reglamento de Conciliación y Arbitraje de la Cámara de Comercio Internacional, 
ǇƻǊ ǳƴƻ ƻ Ƴłǎ łǊōƛǘǊƻǎ ŘŜǎƛƎƴŀŘƻǎ ŘŜ ŀŎǳŜǊŘƻ Ŏƻƴ ŘƛŎƘƻ wŜƎƭŀƳŜƴǘƻΦέ 

CGC 26.1 

 
La Autoridad Nominadora del Conciliador es: NO APLICA 
 

 

B. Control de Plazos 
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CGC 27.1  El Contratista presentará un Programa de Trabajo para la aprobación del 
Gerente de Obras dentro de 20 días contados a partir de la fecha de la Carta 
de Aceptación. 

Deberá presentarse en copia escrita y electrónica en formato editable 
Microsoft Project. El Programa deberá incluir la identificación de actividades 
con suficiente detalle, incluyendo, además la distribución de recursos con sus 
respectivos costos. 

CGC 27.3 Los plazos entre cada actualización del Programa serán de 30 días. 

La actualización del programa estará asociada al pago de las estimaciones tal 
como se refiere en la Forma y Condiciones de Pago, CGC 43. 

El Contratista elaborará informes mensuales de avance, que presentará al 
Gerente de Obras en original y dos (2) copias. El primer informe cubrirá el 
período desde la Fecha de Inicio hasta el final del primer mes calendario. De 
ahí en adelante se presentarán informes mensuales, cada uno dentro del plazo 
de siete (7) días contados a partir del último día del período en cuestión. Se 
presentarán informes hasta que el Contratista haya terminado el trabajo 
objeto de este Contrato. Los informes incluirán al menos, el detalle los trabajos 
realizados durante el periodo, en cada parte de la obra, cantidades de equipo y 
material empleado y almacenado en el sitio, causas de cualquier retraso 
ocurrido en el periodo con las medidas correctivas para superarlos y 
fotografías que reflejen el correspondiente estado de construcción y el avance 
alcanzado en la ejecución de las Obras. 

 

C. Control de la Calidad 
 

CGC 35.1 El Período de Responsabilidad por Defectos es: Trescientos Sesenta y Cinco 
(365) días calendario contados a partir de la fecha de terminación de las obras. 

 

D. Control de Costos 
 

CGC 43 43.1 Esta sub-clausula deberá leerse como sigue: 

Del pago de cada estimación el Contratista amortizará el 20% del Anticipo 
contractual acordado. 

I. PAGOS POR SUMINISTRO, MONTAJE, PRUEBAS Y PUESTA EN MARCHA; 
REPUESTOS: (i) Se pagará el 60% del costo de los rubros contenidos dentro de 
los numerales 1.2, 2.2, 3.2, 4.2, 5.2, 6.2, 7.2, 8.2; (ii). Se pagará el 90% del 
costo de los rubros contenidos en el numeral 9 de la Lista de Cantidades (el 
10% restante se pagará en la estimación final), contra la presentación de los 
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siguientes documentos: 

a) Certificación por parte de ENEE que los suministros de los bienes 
cumplen con las especificaciones técnicas y Características 
Garantizadas solicitadas en los Documentos del Contrato. 

b) Certificación de Pruebas de las Características Técnicas de los bienes 
presentados por el Fabricante. 

c) Certificación de Recepción por parte del Gerente de Obras del 
suministro de los bienes en las bodegas del CONTRATISTA, listando en 
detalle cada uno de ellos. 

d) Factura Comercial y Recibo de Pago presentados por el CONTRATISTA. 

e) Estimación de Pago utilizando el formato previamente aprobado por el 
Gerente de Obras. 

f) Informe Mensual de avance incluyendo el Programa de Trabajo 
actualizado a que se refiere la Subcláusula 27.3 

II. PAGOS POR ESTIMACIONES PARCIALES:  

Se pagara el 30%  de los rubros contenidos dentro de los numerales 1.2, 2.2, 
3.2, 4.2, 5.2, 6.2, 7.2 y 8.2 de la Lista de Cantidades, que corresponde al 
Suministro, Montaje, Pruebas y Puesta en Marcha de los Bienes que se 
hayan instalado y aprobado  por el Gerente de Obras en el periodo, el 10% 
restante de dichos rubros, se cancelarán en el pago final.  

Se pagará el 100% de las Obras Civiles, Licencia, Montaje y Capacitación 
realizada en el periodo de los rubros contenidos dentro de los numerales 
1.1, 2.1, 3.1, 4.1, 5.1, 6.1, 7.1, 8.1 y 10 de la Lista de Cantidades.  

 
Los pagos se realizarán contra la presentación de los siguientes documentos: 
 

a) Factura comercial y Recibo de Pago presentadas por el Contratista. 

b) Recepción emitida por el Gerente de Obras certificando en detalle que 
el suministro y montaje de los bienes, y capacitación cumplen con las 
especificaciones y características garantizadas solicitadas en los 
documentos del Contrato. 

c)   Libro de Campo: El Contratista presentará para aprobación del Gerente 
de Obras, estimaciones que reflejen la obra realmente ejecutada en el 
período y que se basen en los conceptos contenidos en la Lista de 
Cantidades de la Sección X. 
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d)   Estimación mensual por avance de obra, usando el formato 
previamente aprobado por el Supervisor de Obras. 

e)   Informe Mensual de avance incluyendo el Programa de Trabajo 
actualizado a que se refiere la Subcláusula 27.3 

f)     Acta de Aceptación de Puesta en Marcha de cantidad y tipo estación 
(cuando corresponda). 

CGC 44.2 y 

44.3 

La compensación si procede, únicamente será en tiempo y no en costo. 

CGC 45 La Sub Clausula CGC 45 se modifica de la siguiente manera: 

De conformidad al Decreto No. 33-нлмрΣ !ǊǘƛŎǳƭƻ н ŘŜƭ 5ƛŀǊƛƻ ά[ŀ DŀŎŜǘŀέΣ bƻΦ 
33,741 de fecha 28 de mayo de 2015, todos los bienes, servicios y obras que 
sean adquiridos con los fondos del Convenio de Préstamo 3435/BL-HO y 
fondos nacionales quedan exonerados de todo tipo de gravámenes 
arancelarios, impuesto Sobre Ventas, contribuciones, tasas, servicios y 
cualquier otro cargo que grave la importación o compra local; en tal sentido la 
ENEE realizará las gestiones de exoneraciones y dispensas ante la Secretaría de 
Finanzas, específicamente en la Dirección General de Control de Franquicias 
Aduaneras (DGCFA), una vez que el contratista proporcione a la ENEE el listado 
de compras nacionales, importaciones, facturas proforma y demás 
documentación solicitada por la DGCFA; así mismo la responsabilidad de la 
ENEE en cuanto a dispensas finaliza una vez que el documento de Resolución 
(dispensa) es entregado al contratista. Con respecto a los equipos, maquinaria, 
etc., que fueren importados temporalmente a Honduras para la ejecución del 
Contrato, podrán permanecer en Honduras temporalmente mientras dure la 
ejecución del Proyecto; debiendo el Contratista a su conclusión, reexportarlos 
o pagar sus respectivos derechos, de inmediato. 
 

CGC 46.1 La moneda del País del Contratante es: Lempira  

Los pagos se realizarán en Dólares de los Estados Unidos de América (USD). 

CGC 47.1 No aplica.  

El contrato No está sujeto a ajuste de precios y consecuentemente la 
información en relación con los coeficientes no se aplica. 

CGC 48 Se modifica la subcláusula 48.2, el que deberá leerse así: 

Cuando las Obras estén totalmente terminadas y el Gerente de Obras haya 
emitido el Certificado de Terminación de las Obras de conformidad con la 
Subcláusula 55.1 de las CGC, el Contratista deberá presentar una Garantía de 
Calidad por el cinco porciento (5%) del monto del Contrato, con una vigencia 
de 365 días contados a partir de la fecha de terminación del Proyecto, 
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correspondiente al Período de Responsabilidad por Defectos. 

CGC 49.1  De conformidad con lo establecido en el artículo 67 de las Normas de 

Ejecución Presupuestarias Ejercicio Fiscal 2018, publicadas mediante Decreto 

No. 141-2017, de fecha 19 de enero de 2018, en el Diario Oficial La Gaceta, El 

monto de la indemnización por daños y perjuicios para la totalidad de las 

Obras es: (0.36%) CERO PUNTO TREINTA Y SEIS POR CIENTO por día.  

 

Si el contrato se suscribe en el periodo 2019, el monto de la indemnización por 
daños y perjuicios para la totalidad de las Obras será conforme a lo establecido 
en las Normas de Ejecución Presupuestarias del Ejercicio Fiscal del periodo 
2019. 

El monto máximo de la indemnización por daños y perjuicios para la totalidad 

de las Obras es del 20% del precio final del Contrato. 

CGC 50.1 La bonificación para la totalidad de las Obras es: No Aplica.  
El monto máximo de la bonificación por la totalidad de las Obras es: No Aplica 

CGC  51.1 El pago por anticipo será de: 20% sobre el precio del contrato y se pagará al 
Contratista a más tardar 45 días después de haber presentado la documentación 
requerida para realizar el trámite del pago, misma que se detalla a continuación: 

El Anticipo será pagado contra la presentación de los siguientes documentos:  

a) Un (1) original y dos (2) copias del factura y recibo correspondiente,  

b) Un (1) original y dos (2) copias de la Garantía de Pago de Anticipo a que se 
refiere esta Sub-Cláusula. 

c) Una (1) copia de la Garantía de Cumplimiento de Contrato. 

d) Un (1) original y dos (2) copias del Programa de desembolsos,  

e) Un (1) original y dos (2) copias del Programa de Trabajo. 

f) Un (1) original de las Pólizas y certificados de seguro conforme a lo indicado 
en la cláusula 13.1 de las Condiciones Generales del Contrato. 

CGC 52.1  El monto de la Garantía de Cumplimiento es 15% del precio del Contrato. 

El tipo de Garantía debe ser: Garantía bancaria incondicional όάŎƻƴǘǊŀ ǇǊƛƳŜǊŀ 
ǎƻƭƛŎƛǘǳŘέύ ȅ ŘŜ ŀŎǳŜǊŘƻ ŀƭ ŦƻǊƳǳƭŀǊƛƻ ƛƴŎƭǳƛŘƻ Ŝƴ ƭŀ {ŜŎŎƛƽƴ ·Φ CƻǊƳǳƭŀǊƛƻǎ ŘŜ 
Garantía. Deberá ser presentada a más tardar en la fecha definida en la Carta de 
Aceptación.  

Se modifica la validez de la Garantía de Cumplimiento, que deberá leerse como 
sigue: La validez de la Garantia de Cumplimiento excederá en 90 días la fecha de 
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emisión del Certificado de Terminación de las Obras. 

CGC 52.2 Se agrega esta Sub-Cláusula que deberá leerse como sigue: 
 
GARANTIA DE CALIDAD. Una vez que el Gerente de Obra haya emitido el 
Certificado de Terminación de las Obras, el Contratista deberá proporcionar una 
Garantía de Calidad de Obra emitida por un banco aceptable para el Contratante 
y expresada en la misma moneda del Precio del Contrato, la cual deberá ser por 
un monto equivalente al cinco por ciento (5%) del Precio Final del Contrato y con 
una vigencia igual al Período de Responsabilidad por Defectos a que se refiere la 
Sub-Cláusula 35.1. Cualquier trabajo efectuado y/o reposición de los Suministros 
por parte del Contratista durante el período de esta garantía, deberá también ser 
garantizado por un período de un año, contado a partir de la fecha de corrección 
y/o reposición de los mismos mediante una ampliación de la Garantía de Calidad 
en forma proporcional por los bienes y obras objeto de este Contrato y la 
ampliación será por un año, contado a partir de la fecha de la sustitución de los 
mismos. 

CGC 57 Esta sub-cláusula deberá leerse como sigue: 

PAGO FINAL: 

El monto para el pago final será determinado del costo conforme a la obra 
realmente ejecutada y se obtendrá de la liquidación que se efectuará, 
incluyendo la sumatoria total de las estimaciones aprobadas por el Supervisor, 
menos los pagos parciales realizados. El pago final se autorizará contra entrega 
de los siguientes documentos:  

a) Recepción Definitiva de las Obras de conformidad con la Sub- Cláusula 55.1 
de las CGC. 

b) Acta de Recepción de que los bienes sobrantes hayan sido ingresados al 
Almacén que la ENEE designe. 

c) Un (1) original y dos (2) copias de la Garantía de Calidad de Obra. 

d) tƭŀƴƻǎ ά/ƻƳƻ /ƻƴǎǘǊǳƛŘƻέ όǇƭŀƴƻǎ ŦƛƴŀƭŜǎύ ŘŜ ŎƻƴŦƻǊƳƛŘŀŘ ŀ ƭŀ /ƭłǳǎǳƭŀ ру 
de las CGC y de estas CEC, impresos: un (1) original y dos (2) copias y en 
digital: dos (2) CDs en Auto CAD última versión. 

e) Evidencia de que no existen reclamos por parte de terceros que puedan 
surgir en relación con el presente Contrato. A este efecto el Contratista 
publicará un aviso en dos (2) periódicos de amplia circulación en Honduras, 
durante tres (3) días calendario consecutivo, manifestando que cualquier 
persona que tenga cuentas o reclamos pendientes deberá presentarlo a 
éste en el término de diez (10) días calendario de la primera publicación 
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para su resolución. El anuncio además deberá especificar claramente que 
la ENEE no será responsable de ninguna cuenta o reclamo pendiente si no 
que ésta será responsabilidad única del Contratista. El aviso del Contratista 
deberá ser aprobado por la ENEE previo a su publicación, cualquier cuenta 
o reclamo no resuelto dentro del período de los diez (10) días deberá ser 
informado a la ENEE dentro de los tres (3) días siguientes a la finalización 
del mismo. De presentarse litigios, reclamos o querellas en perjuicio de la 
ENEE tras la cancelación de todos los pagos al Contratista y a consecuencia 
de éste, el Contratista o su garante se obligan a reintegrar a la ENEE todas 
las sumas correspondientes, inclusive los costos y honorarios legales 
desembolsados por la ENEE en la solución de los mismos.  

No se hará el pago final al Contratista hasta que éste haya tomado las 
medidas para asegurar que todas las deudas y reclamos derivados de este 
Contrato hayan sido satisfechos. 

 

E. Finalización del Contrato 
 

CGC 58.1 όƛύ [ƻǎ tƭŀƴƻǎ ά/ƻƳƻ /ƻƴǎǘǊǳƛŘƻǎέ όǇƭŀƴƻǎ ŦƛƴŀƭŜǎύ ƛƳǇǊŜsos un original y dos 
copias y en digital dos (2) CD en autocad última versión y los manuales de 
operación y mantenimiento deberán presentarse juntamente con la solicitud del 
Pago Final. 

CGC 58.2 Esta sub cláusula debe leerse así: 

El Pago Final al Contratista estará sujeto a que con la Solicitud de Pago debe 
ƛƴŎƭǳƛǊ ƭƻǎ Ǉƭŀƴƻǎ ά/ƻƳƻ /ƻƴǎǘǊǳƛŘƻǎέ όǇƭŀƴƻǎ ŦƛƴŀƭŜǎύ ȅ ƭƻǎ ƳŀƴǳŀƭŜǎ ŘŜ 
operación y mantenimiento. 

CGC 59.2 (g) El número máximo de días es: Cincuenta y Seis (56) días. 

CGC 61.1 El porcentaje que se aplicará al valor de las Obras no terminadas es:  Diez 
Porciento (10%). 
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Descripción general de las Estaciones Hidrometeorológicas 
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1. Tipos de estación según su configuración. 

Las estaciones hidroclimatológicas se clasifican en cuatro (4) diferentes tipos, determinados por 

los sensores que permitan el registro de los distintos parámetros. Las unidades de medición 

deberán estar expresadas según el sistema internacional de medidas (SI), aunque las aplicaciones 

permitan cambiar el sistema de unidades. 

I. Estación Climatológica-Pricipal (HMOP)  

Estación que requiere la medición de 12 parámetros. En este tipo de estación lo parámetros 

directos (no virtuales) se medirán con sensores por separado.  Cumpliendo con los estándares 

establecidos por la OMM e ISO. 

II.  Estación Climatológica-Compacta (HMOC) 

Estación que requiere la medición de 10 parámetros. En este tipo de estación lo parámetros 

directos (no virtuales) se medirán con un solo sensor compacto inteligente de clima, con 

excepción de la precipitación.  

III.  Estación Termo-Pluviométrica (TPV) 

Estación que requiere la medición de 3 parámetros. En este tipo de estación lo parámetros se 

medirán con un sensor que mida la temperatura y humedad relativa a la vez y adicionalmente un 

pluviómetro.  

IV.  Estación Hidro-Pluviométrica (HDRPV) 

Estación que requiere la medición de 2 parámetros. Ubicado en ríos, canales o afluentes 

principales que aportan a las cuencas de las centrales hidroeléctricas. Esta estación utiliza poste 

de metal. 

 

Parámetros de medición por tipo de estación. 

TIPO DE ESTACIÓN  NOMENCLATURA PARÁMETROS  

 CLIMATOLÓGICA 

PRINCIPAL 

(12 parámetros de medición) 

HMOP 

Velocidad del Viento 

Dirección del Viento 

Recorrido del viento a 10mts. (Virtual) 

Temperatura del Aire 

Temperatura del punto de rocío (virtual) 

Humedad Relativa 

Precipitación 
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TIPO DE ESTACIÓN  NOMENCLATURA PARÁMETROS  

Evaporación en Tina. 

Evapotranspiración (virtual) 

Presión Atmosférica 

Radiación Solar 

Insolación (virtual) 

CLIMATOLÓGICA 

COMPACTA 

(10 parámetros de medición) 

Sensor compacto Inteligente + 

Pluviómetro 

 

 

 

 

 

 

HMOC 

Velocidad del Viento 

Dirección del Viento 

Temperatura del Aire 

Temperatura del punto de rocío (virtual) 

Humedad Relativa 

Precipitación 

Evapotranspiración (Virtual) 

Presión Atmosférica 

Radiación Solar 

Insolación (virtual) 

TERMOPLUVIOMÉTRICAS 

(3 parámetros de medición) 
TPV 

Precipitación. 

Temperatura 

Humedad Relativa 

HIDROPLUVIOMÉTRICAS   

(2 parámetros de medición) 
HDRPV 

Nivel de Agua en Ríos. 

Precipitación 
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2. Cantidad de Estaciones 

Resumen de tipo y cantidad de estaciones que integrarán la red de monitoreo para las centrales 

hidroeléctricas Francisco Morazán y Cañaveral-Rio Lindo de la Empresa Nacional de Energía 

Eléctrica, ENEE. 

 

TIPO DE ESTACIÓN  NOMENCLATURA  CANTIDAD  

Estación Hidropluviométrica  HDRPV 9 

Estación Termopluviométrica TPV 15 

Estación Climatológica Compacta HMOC  6 

Estación Climatológica Principal HMOP 8 

 

TOTAL  38 
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Sección VII.2  

 

Especificaciones Técnicas Estación Climatológica Principal 

(HMOP)
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ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARA ESTACIONES 

CLIMATOLOGICAS PRINCIPALES, HMOP  

1.1. Certificados de calibración. 

Se deberán proporcionar los respectivos certificados de calidad y calibración emitidos por el 

fabricante de cada uno de los sensores que serán suministrados. El certificado de calibración 

deberá describir los respectivos valores de calibración, y permitir verificar la trazabilidad del 

sensor, para que este forme parte de los metadatos de cada estación, este requisito es importante 

ya que la ENEE contempla el inicio de las labores de calibración a nivel regional. 

Todos los sensores, partes y periféricos que conforman la estación de superficie deberán estar 

serializados e identificados con su respectiva marca, modelo de fábrica, número de parte en 

forma legible y perdurable en el tiempo. 

1.2. Unidad de Adquisición de Datos 

No. Parámetro o Componente Especificación  

1 Conexión Con PC puerto RS232, USB y Wi-Fi 

2 Rango de temperatura -40 a +60  °C 

3 Rango de Humedad Relativa 0  - 100 % sin condensación 

4 Centinela ï ñWatchDogò Si 

5 Canal analógico Al menos 1 

6 Receptor GPS Si 

7 Memoria flash  >32 MB 

8 Soporte de medios extraíbles 
SD CARD / USB con mínimo de 

almacenamiento de 2GB 

9 Compatibilidad Sistema Operativo Windows 

10 Ajuste 
A través de unidad GPS sin interrupción 

de procesos 
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1.3. Transmisor Satelital GOES 

No. Parámetro o Componente Especificación  

1 Operatividad con Satélite  
GOES13 o versiones nuevas del satélite 

GOES en proyecto. 

2 Certificación NEDISS 

3 Velocidad de comunicación 300 a 1200 BPS o mayores 

4 Conexión Con PC puerto RS232, USB y/o wifi 

5 Interface de programación Android, Iphone, PC, MAC 

6 Rango de temperatura -40 a +60  °C 

 

1.4. Antena de Transmisión 

No. Parámetro o Componente Especificación  

1 Frecuencia 
Rango de 401-405 MHz, dependiendo 

del acoplamiento de impedancia. 

2 Compatibilidad GOES 

3 Impedancia de Entrada 50 Ohms 

4 Onda estacionaria en el receptor (SWR) 1:5:1 

5 Razón Axial 4.0 dB 

6 Directividad + 12 dB 

7 Ganancia + 11 dB 

8 Polarización Circular derecha 

9 ½ Power Beam Width 45° 

10 Conector 
Tipo N Hembra ó equivalente en norma 

militar. 

11 Ajuste por Azimut  De 0°a360° 

12 Ajuste por Elevación 1° a 180° 
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1.5. Pluviómetro 

No. Parámetro o Componente Especificación  

1 Tipo de sensor Balancín o Tipping Bucket 

2 Unidad de medición Milímetros (mm) 

3 Precisión 
+/-2% en intensidad de lluvia hasta 

254mm / hora 

4 Resolución por evento Un impulso por 0,1 mm 

5 Salida 
Cierre de Contacto por switch 

electromagnético. 

6 Diámetro del área recolectora 200 cm² 

7 Material de la Cubeta de recolección Acero Inoxidable 

8 Accesorio 
Dispositivo para nivelación y fijación con 

tornillos en acero inoxidable. 

9 Protecciones no removibles Contra insectos, sedimentos y vibraciones 

 

1.6. Sensor de Temperatura de Aire 

No. Parámetro o Componente Especificación  

1 Unidad de medición Grados Celsius (°C) 

2 Precisión ± 0.1°C 

3 Tiempo de respuesta del sensor 0.5 seg o menor 

4 
Tiempo de reacción con tapa de 

protección  

T90 < 300 s con corriente de aire de 1 

m/s 

5 Rango de operación -5 a +50 °C 
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1.7. Sensor de Humedad Relativa 

No. Parámetro o Componente Especificación  

1 Unidad de medición % HR 

2 Precisión 
±2 % RH (0 ... 90% RH) 

±3 % RH (90 ...100 % RH) 

3 Rango de Operación 0 a 100 % HR sin condensación 

4 Estabilidad a largo plazo < ±1.5% por año 

5 
Tiempo de reacción con tapa de 

protección 

HR 90 típ. < 15s con corriente de aire de 

0.35 m/s 

6 Resistencia 
A la condensación y elementos 

contaminantes en el aire. 

7 
Operatividad del instrumento en un rango 

de temperatura 
0  a  +50°C ó rango superior. 

 

1.8. Sensor de Radiación Solar 

No. Parámetro o Componente Especificación  

1 Unidad de medición W/m2 

2 Espectro de Medición 280 ï 2,800 nm 

3 Sensibilidad 9 ï 15 µV/W/m2 

4 Error de Inclinación ±<1.0% 

5 Precisión 
° 10 % máx. en condiciones de luz solar 

natural 

6 Rango de operación 0 a 2000 W / m2 

7 Rango espectral 305 a 2800 nm 

8 Corrección de coseno Hasta 85° 

9 Ajuste de azimut Para 360° 
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No. Parámetro o Componente Especificación  

10 
Rango de Temperatura de Operación del 

Sensor 
0  a  +50°C ó rango superior.             

11 Dependencia de Temperatura ±2% 

12 Irradiación Máxima 2,000 W/m2 

13 Error Direccional <±20 W/m2 

14 Normativa ISO 9060:1990 

15 
Numero de pares termoeléctricos 

conectados 
64 

16 Cúpula 2 vidrios 

17 Escudo Solar Si 

18 Accesorio 
Dispositivo para nivelación y fijación con 

tornillos en acero inoxidable. 

 

1.9. Sensor de Velocidad y Dirección de Viento 

No. Parámetro o Componente Especificación  

1 Principio de funcionamiento  Ultrasónico de no menos de 2 ejes. 

2 
Unidad de  medición para  la  

velocidad  del  viento 
Metros por segundo m/s 

3 
Unidad de  medición para la  

dirección  del  vientos 
Grados 

4 
Rango de Medición de Velocidad de 

Viento 
0-90 m/s 

5 Resolución de Vel. Viento 0.1 m/s 

6 Precisión Vel. Viento 
±2 % para vientos < 65 m/s 

± 5 % para vientos > 65 m/s 

7 
Velocidad Mínima para Puesta en 

Marcha 
0.3 m/s 
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No. Parámetro o Componente Especificación  

8 Frecuencia de Medición Vel. Viento  
60 mediciones parciales/ 

15 mediciones por segundo 

9 
Rango de Medición de Dirección de 

Viento 
0 é 359.9Á 

10 Resolución de Dir. Viento 0.1° 

11 Precisión Dir. Viento <3° RMSE > 1.0 m/s 

12 Frecuencia de Medición Dir. Viento  
60 mediciones parciales/ 

15 mediciones por segundo 

13 
Rango de Temperatura de Operación 

del Sensor 
-40 é +60ÁC 

14 Material Plástico 

15 Protección contra Intemperie IP66 

16 Piezas mecánicas NO 

 

1.10. Sensor de Presión Atmosférica 

No. Parámetro o Componente Especificación  

1 Unidad de Medición Millibar (Hecto Pascales) 

2 Rango de Medición 500 a 1,100 mB 

3 Rango de Elevación -700 a 7200 msnm 

4 Precisión 0.2mB @ 20°C 

5 Resolución 0.01 mB 

6 Tiempo de respuesta 10 seg 

7 
Rango de Temperatura de Operación del 

Sensor 
0  a  +50°C ó rango superior. 
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1.11. Sensor de Evaporación en Tina 

No. Parámetro o Componente Especificación  

1 Altura de Cilindro 700 mm 

2 Tipo de Tina o Tanque Clase A 

3 Diámetro del Cilindro 203 mm 

4 Diámetro de Flotador 101.6 mm (4ò) 

5 Longitud de Cable 15 m (50ô) 

6 Rango de Medición 0 ï 254 mm 

7 Precisión 0.25% 

8 Material de Tina Acero Inoxidable 

9 Espesor del acero 0.8mm 

10 Diámetro de Tina 120.6 cm (47.5ò) 

11 Altura de Tina 254 mm (10ñ) 

12 Tipo de Sensor 
Flotante de 300 mm Ø con potenciómetro 

instalado dentro de la tina de evaporación. 

13 
Temperatura de Operatividad del 

instrumento. 
0 a + 50 °C 

14 Rango de operación 0 a 150mm con respecto al nivel de la tina 

 

1.12. Sistema de suministro de Energía Eléctrica 

No. Parámetro o Componente Especificación  

1 Consumo eléctrico Según requerimiento del fabricante 

2 
Panel Solar con soporte o montura de 

montaje 

Mayor a 30 watt o según requerimiento del 

fabricante  

3 Regulador de carga 
8 Amp con salida nominal 12 voltios o según 

requerimiento del fabricante 

4 Batería ¶ Voltaje de salida: 12 Voltios 
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No. Parámetro o Componente Especificación  

¶ Tipo Recargable 

¶ Sellada 

¶ Libre de mantenimiento 

¶ De ácido de plomo sellado. 

¶ Tecnología AGM (Abosrbent Glass 

Matt) 

¶ Resistente a impactos. 

¶ Mayor o igual a 75 Amp o según 

requerimiento del fabricante. 

 

1.13. Repuestos 

¶ Requeridos por la ENEE 

La ENEE requiere adquirir suministros y/o respuestos para garantizar el funcionamiento 

operativo del sistema, los repuestos solicitados deben de cumplir las especificaciones técnicas 

descritas en esta misma sección y lo indicado en las fichas de especificaciones técnicas del 

apartado III de la seccion VII.8 

Para las estaciones Climatologicas Principales (HMOP ) las partes solicitadas son:  

Unidad de adquisición de datos (2),  

Transmisor Satelital GOES (2),  

Pluviometro (2),  

Sensor de Temperatura y Humedad Relativa (3),  

Sensor de Evaporacion en tina (3),  

Evaporacion Pan (3),  

Accesorios para comunicación GOES (2 juego),  

Sistema de suministro de Energia Electrica (3) y, 

Baterias de 12 V ï 75 AH (3) 
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¶ Herramientas y Especificaciones 

La ENEE requiere las herramientas con las especificaciones descritas en el siguiente cuadro: 

No. Herramienta Especificación Cantidad 

1 Escalera tipo Extensión de 20ft de 

fibra de vidrio. 
¶ Soportar peso 

mayor de 200lb 

¶ Altura Máxima 

10.50Mts. 

¶ Peso menor de 80lb 

¶ Zapata de seguridad 

en rotula con suela 

de goma. 

¶ Polea con cuerda de 

alta resistencia 

¶ Requerimientos 

conforme 

Occupational Safety 

& Health 

Administration 

¶ Aislante eléctrico 

2 

2 Taladro industrial para concreto ¶ Potencia de 550-

600W  

¶ Velocidad de giro 

sin carga de 1000-

1600rpm 

¶ Capacidad de 

perforación 1.5-

35mm 

¶ Rotomartillo 

¶ Con cabezal 

adaptable para 

brocas de Metal y 

Madera. 

   2 
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No. Herramienta Especificación Cantidad 

3 Sierra eléctrica industrial ¶ Potencia 1600W 

¶ Tensión /frecuencia 

120v/60Hz 

¶ Velocidad 2000-

6000rpm 

¶ Ciclo de trabajo de 

50min de 

trabajox20min 

descanso 

¶ Sierra circular 

mínima de 7 ¼  

2 

4 Pulidora industrial ¶ Potencia 1,400W 

¶ Velocidad sin carga 

700-2,500rpm 

¶ Disco de 7ò-10ò 

¶ 110v 

2 

5 Chaleco con Arnés y apoyo lumbar ¶ Anillo de retención 

de espalda para 

caídas 

¶ Anillo en pecho 

para ascenso y 

descenso 

¶ 2 anillos de cintura 

para 

posicionamiento 

¶ Soporte mayor de 

100kg 

¶ Poliéster de alta 

tenacidad 

¶ Resistencia de cinta 

mayor de 2000lb 

¶ Incluye chaleco de 

trabajo alta 

2 
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No. Herramienta Especificación Cantidad 

visibilidad  

6 Cinturón portaherramientas ¶ Banda de poliéster 

de alta resistencia 

¶ Hebilla de acero 

¶ Alta resistencia a la 

tensión 

¶ Mayor de 4 

compartimientos 

2 

7 Generador eléctrico  ¶ Potencia nominal de 

5kw 

¶ Minimo dos 

enchufles 

¶ Modo de arranque 

Manual/Electrico 

1 

8 Kit de seguridad personal ¶ Casco de alta 

resistencia 

¶ Guantes altos con 

ptotectores de cuero 

¶ gafas de seguridad 

resistentes al 

impacto 

3 

9 Tester o Multimetro ¶ Rango de tensión 

DC 200Mv-1000mv 

¶ Rango de tensión 

CA 200v-750v 

¶ Rango de corriente 

200Ý-2000kwÝ 

2 

 

¶ Embalaje 

Los repuestos deber§n ser tra²dos en embalajes e identificados como ñRepuestosò y separados de 

todos los equipamientos a ser instalados. 
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EL OFERENTE deberá garantizar el embalaje recomendado para el tipo de transporte de los 

bienes, que asegure el contenido contra daños de toda naturaleza, incluyendo los que se 

ocasionarían en operaciones de carga y descarga en los sitios de almacenamiento con grúas, 

montacargas o bien, con operaciones de movimiento de empuje y/o arrastre. 

EL OFERENTE deberá garantizar la identificación de cada paquete a través de unas etiquetas 

adheridas a él, con la descripción de su contenido (packing list) además de ser marcado en 

forma duradera, visible y legible. 

La ENEE solo aceptará los equipos que se compruebe que se encuentran en buen estado, todo 

aquel equipo defectuoso o dañado no se sera aceptado. 

1.14. Caracteristicas Garantizadas 

Las siguientes son las características técnicas garantizadas por el oferente 

__________________________12:  

Todos los valores y otros datos declarados deberán ser consistentes con los valores y otra 

información incluidos en las tablas de información y/o catálogos publicados por el fabricante.  

1.14.1. Unidad de Adquisición de Datos 

No. Parámetro o Componente 

Especificación 

técnica 

garantizada por 

el oferente 

Folio de página para 

la localización del 

dato en 

documentación 

técnica presentada 

por el oferente 

i Marca   

ii  Modelo   

iii  Pais de fabricación   

1 Conexión   

2 Rango de temperatura   

3 Rango de Humedad Relativa   

4 Centinela ï ñWatchDogò   

5 Canal analógico   

6 Receptor GPS   

                                                 
12 El oferente deberá llenar en este espacio el nombre completo de la empresa. 
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No. Parámetro o Componente 

Especificación 

técnica 

garantizada por 

el oferente 

Folio de página para 

la localización del 

dato en 

documentación 

técnica presentada 

por el oferente 

7 Memoria flash    

8 Soporte de medios extraíbles   

9 Compatibilidad Sistema Operativo   

10 Ajuste   

 

1.14.2. Transmisor Satelital GOES 

No. Parámetro o Componente 

Especificación 

técnica 

garantizada por 

el oferente 

Folio de página para 

la localización del 

dato en 

documentación 

técnica presentada 

por el oferente 

i Marca   

ii  Modelo   

iii  Pais de fabricación   

1 Operatividad con Satélite    

2 Certificación   

3 Velocidad de comunicación   

4 Conexión   

5 Interface de programación   

6 Rango de temperatura   
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1.14.3. Antena de Transmisión 

No. Parámetro o Componente 

Especificación 

técnica 

garantizada por 

el oferente 

Folio de página para 

la localización del 

dato en 

documentación 

técnica presentada 

por el oferente 

i Marca   

ii  Modelo   

iii  Pais de fabricación   

1 Frecuencia   

2 Compatibilidad   

3 Impedancia de Entrada   

4 Onda estacionaria en el receptor ( SWR)   

5 Razón Axial   

6 Directividad   

7 Ganancia   

8 Polarización   

9 ½ Power Beam Width   

10 Conector   

11 Ajuste por Azimut   

12 Ajuste por Elevación   
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1.14.4. Pluviómetro 

No. Parámetro o Componente 

Especificación 

técnica 

garantizada por 

el oferente 

Folio de página para 

la localización del 

dato en 

documentación 

técnica presentada 

por el oferente 

i Marca   

ii  Modelo   

iii  Pais de fabricación   

1 Tipo de sensor   

2 Unidad de medición   

3 Precisión   

4 Resolución por evento   

5 Salida   

6 Diámetro del área recolectora   

7 Material de la Cubeta de recolección   

8 Accesorio   

9 Protecciones no removibles   

 

1.14.5. Sensor de Temperatura de Aire 

No. Parámetro o Componente 

Especificación 

técnica 

garantizada por 

el oferente 

Folio de página para 

la localización del 

dato en 

documentación 

técnica presentada 

por el oferente 

i Marca   

ii  Modelo   
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No. Parámetro o Componente 

Especificación 

técnica 

garantizada por 

el oferente 

Folio de página para 

la localización del 

dato en 

documentación 

técnica presentada 

por el oferente 

iii  Pais de fabricación   

1 Unidad de medición   

2 Precisión   

3 Tiempo de respuesta del sensor   

4 Tiempo de reacción con tapa de protección    

5 Rango de operación   

 

1.14.6. Sensor de Humedad Relativa 

No. Parámetro o Componente 

Especificación 

técnica 

garantizada por 

el oferente 

Folio de página para 

la localización del 

dato en 

documentación 

técnica presentada 

por el oferente 

i Marca   

ii  Modelo   

iii  Pais de fabricación   

1 Unidad de medición   

2 Precisión   

3 Rango de Operación   

4 Estabilidad a largo plazo   

5 Tiempo de reacción con tapa de protección   

6 Resistencia   

7 
Operatividad del instrumento en un rango de 

temperatura 
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1.14.7. Sensor de Radiación Solar 

No. Parámetro o Componente 

Especificación 

técnica 

garantizada por 

el oferente 

Folio de página para 

la localización del 

dato en 

documentación 

técnica presentada 

por el oferente 

i Marca   

ii  Modelo   

iii  Pais de fabricación   

1 Unidad de medición   

2 Espectro de Medición   

3 Sensibilidad   

4 Error de Inclinación   

5 Precisión   

6 Rango de operación   

7 Rango espectral   

8 Corrección de coseno   

9 Ajuste de azimut   

10 
Rango de Temperatura de Operación del 

Sensor 
 

 

11 Dependencia de Temperatura   

12 Irradiación Máxima   

13 Error Direccional   

14 Normativa   

15 Numero de pares termoeléctricos conectados   
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No. Parámetro o Componente 

Especificación 

técnica 

garantizada por 

el oferente 

Folio de página para 

la localización del 

dato en 

documentación 

técnica presentada 

por el oferente 

16 Cúpula   

17 Escudo Solar   

18 Accesorio   

 

1.14.8. Sensor de Velocidad y Dirección de Viento 

No. Parámetro o Componente 

Especificación 

técnica 

garantizada por 

el oferente 

Folio de página para 

la localización del 

dato en 

documentación 

técnica presentada 

por el oferente 

i Marca   

ii  Modelo   

iii  Pais de fabricación   

1 Principio de funcionamiento    

2 
Unidad de medición para  la  velocidad  del  

viento 
 

 

3 
Unidad de medición para la  dirección  del  

vientos 
 

 

4 Rango de Medición de Velocidad de Viento   

5 Resolución de Vel. Viento   

6 Precisión Vel. Viento   

7 Velocidad Mínima para Puesta en Marcha   
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No. Parámetro o Componente 

Especificación 

técnica 

garantizada por 

el oferente 

Folio de página para 

la localización del 

dato en 

documentación 

técnica presentada 

por el oferente 

8 Frecuencia de Medición Vel. Viento    

9 Rango de Medición de Dirección de Viento   

10 Resolución de Dir. Viento   

11 Precisión Dir. Viento   

12 Frecuencia de Medición Dir. Viento    

13 Rango de Temperatura de Operación del Sensor   

14 Material   

15 Protección contra Intemperie   

16 Piezas mecánicas   

 

1.14.9. Sensor de Presión Atmosférica 

No. Parámetro o Componente 

Especificación 

técnica 

garantizada por 

el oferente 

Folio de página para 

la localización del 

dato en 

documentación 

técnica presentada 

por el oferente 

i Marca   

ii  Modelo   

iii  Pais de fabricación   

1 Unidad de Medición   
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No. Parámetro o Componente 

Especificación 

técnica 

garantizada por 

el oferente 

Folio de página para 

la localización del 

dato en 

documentación 

técnica presentada 

por el oferente 

2 Rango de Medición   

3 Rango de Elevación   

4 Precisión   

5 Resolución   

6 Tiempo de respuesta   

7 Rango de Temperatura de Operación del Sensor   

 

 
1.14.10. Sensor de Evaporación en Tina 

No. Parámetro o Componente 

Especificación 

técnica 

garantizada por 

el oferente 

Folio de página para 

la localización del 

dato en 

documentación 

técnica presentada 

por el oferente 

i Marca   

ii  Modelo   

iii  Pais de fabricación   

1 Altura de Cilindro   

2 Tipo de Tina o Tanque   

3 Diámetro del Cilindro   

4 Diámetro de Flotador   

5 Longitud de Cable   

6 Rango de Medición   

7 Precisión   
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No. Parámetro o Componente 

Especificación 

técnica 

garantizada por 

el oferente 

Folio de página para 

la localización del 

dato en 

documentación 

técnica presentada 

por el oferente 

8 Material de Tina   

9 Espesor del acero   

10 Diámetro de Tina   

11 Altura de Tina   

12 Tipo de Sensor   

13 Temperatura de Operatividad del instrumento.   

14 Rango de operación   

 

1.14.11. Sistema de suministro de Energía Eléctrica 

No. Parámetro o Componente 

Especificación 

técnica 

garantizada por 

el oferente 

Folio de página para 

la localización del 

dato en 

documentación 

técnica presentada 

por el oferente 

i Marca   

ii  Modelo   

iii  Pais de fabricación   

1 Consumo eléctrico   

2 Panel Solar con soporte o montura de montaje   

3 Regulador de carga   

4 Batería   
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Especificaciones Técnicas Estación Climatológica Compacta 

(HMOC)  
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ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARA ESTACIONES 

CLIMATOLOGICAS COMPACTAS, HMOC  

 

1.1. Certificados de calibración. 

Se deberán proporcionar los respectivos certificados de calidad y calibración emitidos por el 

fabricante de cada uno de los sensores que serán suministrados. El certificado de calibración 

deberá describir los respectivos valores de calibración, y permitir verificar la trazabilidad del 

sensor, para que este forme parte de los metadatos de cada estación, este requisito es importante 

ya que la ENEE contempla el inicio de las labores de calibración a nivel regional. 

Todos los sensores partes y periféricos que conforman a la estación de superficie deberán estar 

serializados e identificados con su respectiva marca, modelo de fábrica, numero de parte en 

forma legible y perdurable en el tiempo. 

 

1.2. Unidad de Adquisición de Datos 

No. Parámetro o Componente Especificación  

1 Conexión Con PC puerto RS232, USB y wifi 

2 Rango de temperatura -40 a +60  °C 

3 Rango de Humedad Relativa 0  - 100 % sin condensación 

4 Centinela ï ñWatchDogò Si 

5 Canal analógico Al menos 1 

6 Receptor GPS Si 

7 Memoria flash  >32 MB 

8 Soporte de medios extraíbles 
SD CARD / USB con mínimo de 

almacenamiento de 2GB 

9 Compatibilidad Sistema Operativo Windows 

10 Ajuste 
A través de unidad GPS sin interrupción 

de procesos 
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1.3. Transmisor Satelital GOES 

No. Parámetro o Componente Especificación  

1 Operatividad con Satélite  GOES13 o versiones nuevas del satélite 

GOES en proyecto. 

2 Certificación NEDISS 

3 Velocidad de comunicación 300 a 1200 BPS o mayores 

4 Conexión Con PC puerto RS232, USB y/o wifi 

5 Interface de programación Android, Iphone, PC, MAC 

6 Rango de temperatura -40 a +60  °C 

 

1.4. Antena de Transmisión 

No. Parámetro o Componente Especificación  

1 Frecuencia 
Rango de 401-402 MHz, dependiendo 

del acoplamiento de impedancia. 

2 Compatibilidad GOES 

3 Impedancia de Entrada 50 Ohms 

4 
Onda estacionaria 

En el receptor ( SWR) 

1:5:1 

5 Razón Axial 4.0 dB 

6 Directividad + 12 dB 

7 Ganancia + 11 dB 

8 Polarización Circular derecha 

9 ½ Power Beam Width 45° 
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No. Parámetro o Componente Especificación  

10 Conector Tipo N Hembra ó equivalente en norma 

militar. 

11 Ajuste por Azimut  De 0°a360° 

 
12 Ajuste por Elevación 1° a 180° 

 

1.5. Pluviómetro 

No. Parámetro o Componente Especificación  

1 Tipo de sensor Balancín o Tipping Bucket 

2 Unidad de medición Milímetros (mm) 

3 Precisión +/-2% en intensidad de lluvia hasta 

254mm / hora 

4 Resolución por evento Un impulso por 0,1 mm 

5 Salida Cierre de Contacto por switch 

electromagnético. 

6 Diámetro del área recolectora 200 cm² 

7 Material de la Cubeta de recolección Acero Inoxidable 

8 Accesorio Dispositivo para nivelación y fijación con 

tornillos en acero inoxidable. 

9 Protecciones no removibles Contra insectos, sedimentos y vibraciones 

 

1.6. Sistema de suministro de Energía Eléctrica 

No. Parámetro o Componente Especificación  

1 Consumo eléctrico Según requerimiento del fabricante 

2 Panel Solar con soporte o montura de 

montaje 

Mayor a 20 watt o según requerimiento del 

fabricante  
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No. Parámetro o Componente Especificación  

3 Regulador de carga 3 Amp con salida nominal 12 voltios o según 

requerimiento del fabricante 

4 Batería 

¶ Voltaje de salida: 12 Voltios 

¶ Tipo Recargable 

¶ Sellada 

¶ Libre de mantenimiento 

¶ De ácido de plomo sellado. 

¶ Tecnología AGM (Abosrbent Glass 

Matt) 

¶ Resistente a impactos. 

¶ Mayor o igual a 24 Amp o según 

requerimiento del fabricante 

 

1.7. Sensor compacto inteligente de clima 

No. Parámetro o Componente Especificación del Pliego 

1 Parámetros 

Temperatura, Humedad Relativa, Presión 

atmosférica, dirección del viento, velocidad del 

viento y radiación. 

2 Interface RS485 

 Temperatura  

3 Unidad º C 

4 Rango de medición de la 

Temperatura 
-5 a +50 °C 

5 Precisión Temperatura  
± 0.2°C  o menor 

 Presión Atmosférica  

6 Unidad hPa 
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No. Parámetro o Componente Especificación del Pliego 

7 Rango de Operación de la Presión 

Atmosférica 
300 ï 1200 hPa 

8 Precisión Presión Atmosferica 
 
0.5 hPa o menor 

 Radiación  

9 Unidad W/m2 

10 Precisión Radiación  5% o menor 

11 Rango de Medición 0 a 1500 W/m2 

12 Dependencia de Temperatura ±5% 

13 Error de Inclinación ±<1.0% 

14 Espectro de Medición 300 ï 1200 nm 

15 Error Direccional <±20 W/m2 

 Dirección del Viento  

16 Principio de Medición Ultrasónico 

17 Unidad º 

18 Rango de Medición 0 ... 359.9 ° 

19 Precisión  <3° RMSE > 1.0 m/s 

 Velocidad del Viento  

20 Principio de Medición Ultrasónico 

21 Unidad m/s 

22 Rango de Medición  1 ï 75 m/s 
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No. Parámetro o Componente Especificación del Pliego 

23 Resolución de Velocidad del 

Viento 
0.1 m/s 

24 Precisión Velocidad del Viento ±3 % para vientos < 35 m/s 

± 5 % para vientos > 35 m/s 

 Humedad Relativa  

25 Unidad % HR 

26 Principio de Medición Capacitivo 

27 Rango de Operación de la 

Humedad Relativa 
0 ï 100% HR 

28 Precisión Humedad Relativa ±3 % HR o menor 

 

1.8. Repuestos 

¶ Requeridos por la ENEE 

La ENEE requiere adquirir suminsitros o respuestos para garantizar el funcionamiento operativo 

del sistema, los repuestos solicitados deben de cumplir las especificaciones técnicas descritas en 

esta misma seccion y lo indicado en las fichas de especificaciones técnicas del apartado III de la 

seccion VII.8. 

Para las estaciones Climatologicas Compacta (HMOC) las partes solicitadas son: 

Unidad de adquisición de datos (1),  

Transmisor Satelital GOES (1),  

Pluviometro (1),  

Sensor Inteligente de Clima Compacto (3),  

Accesorios para comunicación GOES (1 juego),  

Sistema de suministro de Energia Electrica (3) y, 

Baterias de 12 V ï 24 AH (2) 

EL OFERENTE deberá certificar que todas las partes y piezas de repuesto que se adquieran 

estarán en condiciones de funcionalidad y buen estado para su almacenamiento y uso posterior 

que garanticen la operatividad con un nivel de confianza del 95 %. 
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¶ Herramientas y Especificaciones 

La ENEE requiere las herramientas con las especificaciones descritas en el siguiente cuadro: 

No. Herramienta Especificación Cantidad 

1 Cinturón portaherramientas ¶ Banda de poliéster 

de alta resistencia 

¶ Hebilla de acero 

¶ Alta resistencia a la 

tensión  

¶ Mayor de 4 

compartimientos 

1 

 

¶ Embalaje 

Los repuestos deber§n ser tra²dos en embalajes e identificados como ñRepuestosò y separados de 

todos los equipamientos a ser instalados. 

EL OFERENTE deberá garantizar el embalaje recomendado para el tipo de transporte de los 

bienes, que asegure el contenido contra daños de toda naturaleza, incluyendo los que se 

ocasionarían en operaciones de carga y descarga en los sitios de almacenamiento con grúas, 

montacargas o bien, con operaciones de movimiento de empuje y/o arrastre. 

EL OFERENTE deberá garantizar la identificación de cada paquete a través de unas etiquetas 

adheridas a él, con la descripción de su contenido (packing list) además de ser marcado en 

forma duradera, visible y legible. 

La ENEE solo aceptará los equipos que se compruebe que se encuentran en buen estado, todo 

aquel equipo defectuoso o dañado no se sera aceptado. 

1.9. Caracteristicas Garantizadas 

Las siguientes son las características técnicas garantizadas por el oferente 

__________________________13 :  

 

Todos los valores y otros datos declarados deberán ser consistentes con los valores y otra 

información incluidos en las tablas de información y/o catálogos publicados por el fabricante. 

 

                                                 
13 El oferente deberá llenar en este espacio el nombre completo de la empresa. 
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1.9.1. Unidad de Adquisición de Datos 

No. Parámetro o Componente 

Especificación 

técnica garantizada 

por el oferente 

Folio de página 

para la localización 

del dato en 

documentación 

técnica presentada 

por el oferente 

i Marca   

ii  Modelo   

iii  Pais de fabricación   

1 Conexión   

2 Rango de temperatura   

3 Rango de Humedad Relativa   

4 Centinela ï ñWatchDogò   

5 Canal analógico   

6 Receptor GPS   

7 Memoria flash    

8 Soporte de medios extraíbles  
 

9 Compatibilidad Sistema Operativo   

10 Ajuste  
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1.9.2. Transmisor Satelital GOES 

No. Parámetro o Componente 

Especificación 

técnica garantizada 

por el oferente 

Folio de página 

para la localización 

del dato en 

documentación 

técnica presentada 

por el oferente 

i Marca   

ii  Modelo   

iii  Pais de fabricación   

1 Operatividad con Satélite    

2 Certificación   

3 Velocidad de comunicación   

4 Conexión   

5 Interface de programación   

6 Rango de temperatura   

 

1.9.3. Antena de Transmisión 

No. Parámetro o Componente 

Especificación 

técnica garantizada 

por el oferente 

Folio de página 

para la localización 

del dato en 

documentación 

técnica presentada 

por el oferente 

i Marca   

ii  Modelo   

iii  Pais de fabricación   

1 Frecuencia   
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No. Parámetro o Componente 

Especificación 

técnica garantizada 

por el oferente 

Folio de página 

para la localización 

del dato en 

documentación 

técnica presentada 

por el oferente 

2 Compatibilidad   

3 Impedancia de Entrada   

4 
Onda estacionaria 

En el receptor ( SWR) 

 
 

5 Razón Axial   

6 Directividad   

7 Ganancia   

8 Polarización   

9 ½ Power Beam Width   

10 Conector   

11 Ajuste por Azimut   

12 Ajuste por Elevación   

 

1.9.4. Pluviómetro 

No. Parámetro o Componente 

Especificación 

técnica 

garantizada 

por el oferente 

Folio de página para 

la localización del 

dato en 

documentación 

técnica presentada 

por el oferente 

i Marca   



Sección VII. Especificaciones y Condiciones de Cumplimiento 137 

No. Parámetro o Componente 

Especificación 

técnica 

garantizada 

por el oferente 

Folio de página para 

la localización del 

dato en 

documentación 

técnica presentada 

por el oferente 

ii  Modelo   

iii  Pais de fabricación   

1 Tipo de sensor   

2 Unidad de medición   

3 Precisión   

4 Resolución por evento   

5 Salida   

6 Diámetro del área recolectora   

7 Material de la Cubeta de recolección   

8 Accesorio   

9 Protecciones no removibles  
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1.9.5. Sistema de suministro de Energía Eléctrica 

No. Parámetro o Componente 

Especificación 

técnica 

garantizada por el 

oferente 

Folio de página 

para la 

localización del 

dato en 

documentación 

técnica 

presentada por el 

oferente 

i Marca   

ii  Modelo   

iii  Pais de fabricación   

1 Consumo eléctrico   

2 Panel Solar con soporte o montura de montaje   

3 Regulador de carga   

4 Batería   

 

1.9.6. Sensor compacto inteligente de clima 

No. Parámetro o Componente 

Especificación 

técnica 

garantizada por 

el oferente 

Folio de página para 

la localización del 

dato en 

documentación 

técnica presentada 

por el oferente 

i Marca   

ii  Modelo   

iii  Pais de fabricación   

1 Parámetros   

2 Interface   
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No. Parámetro o Componente 

Especificación 

técnica 

garantizada por 

el oferente 

Folio de página para 

la localización del 

dato en 

documentación 

técnica presentada 

por el oferente 

 Temperatura   

3 Unidad   

4 Rango de medición de la Temperatura   

5 Precisión Temperatura  
 

 

 Presión Atmosférica   

6 Unidad   

7 Rango de Operación de la Presión Atmosférica   

8 Precisión Presión Atmosferica   

 Radiación   

9 Unidad   

10 Precisión Radiación    

11 Rango de Medición   

12 Dependencia de Temperatura   

13 Error de Inclinación   

14 Espectro de Medición   

15 Error Direccional   

 Dirección del Viento   
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No. Parámetro o Componente 

Especificación 

técnica 

garantizada por 

el oferente 

Folio de página para 

la localización del 

dato en 

documentación 

técnica presentada 

por el oferente 

16 Principio de Medición   

17 Unidad   

18 Rango de Medición   

19 Precisión    

 Velocidad del Viento   

20 Principio de Medición   

21 Unidad   

22 Rango de Medición    

23 Resolución de Velocidad del Viento   

24 Precisión Velocidad del Viento   

 Humedad Relativa   

25 Unidad   

26 Principio de Medición   

27 Rango de Operación de la Humedad Relativa   

28 Precisión Humedad Relativa   
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Sección VII.4  

Especificaciones Técnicas Estación Termo-pluviométrica 

(TPV) 
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ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARA ESTACIONES TERMO -

PLUVIOMÉTRICAS, TPV  

 

1.1. Certificados de calibración. 

Se deberán proporcionar los respectivos certificados de calidad y calibración emitidos por el 

fabricante de cada uno de los sensores que serán suministrados. El certificado de calibración 

deberá describir los respectivos valores de calibración, y permitir verificar la trazabilidad del 

sensor, para que este forme parte de los metadatos de cada estación, este requisito es importante 

ya que la ENEE contempla el inicio de las labores de calibración a nivel regional. 

Todos los sensores partes y periféricos que conforman a la estación de superficie deberán estar 

serializados e identificados con su respectiva marca, modelo de fábrica, numero de parte en 

forma legible y perdurable en el tiempo. 

 

1.2. Unidad de Adquisición de Datos 

No. Parámetro o Componente Especificación  

1 Conexión Con PC puerto RS232, USB y wifi 

2 Rango de temperatura -40 a +60  °C 

3 Rango de Humedad Relativa 0  - 100 % sin condensación 

4 Centinela ï ñWatchDogò Si 

5 Canal analógico Al menos 1 

6 Receptor GPS Si 

7 Memoria flash  >32 MB 

8 Soporte de medios extraíbles SD CARD / USB con mínimo de 

almacenamiento de 2GB 

9 Compatibilidad Sistema Operativo Windows 

10 Ajuste A través de unidad GPS sin interrupción 

de procesos 
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1.3. Transmisor Satelital GOES 

No. Parámetro o Componente Especificación  

1 Operatividad con Satélite  GOES13 o versiones nuevas del satélite 

GOES en proyecto. 

2 Certificación NEDISS 

3 Velocidad de comunicación 300 a 1200 BPS o mayores 

4 Conexión Con PC puerto RS232, USB y/o wifi 

5 Interface de programación Android, Iphone, PC, MAC 

6 Rango de temperatura -40 a +60  °C 

 

1.4. Antena de Transmisión 

No. Parámetro o Componente Especificación  

1 Frecuencia Rango de 401-402 MHz, dependiendo 

del acoplamiento de impedancia. 

2 Compatibilidad GOES 

3 Impedancia de Entrada 50 Ohms 

4 
Onda estacionaria 

En el receptor ( SWR) 

1:5:1 

5 Razón Axial 4.0 dB 

6 Directividad + 12 dB 

7 Ganancia + 11 dB 

8 Polarización Circular derecha 

9 ½ Power Beam Width 45° 
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No. Parámetro o Componente Especificación  

10 Conector Tipo N Hembra ó equivalente en norma 

militar. 

11 Ajuste por Azimut  De 0°a360° 

 
12 Ajuste por Elevación 1° a 180° 

 

1.5. Pluviómetro 

No. Parámetro o Componente Especificación  

1 Tipo de sensor Balancín o Tipping Bucket 

2 Unidad de medición Milímetros (mm) 

3 Precisión +/-2% en intensidad de lluvia hasta 

254mm / hora 

4 Resolución por evento Un impulso por 0,1 mm 

5 Salida Cierre de Contacto por switch 

electromagnético. 

6 Diámetro del área recolectora 200 cm² 

7 Material de la Cubeta de recolección Acero Inoxidable 

8 Accesorio Dispositivo para nivelación y fijación con 

tornillos en acero inoxidable. 

9 Protecciones no removibles Contra insectos, sedimentos y vibraciones 

 

1.6. Sensor de Temperatura de Aire 

No. Parámetro o Componente Especificación  

1 Unidad de medición Grados Celsius (°C) 

2 Precisión ± 0.1°C 
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3 Tiempo de respuesta del sensor 0.5 seg o menor 

4 Tiempo de reacción con tapa de protección  T90 < 300 s con corriente de aire de 1 

m/s 

5 Rango de operación -5 a +50 °C 

 

1.7. Sensor de Humedad Relativa 

No. Parámetro o Componente Especificación  

1 Unidad de medición % HR 

2 Precisión ±2 % RH (0 ... 90% RH) 

±3 % RH (90 ...100 % RH) 

3 Rango de Operación 0 a 100 % HR sin condensación 

4 Estabilidad a largo plazo < ±1.5% por año 

5 Tiempo de reacción con tapa de protección HR 90 típ. < 15s con corriente de aire de 

0.35 m/s 

6 Resistencia A la condensación y elementos 

contaminantes en el aire. 

7 Operatividad del instrumento en un rango de 

temperatura 
-40  a  +80°C 

 

1.8. Sistema de suministro de Energía Eléctrica 

No. Parámetro o Componente Especificación  

1 Consumo eléctrico Según requerimiento del fabricante 

2 
Panel Solar con soporte o montura de 

montaje 

Mayor a 20 watt o según requerimiento del 

fabricante  

3 Regulador de carga 
3 Amp con salida nominal 12 voltios o según 

requerimiento del fabricante 

4 Batería 
¶ Voltaje de salida: 12 Voltios 

¶ Tipo Recargable 
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No. Parámetro o Componente Especificación  

¶ Sellada 

¶ Libre de mantenimiento 

¶ De ácido de plomo sellado. 

¶ Tecnología AGM (Abosrbent Glass 

Matt) 

¶ Resistente a impactos. 

¶ Mayor o igual a 24 Amp o según 

requerimiento del fabricante 

1.9. Repuestos 

¶ Requeridos por la ENEE 

¶ La ENEE requiere adquirir suminsitros o respuestos para garantizar el funcionamiento 

operativo del sistema, los repuestos solicitados deben de cumplir las especificaciones 

técnicas descritas en esta misma seccion y lo indicado en las fichas de especificaciones 

técnicas del apartado III de la seccion VII.8 

¶ Para las estaciones Termopluviometrica (TPV) las partes solicitadas son: 

¶ Unidad de adquisición de datos (1),  

¶ Transmisor Satelital GOES (1),  

¶ Pluviometro (1),  

¶ Sensor de Temperatura y Humedad Relativa (2),  

¶ Accesorios para comunicación GOES (2 juego),  

¶ Sistema de suministro de Energia Electrica (3) y  

¶ Baterias de 12 V ï 24 AH (4) 

 

EL OFERENTE deberá certificar que todas las partes y piezas de repuesto que se adquieran, 

estarán en condiciones de funcionalidad y buen estado para su almacenamiento y uso posterior 

que garanticen la operatividad con un nivel de confianza del 95 %. 

¶ Herramientas y Especificaciones 

La ENEE requiere las herramientas con las especificaciones descritas en el siguiente cuadro: 
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No. Herramienta Especificación Cantidad 

1 Cinturón portaherramientas ¶ Banda de poliéster 

de alta resistencia 

¶ Hebilla de acero 

¶ Alta resistencia a la 

tensión  

¶ Mayor de 4 

compartimientos 

1 

¶ Embalaje 

Los repuestos deber§n ser tra²dos en embalajes e identificados como ñRepuestosò y separados de 

todos los equipamientos a ser instalados. 

EL OFERENTE deberá garantizar el embalaje recomendado para el tipo de transporte de los 

bienes, que asegure el contenido contra daños de toda naturaleza, incluyendo los que se 

ocasionarían en operaciones de carga y descarga en los sitios de almacenamiento con grúas, 

montacargas o bien, con operaciones de movimiento de empuje y/o arrastre. 

EL OFERENTE deberá garantizar la identificación de cada paquete a través de unas etiquetas 

adheridas a él, con la descripción de su contenido (packing list) además de ser marcado en 

forma duradera, visible y legible. 

La ENEE solo aceptará los equipos que se compruebe que se encuentran en buen estado, todo 

aquel equipo defectuoso o dañado no se sera aceptado. 

1.10.  Caracteristicas Garantizadas 

Las siguientes son las características técnicas garantizadas por el oferente 

__________________________ 14 :  

 

Todos los valores y otros datos declarados deberán ser consistentes con los valores y otra 

información incluidos en las tablas de información y/o catálogos publicados por el fabricante. 

 

                                                 
14 El oferente deberá llenar en este espacio el nombre completo de la empresa. 



Sección VII. Especificaciones y Condiciones de Cumplimiento 148 

1.10.1. Unidad de Adquisición de Datos 

No. Parámetro o Componente 

Especificación 

técnica 

garantizada 

por el oferente 

Folio de página 

para la localización 

del dato en 

documentación 

técnica presentada 

por el oferente 

i Marca   

ii  Modelo   

iii  Pais de fabricación   

1 Conexión   

2 Rango de temperatura   

3 Rango de Humedad Relativa   

4 Centinela ï ñWatchDogò   

5 Canal analógico   

6 Receptor GPS   

7 Memoria flash    

8 Soporte de medios extraíbles   

9 Compatibilidad Sistema Operativo   

10 Ajuste   
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1.10.2.  Transmisor Satelital GOES 

No. Parámetro o Componente 

Especificación 

técnica 

garantizada 

por el oferente 

Folio de página 

para la localización 

del dato en 

documentación 

técnica presentada 

por el oferente 

i Marca   

ii  Modelo   

iii  Pais de fabricación   

1 Operatividad con Satélite    

2 Certificación   

3 Velocidad de comunicación   

4 Conexión   

5 Interface de programación   

6 Rango de temperatura   

 

1.10.3.  Antena de Transmisión 

No. Parámetro o Componente 

Especificación 

técnica 

garantizada 

por el oferente 

Folio de página 

para la localización 

del dato en 

documentación 

técnica presentada 

por el oferente 

i Marca   

ii  Modelo   

iii  Pais de fabricación   
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No. Parámetro o Componente 

Especificación 

técnica 

garantizada 

por el oferente 

Folio de página 

para la localización 

del dato en 

documentación 

técnica presentada 

por el oferente 

1 Frecuencia   

2 Compatibilidad   

3 Impedancia de Entrada   

4 
Onda estacionaria 

En el receptor (SWR) 
 

 

5 Razón Axial   

6 Directividad   

7 Ganancia   

8 Polarización   

9 ½ Power Beam Width   

10 Conector   

11 Ajuste por Azimut   

12 Ajuste por Elevación   
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1.10.4.  Pluviómetro 

No. Parámetro o Componente 

Especificación 

técnica 

garantizada por 

el oferente 

Folio de página para 

la localización del 

dato en 

documentación 

técnica presentada 

por el oferente 

i Marca   

ii  Modelo   

iii  Pais de fabricación   

1 Tipo de sensor   

2 Unidad de medición   

3 Precisión   

4 Resolución por evento   

5 Salida   

6 Diámetro del área recolectora   

7 Material de la Cubeta de recolección   

8 Accesorio   

9 Protecciones no removibles   
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1.10.5.  Sensor de Temperatura de Aire 

No. Parámetro o Componente 

Especificación 

técnica 

garantizada por 

el oferente 

Folio de página 

para la 

localización del 

dato en 

documentación 

técnica 

presentada por el 

oferente 

i Marca   

ii  Modelo   

iii  Pais de fabricación   

1 Unidad de medición   

2 Precisión   

3 Tiempo de respuesta del sensor   

4 Tiempo de reacción con tapa de protección    

5 Rango de operación   

 

1.10.6.  Sensor de Humedad Relativa 

No. Parámetro o Componente 

Especificación 

técnica 

garantizada por 

el oferente 

Folio de página 

para la 

localización del 

dato en 

documentación 

técnica 

presentada por el 

oferente 

i Marca   

ii  Modelo   



Sección VII. Especificaciones y Condiciones de Cumplimiento 153 

No. Parámetro o Componente 

Especificación 

técnica 

garantizada por 

el oferente 

Folio de página 

para la 

localización del 

dato en 

documentación 

técnica 

presentada por el 

oferente 

iii  Pais de fabricación   

1 Unidad de medición   

2 Precisión   

3 Rango de Operación   

4 Estabilidad a largo plazo   

5 Tiempo de reacción con tapa de protección   

6 Resistencia   

7 Operatividad del instrumento en un rango de 

temperatura 
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Sección VII.5 

 

Especificaciones Técnicas Estación Hidro-Pluviométrica 

(HDRPV). 
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ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARA ESTACIONES 

HIDROPLUVIOMÉTRICAS, HDRPV  

1.1. Certificados de calibración. 

Se deberán proporcionar los respectivos certificados de calidad y calibración emitidos por EL 

OFERENTE fabricante de cada uno de los sensores que serán suministrados. El certificado de 

calibración deberá describir los respectivos valores de calibración, y permitir verificar la 

trazabilidad del sensor, para que este forme parte de los metadatos de cada estación, este 

requisito es importante ya que la ENEE contempla el inicio de las labores de calibración a nivel 

regional. 

Todos los sensores partes y periféricos que conforman a la estación de superficie deberán estar 

serializados e identificados con su respectiva marca, modelo de fábrica, numero de parte en 

forma legible y perdurable en el tiempo. 

 

1.2. Unidad de Adquisición de Datos 

No. Parámetro o Componente Especificación  

1 Conexión Con PC puerto RS232, USB y wifi 

2 Rango de temperatura -40 a +60  °C 

3 Rango de Humedad Relativa 0  - 100 % sin condensación 

4 Centinela ï ñWatchDogò Si 

5 Canal analógico Al menos 1 

6 Receptor GPS Si 

7 Memoria flash  >32 MB 

8 Soporte de medios extraíbles SD CARD / USB con mínimo de 

almacenamiento de 2GB 

9 Compatibilidad Sistema Operativo Windows 

10 Ajuste A través de unidad GPS sin interrupción 

de procesos 
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1.3. Transmisor Satelital GOES 

No. Parámetro o Componente Especificación  

1 Operatividad con Satélite  GOES13 o versiones nuevas del satélite 

GOES en proyecto. 

2 Certificación NEDISS 

3 Velocidad de comunicación 300 a 1200 BPS o mayores 

4 Conexión Con PC puerto RS232, USB y/o wifi 

5 Interface de programación Android, Iphone, PC, MAC 

6 Rango de temperatura -40 a +60  °C 

 

1.4. Antena de Transmisión 

No. Parámetro o Componente Especificación  

1 Frecuencia Rango de 401-402 MHz, dependiendo 

del acoplamiento de impedancia. 

2 Compatibilidad GOES 

3 Impedancia de Entrada 50 Ohms 

4 Onda estacionaria 

En el receptor ( SWR) 

1:5:1 

5 Razón Axial 4.0 dB 

6 Directividad + 12 dB 

7 Ganancia + 11 dB 

8 Polarización Circular derecha 

9 ½ Power Beam Width 45° 

10 Conector Tipo N Hembra ó equivalente en norma 

militar. 

11 Ajuste por Azimut  De 0°a360° 
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No. Parámetro o Componente Especificación  

12 Ajuste por Elevación 1° a 180° 

 

1.5. Pluviómetro 

No. Parámetro o Componente Especificación  

1 Tipo de sensor Balancín o Tipping Bucket 

2 Unidad de medición Milímetros (mm) 

3 Precisión +/-2% en intensidad de lluvia hasta 

254mm / hora 

4 Resolución por evento Un impulso por 0,1 mm 

5 Salida Cierre de Contacto por switch 

electromagnético. 

6 Diámetro del área recolectora 200 cm² 

7 Material de la Cubeta de recolección Acero Inoxidable 

8 Accesorio Dispositivo para nivelación y fijación con 

tornillos en acero inoxidable. 

9 Protecciones no removibles Contra insectos, sedimentos y vibraciones 

 

1.6. Sistema de suministro de Energía Eléctrica 

No. Parámetro o Componente Especificación  

1 Consumo eléctrico Según requerimiento del fabricante 

2 
Panel Solar con soporte o montura de 

montaje 

Mayor a 30 watt o según requerimiento del 

fabricante  

3 Regulador de carga 
8 Amp con salida nominal 12 voltios o según 

requerimiento del fabricante 

4 Batería ¶ Voltaje de salida: 12 Voltios 
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No. Parámetro o Componente Especificación  

¶ Tipo Recargable 

¶ Sellada 

¶ Libre de mantenimiento 

¶ De ácido de plomo sellado. 

¶ Tecnología AGM (Abosrbent Glass 

Matt) 

¶ Resistente a impactos. 

¶ Mayor o igual a 75 Amp o según 

requerimiento del fabricante 

 

1.7. Sensor no sumergible tipo burbujas constante. 

No. Parámetro o Componente Especificación del Pliego 

1 Principio de Medición 

Tipo de nivel por Burbujeador. Con pantalla 

para programación independiente y recolector 

de datos integrado de respaldo. 

2 Unidad de  medición Metros. 

3 Tipo  de  sensor Sensor de burbujas constante 

4 Precisión 
0 a 6 m = 3mm 

6 a 18 m= 0.05% lectura FS 

5 Rango de temperatura de compensación 0 ęC a 50  ęC 

6 Rango de Presión 0 a 25 psi (flujo automático ajustable) 

7 Rango de operación 

0 - 35 m   o mayores dependiendo de los 

niveles históricos registrados en los 

emplazamientos. 

8 Longitud  del cable y manguera 

Para los casos en que la longitud de la 

manguera y cable sea superior a la estándar, 

el oferente debe incluir dichos costos en el 

precio unitario ofertado.  
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1.8. Repuestos 

¶ Requeridos por la ENEE 

La ENEE requiere adquirir suminsitros o respuestos para garantizar el funcionamiento operativo 

del sistema, los repuestos solicitados deben de cumplir las especificaciones técnicas descritas en 

esta misma seccion y lo indicado en las fichas de especificaciones técnicas del apartado III de la 

seccion VII.8. 

Para las estaciones Hidropluviometricas (HDRPV) las partes solicitadas son:  

Unidad de adquisición de datos (1),  

Transmisor Satelital GOES (1),  

Pluviometro (1), 

Sensor no sumergible tipo burbuja constante (2),  

Accesorios para comunicación GOES (1 juego),  

Sistema de suministro de Energia Electrica (3) y, 

Baterias de 12 V ï 75 AH (3) 

EL OFERENTE deberá certificar que todas las partes y piezas de repuesto que se adquieran, 

estarán en condiciones de funcionalidad y buen estado para su almacenamiento y uso posterior 

que garanticen la operatividad con un nivel de confianza del 95 %. 

¶ Herramientas y Especificaciones 

La ENEE requiere las herramientas con las especificaciones descritas en el siguiente cuadro: 

No. Herramienta Especificación Cantidad 

1 Escalera tipo Extensión de 20ft de 

fibra de vidrio 
¶ Soportar peso 

mayor de 200lb 

¶ Resistente al agua 

¶ Altura Máxima 

10.50Mts. 

¶ Peso menor de 80lb 

¶ Zapata de seguridad 

en rotula con suela 

de goma. 

¶ Polea con cuerda de 

alta resistencia 

1 
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¶ Requerimientos de 

Occupational Safety 

& Health 

Administration 

¶ Aislante eléctrico 

2 Taladro industrial para concreto ¶ Potencia de 550-

600W  

¶ Velocidad de giro 

sin carga de 1000-

1600rpm 

¶ Capacidad de 

perforación 1.5-

35mm 

¶ Rotomartillo 

¶ Con cabezal 

adaptable para 

brocas de Metal y 

Madera. 

1 

3 Sierra eléctrica industrial ¶ Potencia 1600W 

¶ Tensión /frecuencia 

120v/60Hz 

¶ Velocidad 2000-

6000rpm 

¶ Ciclo de trabajo de 

50min de 

trabajox20min 

descanso 

¶ Sierra circular 

mínima de 7 ¼  

1 

4 Pulidora  industrial ¶ Potencia 1,400W 

¶ Velocidad sin carga 

700-2,500rpm 

¶ Disco de 7ò-10ò 

¶ 110v 

1 



Sección VII. Especificaciones y Condiciones de Cumplimiento 161 

5 Chaleco con Arnés y apoyo lumbar ¶ Anilla de retención 

de espalda para 

caídas 

¶ Anilla en pecho para 

ascenso y descenso 

¶ 2 anillos de cintura 

para 

posicionamiento 

¶ Soporte mayor de 

100kg 

¶ Poliéster de alta 

tenacidad 

¶ Resistencia de cinta 

mayor de 2000lb 

¶ Incluye chaleco de 

trabajo alta 

visibilidad  

3 

6 Cinturón portaherramientas ¶ Banda de poliéster 

de alta resistencia 

¶ Hebilla de acero 

¶ Alta resistencia a la 

tensión 

¶ Mayor de 4 

compartimientos 

2 

7 Generador eléctrico  ¶ Potencia nominal de 

5kw 

¶ Minimo dos 

enchufles 

¶ Modo de arranque 

Manual/Electrico 

1 

8 Kit de seguridad personal ¶ Casco de alta 

resistencia 

¶ Guantes altos con 

ptotectores de cuero 

3 
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¶ gafas de seguridad 

resistentes al 

impacto 

9 Tester o Multimetro ¶ Rango de tensión 

DC 200Mv-1000mv 

¶ Rango de tensión 

CA 200v-750v 

¶ Rango de corriente 

200Ý-2000kwÝ 

1 

 

¶ Embalaje 

Los repuestos deber§n ser tra²dos en embalajes e identificados como ñRepuestosò y separados de 

todos los equipamientos a ser instalados. 

EL OFERENTE deberá garantizar el embalaje recomendado para el tipo de transporte de los 

bienes, que asegure el contenido contra daños de toda naturaleza, incluyendo los que se 

ocasionarían en operaciones de carga y descarga en los sitios de almacenamiento con grúas, 

montacargas o bien, con operaciones de movimiento de empuje y/o arrastre. 

 

EL OFERENTE deberá garantizar la identificación de cada paquete a través de unas etiquetas 

adheridas a él, con la descripción de su contenido (packing list) además de ser marcado en 

forma duradera, visible y legible. 

La ENEE solo aceptará los equipos que se compruebe que se encuentran en buen estado, todo 

aquel equipo defectuoso o dañado no se sera aceptado. 

1.9. CARACTERISTICAS GARANTIZADAS  

Las siguientes son las características técnicas garantizadas por el oferente ________________15.  

 

Todos los valores y otros datos declarados deberán ser consistentes con los valores y otra 

información incluidos en las tablas de información y/o catálogos publicados por el fabricante. 

 

                                                 
15 El oferente deberá llenar en este espacio el nombre completo de la empresa. 
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1.9.1.  Unidad de Adquisición de Datos 

No. Parámetro o Componente 

Especificación 

técnica 

garantizada por el 

oferente 

Folio de página 

para la 

localización del 

dato en 

documentación 

técnica 

presentada por 

el oferente 

i Marca   

ii  Modelo   

iii  Pais de fabricación   

1 Conexión   

2 Rango de temperatura   

3 Rango de Humedad Relativa   

4 Centinela ï ñWatchDogò   

5 Canal analógico   

6 Receptor GPS   

7 Memoria flash    

8 Soporte de medios extraíbles   

9 Compatibilidad Sistema Operativo   

10 Ajuste   

1.9.2.  Transmisor Satelital GOES 

No. Parámetro o Componente 

Especificación 

técnica 

garantizada por 

el oferente 

Folio de página para 

la localización del 

dato en 

documentación 

técnica presentada 

por el oferente 

i Marca   

ii  Modelo   

iii  Pais de fabricación   

1 Operatividad con Satélite    
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No. Parámetro o Componente 

Especificación 

técnica 

garantizada por 

el oferente 

Folio de página para 

la localización del 

dato en 

documentación 

técnica presentada 

por el oferente 

2 Certificación   

3 Velocidad de comunicación   

4 Conexión   

5 Interface de programación   

6 Rango de temperatura   

 

1.9.3.  Antena de Transmisión 

No. Parámetro o Componente 

Especificación 

técnica 

garantizada por el 

oferente 

Folio de página para 

la localización del 

dato en 

documentación 

técnica presentada 

por el oferente 

i Marca   

ii  Modelo   

iii  Pais de fabricación   

1 Frecuencia   

2 Compatibilidad   

3 Impedancia de Entrada   

4 Onda estacionaria 

En el receptor ( SWR) 

  

5 Razón Axial   

6 Directividad   

7 Ganancia   

8 Polarización   

9 ½ Power Beam Width   

10 Conector   
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No. Parámetro o Componente 

Especificación 

técnica 

garantizada por el 

oferente 

Folio de página para 

la localización del 

dato en 

documentación 

técnica presentada 

por el oferente 

11 Ajuste por Azimut   

12 Ajuste por Elevación   

 

1.9.4.  Pluviómetro 

No. Parámetro o Componente 

Especificación 

técnica 

garantizada por el 

oferente 

Folio de página para 

la localización del 

dato en 

documentación 

técnica presentada 

por el oferente 

i Marca   

ii  Modelo   

iii  Pais de fabricación   

1 Tipo de sensor   

2 Unidad de medición   

3 Precisión   

4 Resolución por evento   

5 Salida   

6 Diámetro del área recolectora   

7 Material de la Cubeta de recolección   

8 Accesorio   

9 Protecciones no removibles   
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1.9.5.  Sistema de suministro de Energía Eléctrica 

No. Parámetro o Componente 

Especificación 

técnica 

garantizada por el 

oferente 

Folio de página para 

la localización del 

dato en 

documentación 

técnica presentada 

por el oferente 

i Marca   

ii  Modelo   

iii  Pais de fabricación   

1 Consumo eléctrico   

2 Panel Solar con soporte o montura de montaje   

3 Regulador de carga   

4 Batería   

 

1.9.6.  Sensor no sumergible tipo burbujas constante. 

No. Parámetro o Componente 

Especificación 

técnica garantizada 

por el oferente 

Folio de página 

para la 

localización del 

dato en 

documentación 

técnica 

presentada por el 

oferente 

i Marca   

ii  Modelo   

iii  Pais de fabricación   

1 Principio de Medición   

2 Unidad de medición   

3 Tipo de sensor   

4 Precisión   

5 Rango de temperatura de compensación   
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No. Parámetro o Componente 

Especificación 

técnica garantizada 

por el oferente 

Folio de página 

para la 

localización del 

dato en 

documentación 

técnica 

presentada por el 

oferente 

6 Rango de Presión   

7 Rango de operación   

8 Longitud  del cable y manguera   
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Sección VII.6 

 

 

 

Fichas descriptivas ubicación de la Red de Estaciones 

Hidrometeorológicas de la Central Hidroeléctrica Francisco 

Morazán  
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La ficha de ubicación de cada sitio o estación a construir contiene la siguiente información de 

importancia: 

Datos Generales 

Nombre de la estación: Nombre de la estación: 

Tipo de Estación: HDRPV ï HMOC ï HMOP y TPV 

Cuenca 

Código de la estación 

Contacoto 

 

Ubicación 

Código preliminar de la estación 

Lugar 

Departamento 

Municipio 

Aldea 

Subcuenca 

Coordenadas 

 

Descripción de la estación 

Descripcion general del sitio 

Descripcion de las condiciones del río 

 

Anexos 

Planos de ubicación 

Plano de como llegar 

Fotografías del sitio 

Comentarios 

Observaciones 
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Las fichas de ubicación para la central Hidroeléctrica Francisco Morazán se encuentran en el 

archivo PDF. 

 

Ficha_Ubicacion_Estaciones_El_Cajon.pdf 

 

Enumeradas del 1 al 23, de acuerdo al siguiente cuadro:
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Ficha descriptiva ubicación de la Red de Estaciones Hidrometeorológicas de la Central Hidroeléctrica Francisco Morazán  

 

COR Tipo Name

Codigo 

Antigu Codigo 2018

Id 

CuencaCuenca

ID 

Subcue Subcuenca MicroCuenca Departamento Municipio Aldea X Y Z

1 HMOP El Cajon U014 CR05HB0013 5 Ulua 518 Humuya Baja 518004Cortes Santa Cruz de YojoaLa Ceiba 420321.00 1660611.00 305

2 HMOP San Jeronimo U087 CM05HM0014 5 Ulua 519 Humuya Media 519016Comayagua San Jeronimo san Jeronimo 434057.00 1616113.00 427

3 TPV Esquias U105 CM05GC0015 5 Ulua 507 Grande Agua Caliente507017Comayagua Esquias Esquias 460052.00 1629273.00 645

4 HMOP Marale U116 FM05SU0016 5 Ulua 505 Sulaco 505071Francisco MorazanMarale Marale 481251.00 1646987.00 661

5 HMOC Flores U024 CM05HA0017 5 Ulua 509 Humuya Alta 509052Comayagua Flores Villa San Antonio 439758.00 1580140.00 657

6 TPV Pueblo Nuevo U200 CM05HB0018 5 Ulua 518 Humuya Baja 518064Comayagua Meambar Pueblo Nuevo 416601.00 1632368.00 531

7 TPV Yorito A016 YR12LA0019 12 Aguan 1206Locomapa Aguan 1206167Yoro Yorito Yorito 469429.00 1665657.00 790

8 HMOP Las Lajas U202 CM05SU0020 5 Ulua 505 Sulaco 505075Comayagua Las Lajas Las Lajas 438209.00 1646528.00 1041

9 TPV Sulaco U103 YR05SU0021 5 Ulua 505 Sulaco 505077Yoro Sulaco Sulaco 471498.00 1648388.00 421

10 TPV La Soledad - Comayagua - CM05HA0022 5 Ulua 509 Humuya Alta 509009Comayagua Comayagua El Taladro 424308.00 1597144.00 589

11 TPV Talanga - FM05TU0023 5 Ulua 508 Tuliapa 506026Francisco MorazanTalanga Talanga 491016.00 1592825.00 800

12 HMOC San Ignacio U106 FM05GC0024 5 Ulua 507 Grande Agua Caliente507062Francisco MorazanSan Ignacio San Ignacio 493551.00 1620799.00 660

13 HMOC Esperanza - YR05SU0025 5 Ulua 505 Sulaco 505003Yoro Victoria Las Flores 446693.00 1669168.00 784

14 HMOP Vallecillo U104 FM05TU0026 5 Ulua 508 Tuliapa 508032Francisco MorazanVallecillo Trinida de Quebradas457008.00 1605254.00 1008

15 TPV Palmital U122 CM05HB0027 5 Ulua 518 Humuya Baja 518038Comayagua Meambar El Palmital 412256.00 1642334.00 848

16 TPV UNACIFOR - Siguatepeque - CM05SE0028 5 Ulua 520 Selguapa 520011Comayagua Siguatepeque Siguatepeque 409722.08 1611711.34 1098

17 TPV Las Urrutias - FM05SI0029 5 Ulua 506 Siale 506026Francisco MorazanSan Ignacio Urrutia 497305.00 1631530.00 777

18 TPV Joya Grande - CR05HB00041 5 Ulua 518 Humuya Baja 518048Cortes Santa Cruz de YojoaCordoncillo 409540.00 1655779.00 662

19 HDRPVGuacamaya 604 CM05HB0036 5 Ulua 518 Humuya Baja 518070Comayagua Ojos de Agua Ojos de Agua 430395.00 1632602.00 329

20 HDRPVJicaro 1204 YR05SU0037 5 Ulua 505 Sulaco 505068Yoro Victoria Lomas del Jicaro 450784.98 1650685.96 316

21 HDRPVJacagua - YR05SU0038 5 Ulua 505 Sulaco 505054Yoro Victoria Jacagua 452153.00 1655604.00 342

22 HDRPVYure-Montañuelas 1907 CM05HB0039 5 Ulua 518 Humuya Baja 518018Comayagua Meambar Canchias 411218.00 1648195.00 394

23 HDRPVMaragua 3001 CM05HB0040 5 Ulua 518 Humuya Baja 518048Comayagua Meambar La Mesa 420109.00 1637566.00 325 
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Se dispone de una ficha de ubicación por cada sitio o estación a construir, cada una de las fichas 

contiene información de importancia, tal como: 

 

Datos Generales 

Nombre de la estación: Nombre de la estación: 

Tipo de Estación: HDRPV ï HMOC ï HMOP y TPV 

Cuenca 

Código de la estación 

 

Ubicación 

Código preliminar de la estación 

Lugar 

Departamento 

Municipio 

Aldea 

Subcuenca 

Coordenadas 

 

Descripcion de la estación 

Descripcion general del sitio 

Descripcion de las condiciones del río 

 

Anexos 

Planos de ubicación 

Plano de como llegar 

Fotografías del sitio 

Comentarios 

Observaciones 
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Nota importante: Es importante mencionar que, en la mayoría de los sitios a construir se 

realizaba monitoreo de manera convencional en el pasado, por lo cual se intenta mantener los 

mismos sitios para la construcción e instalación de las estaciones automáticas. 

Las fichas de ubicación para las centrales Hidroeléctricas Cañaveral ï Río Lindo se encuentran 

en el archivo PDF. 

Ficha_Ubicacion_Estaciones_Cañaveral_RLindo.pdf 

Enumeradas del 1 al 15, de acuerdo al siguiente cuadro: 
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Ficha descriptiva ubicación de la Red de Estaciones Hidrometeorológicas de las Centrales Hidroeléctricas Cañaveral ï Río Lindo 

COR Tipo Name

Codigo 

Antiguo Codigo 2018

Id 

CuencaCuenca

ID 

Subcue Subcuenca MicroCuenca Departamento Municipio Aldea X Y Z

1 HMOP Santa Elena U085 CR05LY0001 5 Ulua 521 Lago de Yojoa 521014Cortes Santa Cruz de YojoaSanta Elena 401148.82 1646320.83 741

2 HMOP Estructuras - El Jaral U018 CR05LY0002 5 Ulua 521 Lago de Yojoa 521001Cortes Santa Cruz de YojoaLa Jutosa 389022.39 1653860.06 650

3 HMOC El Mochito U020 SB05LY0003 5 Ulua 521 Lago de Yojoa 521017Santa Barbara Las Vegas Las Vegas 384396.65 1644837.96 881

4 TPV Pito Solo - Las Conchas* U079 CM05LY0005 5 Ulua 521 Lago de Yojoa 521028Comayagua Taulabe Las Conchas 395075.62 1636091.68 650

5 HMOC El Cielito U212 SB05LY0006 5 Ulua 521 Lago de Yojoa 521003Santa Barbara Santa Barbara Los Laureles 382755.60 1651001.02 1540

6 TPV Horconcitos U211 SB05LY0007 5 Ulua 521 Lago de Yojoa 521025Santa Barbara San Pedro Zacapa Horconcitos 387637.10 1636216.04 714

7 TPV El Sauce U214 SB05LY0008 5 Ulua 521 Lago de Yojoa 521010Santa Barbara Las Vegas El Sauce 388394.57 1646553.09 665

8 TPV Rio Lindo - El Planon U210 CR05CB0009 5 Ulua 517 Comayagua Blanco 517065Cortes Santa Cruz de YojoaLa Virtud 391882.00 1658335.00 494

9 HMOP Pedernales U213 SB05LY0010 5 Ulua 521 Lago de Yojoa 521024Santa Barbara San Pedro Zacapa Horconcitos 391022.21 1637660.49 654

10 HMOC Cerro Azul - CM05LY0011 5 Ulua 521 Lago de Yojoa 521026Comayagua Taulabe Cerro Azul 400306.00 1636673.00 888

11 TPV Los Chorros - CR05CB0012 5 Ulua 517 Comayagua Blanco 517068Cortes Santa Cruz de YojoaLos caminos 400261.00 1651999.00 668

12 HDRPVBlanco 9905 CR05LY0030 5 Ulua 521 Lago de Yojoa 521004Cortes Santa Cruz de YojoaNueva Esperanza 388819.00 1652222.00 651

13 HDRPVYure 504160F0 CR05LY0033 5 Ulua 521 Lago de Yojoa 521012Cortes Santa Cruz de YojoaLa Guama 399523.00 1645542.00 653

14 HDRPVCianuro 1906 SB05LY0034 5 Ulua 521 Lago de Yojoa 521010Santa Barbara Las Vegas El Sauce 388410.00 1646536.00 670

15 HDRPVDelta Rio Lindo 1807 CR05CB0035 5 Ulua 517 Comayagua Blanco 517066Cortes San Francisco de YojoaCañaveral 389952.59 1657050.67 502 
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Especificaciones Técnicas Obras Civiles 
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ESPECIFICACIONES GENERALES  

I. Generalidades 

 

Planos de Obra.  

Al Contratista se le proporcionará una versión en digital en formato AutoCAD de los planos de 

las obras adjudicadas, con el objeto de que reproduzca las copias impresas que se requieran para 

mantener un juego completo y en buen estado en el sitio de las obras, debiendo estar en todo 

momento a disposición del Supervisor o de cualquier representante de la ENEE.  

En caso que se requiera, el Contratista deberá elaborar los dibujos de taller necesarios para 

ilustrar metodologías del proceso constructivo de algunos conceptos de obras del proyecto y/o de 

obras provisionales.  Todos estos dibujos deben tener la aprobación de la Supervisión de ENEE 

previo a su implementación en el Proyecto. 

Los planos ñas builtò ya aprobados por la Supervisi·n (impresos en dos copias y en una copia 

digital en AutoCAD) deberán presentarse antes o al momento de presentar la solicitud del Pago 

Final. 

Planos y Cálculos. Información diferenciada  

Las Especificaciones y los Planos se complementan. Cualquier trabajo o equipamiento indicado 

en las Especificaciones, pero no en los Planos, o viceversa, deberá realizarse como si estuviera 

indicado en ambos, de tal forma que los trabajos y el suministro puedan ejecutarse y terminarse 

en forma completa, tal como sea concebido y determinado por el Supervisor. Si en las 

Especificaciones y/o en los Planos se omite algo indispensable para un entendimiento claro del 

trabajo y/o del Suministro, o si apareciesen instrucciones contradictorias, el Contratista debe 

procurar instrucciones o aclaraciones por escrito del Supervisor antes de proseguir con los 

trabajos de diseño, fabricación, construcción, excavación, pruebas, transporte y montaje de los 

equipos, etc., afectados por tales omisiones o contradicciones. 

Planos de la Obra Construida (ñas builtò).  

a. Durante la ejecución de la obra, el Contratista mantendrá un registro de todos los cambios 

y correcciones hechas a los trazos, instalaciones y detalles mostrados en los planos 

originales.  

 

b. Al terminar la obra, el Contratista elaborará un juego de planos mostrando los detalles 

reales de la obra como construida (ñas builtò) y las entregar§ al Supervisor para 

verificación y aprobación.  

 

c. El Supervisor llevará un registro de todos los cambios y correcciones hechas a los trazos, 

instalaciones y detalles mostrados en los planos originales, con la finalidad de utilizarlos 

en la revisi·n de los planos finales ñas builtò entregados por el Contratista. 
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Libro de Bitácora.  

La Bitácora en un libro legal, foliado y abierto por el Supervisor y el Contratista. Este será 

adquirido en el Colegio de Ingenieros Civiles de Honduras (CICH) por cuenta del Contratista. La 

bitácora tiene por objeto el registro fiel de los sucesos ocurridos en el proyecto tales como 

avances de obra, condiciones meteorológicas, observaciones y recomendaciones para solventar 

problemas en la ejecución de la obra. El Supervisor conjuntamente con el Contratista deberá 

discutir cualquier detalle relacionado con la construcción de la obra. Los puntos tratados en estas 

discusiones deberán ser plasmados en el libro de bitácora, así como también las conclusiones y 

soluciones obtenidas. De no llegar a un acuerdo, tanto el Contratista como el Supervisor anotarán 

sus puntos de vista en la bitácora y posteriormente se recurrirá a la instancia correspondiente con 

la finalidad de llegar a un acuerdo. La solución propuesta será incluida en la bitácora. Al finalizar 

la ejecución de las obras la bitácora será entregada a la ENEE junto con los demás documentos 

requeridos al momento de efectuar la Recepción Definitiva de las obras. 

Registros.  

a. El Contratista se obliga a mantener permanentemente en el lugar de las obras y a 

disposición de ENEE: libretas de topografía original, libretas de esquemas, registros 

contables, registros de avance de obra y todos los documentos que de acuerdo con el tipo 

y magnitud de las obras que requiera el Supervisior del proyecto. 

 
b. Los registros serán protegidos por el Contratista contra extravío, daño y extracción de 

folios; al terminar la obra, las libretas de topografía y esquemas serán traspasados a la 

ENEE para su propio archivo y uso. 

 

c. En el caso de existir archivos electrónicos se le proporcionará a la ENEE una copia de los 

mismos.  

Normas Generales.  

Las Especificaciones, Planos y Anexos que se entreguen al Contratista se complementan entre sí 

y tienen por objeto indicar las condiciones y características de los materiales, procesos, detalles 

constructivos y de instalación que se requieren para este proyecto.  

Cualquier detalle que se haya omitido en las Especificaciones, Planos, o en ambos, pero que debe 

formar parte de la Obra, no exime al Contratista de su ejecución, ni podrá tomarse como base 

para reclamaciones o demandas posteriores. El Contratista deberá cumplir los Métodos, Normas, 

Procedimientos y requerimientos que aquí se describen. Sin embargo, si de acuerdo a su criterio, 

cree conveniente cambiar o modificar algo en cualquiera de los ítems aquí establecidos, podrá 

realizarlo previa autorización por escrito del Supervisor. En todo caso, el Contratista deberá 

justificar y explicar con base técnica las causas del cambio y aclarar las ventajas que con esto se 

obtienen.  

Las normas nacionales e internacionales de calidad de materiales, formas de instalación, 

procedimientos constructivos y recomendaciones del fabricante que se mencionen en este 

documento forman parte de las especificaciones. En cuanto a las estipulaciones técnicas de 
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dichas Normas, se aplicará su última edición a menos que específicamente se indique algo 

diferente. 

Cuando se haga referencia a alguna norma específica, los materiales y procedimientos de 

construcción e instalación deberán cumplir con los requisitos y prioridades de las normas 

aplicables que se mencionan a continuación:  

1. OMM - Organización Mundial de Meteorología 

2. RNC - Reglamento Nacional de la Construcción (Normas Técnicas de Honduras) 

3. ASTM - American Society for Testing and Materials  

4. ACI - American Concrete Institute  

5. ANSI - American National Standard Institute  

6. SSPC - Steel Structures Painting Council  

7. AISC - American Institute of Steel Construction  

8. NACE - National Association of Corrosion Engineers  

9. AWS - American Welding Society  

10. ISO - International Organization for Standardization  

11. AASHTO - American Association of State & Highway Transport Officials 

 

Programa de Trabajo. 

Antes de iniciar la obra el Contratista presentará al Supervisor un programa y cronograma 

detallado de trabajo, ajustado al que presentó en su oferta, utilizando un software de 

planificación de obras en versión reciente. En la programación se deberá fijar orden de las 

actividades, interdependencia, duración estimada, fechas de inicio y término para la ejecución de 

cada actividad o concepto de obra, proyección de desembolsos, ruta crítica, Etc. 

Conjuntamente con el programa, el Contratista deberá presentar la descripción del trabajo 

comprendido en cada actividad principal, indicará los métodos de construcción previstos, el 

número, tipo y capacidad de los equipos, los rendimientos esperados, las fuentes de materiales, 

los subcontratistas que se emplearán y dará toda la información pertinente. 

Una vez presentado al Supervisor el programa detallado de trabajo y después de su aprobación, 

el Contratista deberá atenerse estrictamente a lo citado en el programa. Para cualquier 

modificación en el orden cronológico de los trabajos o en la metodología, necesitará autorización 

escrita del Supervisor. 
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II.  Generalidades de Obra Civil. 

II.1  Excavaciones 

Antes de iniciar las excavaciones, el Supervisor y el Contratista, certificarán los datos 

topográficos básicos de referencia que servirán para computar el movimiento de tierra. El 

Contratista tomará las secciones transversales del terreno natural y estructuras existentes. La 

excavación se hará a la profundidad indicada y que provea una fundación adecuada. Por razones 

de seguridad o contaminación, las excavaciones no se podrán iniciar mientras el Supervisor no 

haya aprobado el concreto o mampostería a utilizar en la actividad,  

El trabajo especificado en esta sección incluye el suministro de toda la mano de obra, equipos, 

herramientas, materiales y servicios necesarios para ejecutar las excavaciones del Proyecto, 

incluyendo, pero sin limitarse a:  

a. Limpiezas y descapote 

b. Excavaciones para nivelación del terreno  

c. Excavaciones para fundación de estructuras  

d. Excavaciones para instalación de tuberías, drenajes superficiales y sus obras 

complementarias 

II.1.1 Excavaciones en Suelo Común. 

En principio, se entiende como excavación común, a todo tipo de excavación que puede 

ejecutarse sin el uso de explosivos o equipo especializado. Estas excavaciones son las que se 

pueden efectuar en terrenos secos o con humedad temporal proveniente de agua de lluvia. La 

excavación en material común consistirá en remover y disponer satisfactoriamente todos los 

materiales que aparte de las rocas, pueden ser removidos manualmente o por maquinaria de 

excavación. Las rocas sólidas de canto rodado o rocas sueltas de menos de 0.50 metros cúbicos 

de volumen se considerarán bajo esta clasificación. La excavación se dejará con los niveles y 

pendientes apropiados, según se muestra en los planos. La medida de pago será por la cantidad 

de metros cúbicos excavados al precio unitario del Contrato. 

II.1.2 Excavaciones en Roca. 

Se ejecutan en materiales de solidez y dureza tales, que, para su excavación requieren del empleo 

de explosivos y/o martillos neumáticos. La clasificación para este tipo de excavación 

corresponde a trabajos que se realicen en roca sólida, canto rodado o rocas sueltas de más de 

0.50 metros cúbicos de volumen. La excavación se dejará con los niveles y pendientes 

apropiados, según se muestran en los planos respectivos. 

La excavación se ejecutará mediante cualquier método apropiado y por medio del uso de 

cualquier equipo de excavación y transporte que se adapte a la obra, el método tendrá que ser 

aprobado por el Supervisor.  
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II.1.3 Consideraciones técnicas de las excavaciones 

1. Límites de excavación.  

Los Planos del proyecto muestran las dimensiones y profundidades de las estructuras e 

instalaciones. A partir de esta información el Contratista deducirá los límites de las excavaciones 

respectivas. Dichos límites se ajustarán a sus condiciones finales de acuerdo con la Supervisión y 

según la naturaleza de los materiales que se encuentren a medida que progrese la excavación.  

Toda sobre-excavación por debajo del nivel de cimentación de las estructuras de concreto que no 

haya sido aprobada por el Supervisor, se rellenará hasta la elevación indicada, utilizando 

hormigón simple, bajo costo y responsabilidad del Contratista. 

Las dimensiones de excavación deben proveer suficiente espacio, a juicio del Supervisor, para la 

construcción de formaletas, instalación de refuerzos, vaciado de concreto, instalación de drenajes 

y tuberías, etc. 

2. Métodos de Excavación.  

Las excavaciones podrán hacerse a mano, con equipos o mediante combinación de ambos 

métodos, de tal manera que se garanticen los rendimientos ofrecidos en la oferta y que las 

superficies excavadas resulten firmes, uniformes y ajustadas a las dimensiones. Los métodos de 

excavación deberán ser previamente conocidos por el Supervisor, quien podrá hacer 

observaciones justificadas y realizar cambios en ellos. 

3. Protección de las Excavaciones.  

El soporte y protección incluirá suministro, instalación y retiro de los entibados temporales que 

se requieran (de madera, concreto o metálicos), desvío de aguas superficiales, suministro, 

operación y mantenimiento de sistemas de drenaje por bombeo, y todos los elementos y labores 

necesarios para estabilizar los taludes y evitar la penetración de agua a la excavación, sea 

superficial o freática.  

El nivel de agua subterránea deberá mantenerse por lo menos 0.40 m. por debajo del nivel de 

fundación de la estructura mientras dure la construcción o instalación de conductos, para efectos 

de seguridad, control de la calidad e inspección de la obra. 

Los taludes permanentes serán terminados cuidadosamente a mano hasta obtener superficies 

estables y pulidas aceptadas por la Supervisión.  

El Contratista será responsable de remover de las excavaciones cualquier derrumbe que ocurra, 

sea cual fuere la causa del mismo. Los trabajos de reparación y los rellenos necesarios irán por 

cuenta del Contratista.  

El material para reparar la zona derrumbada podrá ser de la misma excavación, o material 

seleccionado transportado a la obra, según determine el Supervisor. Se restablecerán por lo 

menos, las condiciones que había antes del derrumbe. 
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4. Excavaciones para Nivelación.  

Las excavaciones para nivelación general del terreno se harán hasta las líneas y elevaciones 

mostradas en los planos o indicadas por el Supervisor.  

Cuando el fondo de la excavación encuentre materiales orgánicos, basuras o suelo inestable, el 

Supervisor podrá ordenar al Contratista que los retire excavando hasta la profundidad necesaria 

para alcanzar suelo firme, y luego rellene hasta lo indicado en las medidas de los planos del 

proyecto con material aprobado, los costos que esto implique serán por cuenta del Contratante. 

5. Excavación para Estructuras.  

El fondo de las excavaciones que van a recibir concreto estructural serán acabados exactamente 

según las dimensiones y niveles de los planos. No se permitirá equipo pesado trabajando o 

instalado a menos de 0.50 m de los taludes o lados de la excavación, para evitar cambios o 

perturbación del suelo. Tan pronto como se haya excavado la última capa de terreno 

manualmente y se haya afirmado la superficie de fundación con material de base compactado, o 

como indiquen los planos o el Supervisor; se deberán proteger los taludes para evitar erosión del 

suelo mientras dure el proceso de construcción de las fundaciones.  

El costo del suministro, instalación y remoción de los entibados o apuntalamientos, 

acodalamientos o cualquiera otra clase de protección para las excavaciones se incluirán en los 

precios unitarios de los ítems que correspondan a dicha actividad y que estén contemplados en el 

Contrato. 

6. Depósito de Material de Excavación.  

Los materiales excavados, adecuados y necesarios para rellenos, se depositarán en forma 

ordenada a fin de aprovecharlos posteriormente. No se retirarán de la obra ni se mezclarán con 

otros materiales sin autorización previa. 

7. Retiro de Material Sobrante.  

El Contratista depositará provisionalmente los materiales excavados que se vayan a retirar de la 

obra en sitios aprobados por el Supervisor, y los retirará tan pronto como sea posible a los 

botaderos autorizados. No se permitirá colocar el material que se va a retirar en las 

inmediaciones de la zona de trabajo ni en los bordes de las zanjas, sino en sitios donde su 

depósito temporal no constituya peligro para las obras ni las personas, de acuerdo con lo 

dispuesto por el Supervisor. El Contratista adecuará las zonas de botadero, seleccionadas por él 

mismo y que el Supervisor haya previamente inspeccionado y aceptado. En este caso ejecutará 

las obras de desalojo y depósito de material sobrante, de tal forma que garanticen un drenaje 

satisfactorio de las áreas del botadero y acceso fácil para las personas y los vehículos. El 

Contratista no podrá transportar materiales sobrantes a sitios diferentes de los aprobados. El 

Contratista cargará en la obra, transportará hasta el botadero y dispondrá de este material 

sobrante de excavación, en forma ordenada, esparciéndolo por capas y tomando las medidas que 

aseguren su estabilidad.  
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II.2  Especificaciones para el Concreto.  

II.2.1 Descripción del Trabajo.  

Esta sección se refiere al suministro de materiales, mano de obra, equipo y ejecución de todo 

trabajo concerniente a la preparación, encofrado, transporte, colocación, acabado y curado de 

todas las obras de concreto requeridas en este Contrato.  

II.2.2 Bases de Diseño para el Concreto  

En caso de requerirse, el Contratista o su representante autorizado calcularán y harán todos los 

tanteos para el diseño del concreto hidráulico con el fin de alcanzar las resistencias definidas en 

los planos.  

El Contratista se pondrá de acuerdo con el Supervisor por lo menos con una semana de 

anticipación para la preparación y cálculos de diseño. Cada diseño se someterá a la aprobación 

del Supervisor antes de su uso en la obra. No se permitirá al Contratista hacer cambios de un 

diseño aceptado. 

Todos los materiales, equipo y trabajo necesario para hacer las mezclas de tanteo para establecer 

el diseño correcto, serán provistas por el Contratista.  

II.2.3 Códigos y Normas para la Producción, Manejo, Colocación y Control del Concreto.  

A menos que se especifique diferente, los materiales que componen el concreto, su dosificación, 

mezcla, transporte, colocación y curado; los ensayos de resistencia y durabilidad, las formaletas, 

juntas, refuerzo e incrustaciones deben cumplir con los requisitos y las especificaciones 

establecidas en el Código para construcción y Reglamento sobre calidad de materiales de 

construcción: ACI. y ASTM. Cuando haya discrepancias entre los planos o las especificaciones 

contenidas en este capítulo y los códigos mencionados, prevalecerán los Planos y/o las presentes 

Especificaciones. En caso de diferencias de interpretación o insuficiencia de Especificaciones, la 

Supervisión se encargará de solucionar el caso.  

II.2.4 Requisitos Específicos.  

Los concretos deberán componerse de mezclas de cemento Portland, agua, agregado grueso y 

agregado fino. Con excepción del aditivo impermeabilizante del que se trata más adelante, el uso 

de aditivos especiales para acelerar o retardar el fraguado, o para incorporar aire, estará sujeto a 

la aprobación previa del Supervisor y si es autorizado, el suministro será por cuenta del 

Contratista. El Contratista preparará las diferentes clases de concreto especificadas en este 

documento, además de cualquier otra mezcla que ordene el Supervisor. 

a. Cemento Portland. 

El cemento Portland debe cumplir con el Reglamento sobre calidad de materiales de 

construcción y uso de los mismos para cemento tipo I. Sólo se aceptará cemento de calidad y 

características uniformes, que no pierda resistencia por almacenamiento en condiciones 

normales. En caso de transporte en sacos, éstos deben ser lo suficientemente herméticos, fuertes 

e impermeables, para que el cemento no sufra alteraciones durante su transporte, manejo y 
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almacenamiento. No se podrá almacenar cemento en sacos por más de 30 días, ni en silos más de 

60 días.  

Todo el cemento que se usa en los distintos ítems de construcción deberá reunir los requisitos del 

tipo aquí especificado. No se deberá usar cemento que haya sido recuperado o salvado. La 

temperatura de todo el cemento al momento de ser entregado en el lugar de la mezcladora no 

deberá exceder de 65° C. Se proporcionará toda facilidad para el muestreo o inspección en el 

lugar de la obra. El Supervisor se reserva la opción de tomar muestras de comprobación con el 

fin de hacer las pruebas que determine la calidad del producto y tales contrapruebas servirán de 

base para la aceptación o rechazo a pesar de las decisiones anteriores que se hubiesen tomado. 

b. Aditi vos.  

El Contratista deberá suministrar un aditivo del tipo impermeabilizante integral o plastificante 

reductor de agua, para los concretos que se solicitan específicamente con impermeabilizante 

integral en la relación de precios o cuando el Supervisor lo solicite.  

Cuando el Supervisor ordene la inclusión de un aditivo diferente del impermeabilizante en el 

concreto, este aditivo se pagará al Contratista por su precio de costo, puesto en la obra más el 

porcentaje de administración. Los costos de mezclar, medir, colocar, etc. los aditivos, se 

considerarán incluidos en el precio unitario del concreto.  

Cuando un aditivo se coloque para conveniencia del Contratista sin que lo haya exigido el 

Supervisor, este aditivo no se pagará, requiriéndose en todo caso la aprobación del Supervisor, 

quien autorizará su uso sólo cuando ello sea estrictamente necesario y no perjudique las 

estructuras implicadas. En estos casos, se acordarán las especificaciones técnicas que debe 

cumplir. 

c. Agregado grueso. 

El agregado grueso para concreto será preferiblemente grava lavada de río, roca triturada o una 

combinación de las dos, limpia, dura, sana y durable, uniforme en calidad y libre de pedazos 

blandos, quebradizos, planos alargados o laminados, roca desintegrada, material orgánico, cal, 

arcilla o cualquier otra sustancia indeseable en cantidad perjudicial.  

El tamaño máximo del agregado grueso está limitado por dimensiones y calidad del refuerzo que 

tenga cada parte de la obra. Se tratará de usar siempre el tamaño máximo porque ello permite 

reducir las cantidades de agua y de cemento, pero debe tenerse en cuenta que el agregado no sea 

mayor que el recubrimiento libre de refuerzo o de 2/3 del espaciamiento libre mínimo entre 

varillas y en ningún caso mayor de 2 pulgadas. 

Como norma general, se establece que el agregado grueso para concreto de estructuras 

reforzadas pasará todo por el tamiz de 1-1/2" (material No. 1). Para concreto de anclajes, 

cimientos de tuberías, rellenos, etc. el agregado grueso pasará todo por el tamiz de 2" (material 

No. 2).  

En otros casos especiales el Supervisor decidirá sobre el tamaño máximo del agregado grueso a 

usarse, según las dimensiones de la estructura, recubrimiento, cantidad de refuerzo y calidad del 

concreto. 
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d. Agregado fino. 

El agregado fino para concreto será arena limpia, compuesta de partículas duras, densas, 

resistentes y durables cuyos tamaños deberán estar en proporciones adecuadas para producir un 

mortero de resistencia aceptable; arena artificial o fabricada no se aceptará. 

La Supervisión deberá aprobar, las fuentes de aagregado fino, pero ello no implica la aceptación 

de todo el material indefinidamente. 

e. Agua de mezcla.  

Toda el agua que se emplee en la preparación del concreto o mortero de cemento, deberá ser 

limpia y libre de materiales dañinos como aceite, ácido, álcali, o materia orgánica.  

f. Mezclas.  

Las mezclas se dosificarán por peso, excepto para el concreto pobre Clase E. El diseño estará a 

cargo del Contratista quien someterá a la aprobación del Supervisor las diferentes opciones de 

mezcla, con los resultados de todos los ensayos de laboratorio de las mezclas y materiales que 

emplee. 

g. Transporte. 

El concreto deberá transportarse de la mezcladora al sitio de destino tan pronto como sea posible 

y por métodos que eviten segregación de los materiales y pérdidas de los integrantes, o pérdidas 

en el "Revenimiento (Slump)" de más de una pulgada. Todo concreto que, por permanecer 

tiempo largo en el equipo de transporte, requiera agua adicional para permitir buena colocación, 

será rechazado. El plazo máximo entre la introducción del agua a la mezcla y la colocación del 

concreto en su posición final, no excederá de treinta (30) minutos. 

h. Formaletas.  

El trabajo de formaletas cumplirá con la norma ACI-347,ò Recommended Practice for Concrete 

Formwork.ò. El diseño y la construcción de la cimbra es obligación y responsabilidad del 

Contratista. Se considerarán ambas caras de la pared por encofrar. La madera será de buena 

calidad, sana, y seca, sin deterioros, manchas o picaduras y otros defectos que disminuyan su 

resistencia o afecten su apariencia; será de sección uniforme, bien perfilada y sin pandeos.  

Las formaletas deberán ser usados donde quiera que sean necesarias para confinar el concreto y 

formarlo a líneas requeridas. Las formaletas deberán tener la suficiente resistencia para soportar 

la presión resultante de la colocación y vibración del concreto y deberán ser mantenidos 

rígidamente en la posición correcta. Las formaletas deberán ser lo suficientemente herméticas 

para prevenir la pérdida de mortero de concreto. Las formaletas para las superficies que serán 

rellenadas pueden ser construidas usando maderas traslapadas. Las formaletas para las 

superficies expuestas serán revestidas o construidas de acero o playwood. El revestimiento de 

formaletas deberá ser mantenido en condición aceptable y reemplazarlo cuando sea necesario 

con material nuevo. Los chaflanes deberán estar localizados en las superficies expuestas como se 

muestra en los planos o como se ordene. 
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Los tornillos, clavos, grapas y otros elementos de fijación, serán nuevos, sin defectos, limpios y 

libres de óxido y de los tamaños adecuados en cada caso. 

Todos los artículos incluidos en esta sección deberán construirse a plomo, a nivel, en los 

alineamientos exactos y con las dimensiones mostradas en los planos. La madera será cortada 

nítidamente y será trabajada con esmero, evitando rajaduras, astillamientos, rebabas u otros 

defectos de ejecución. Los empalmes serán nítidos. Los anclajes al piso o a la mampostería serán 

seguros y bien terminados, y serán hechos por tornillos en taco o por pernos de expansión, según 

indique el Supervisor. 

i. Vaciado del Concreto.  

El Contratista deberá notificar al Supervisor cuando esté listo para vaciar concreto en cualquier 

sitio, con un mínimo de 24 horas de anticipación. 

Cuando se coloque concreto sobre el suelo, éste deberá estar limpio y húmedo, sin agua 

corriendo sobre el mismo. No podrá colocarse concreto sobre lodo, tierra porosa o seca o 

rellenos que no hayan sido compactados a la densidad requerida por medio de equipos de 

rodillos o métodos manuales. 

Las superficies rocosas donde vaya a colocarse concreto deberán limpiarse y conservarse libres 

de aceite, agua estancada o corriente, lodo, basura o fragmentos de roca blanda o semi adheridos 

a ella.  

El concreto deberá colocarse en capas más o menos horizontales que no excedan de un espesor 

de 40 cm, a un intervalo tal, que las superficies de concreto que no estén aún terminadas, no se 

endurezcan ni provoquen grietas o planos de debilidad en la unión del concreto que se está 

trabajando y el que le sigue. El intervalo de colocación no deberá ser tampoco tan corto que 

llegue a producir movimientos de la formaleta o desplazamientos y distorsión de las varillas de 

refuerzo o de los elementos embebidos en la masa.  

El concreto deberá depositarse tan cerca cómo se pueda de su posición final en la formaleta, de 

modo que no haya que transportarlo distancias largas que produzcan segregación. El concreto se 

colocará con la ayuda de equipo mecánico de vibradores, complementado con labores manuales; 

en ningún caso podrán usarse los vibradores para transportar concreto en las formaletas. El 

equipo de vibración deberá ser accionado por electricidad, gasolina o aire comprimido y ser del 

tipo interno que opere por los menos a 6000 rpm cuando se sumerge en el concreto. Deberá 

tenerse cuidado especial para evitar la segregación del agregado grueso cuando el concreto se 

coloque a través del refuerzo.  

Cuando haya necesidad de colocar concreto de segunda etapa para embeber elementos metálicos 

en la forma como se muestra en los planos o como lo indique el Supervisor.  

j. Curado y Protección.  

El concreto sin fraguar deberá protegerse cuidadosamente contra agua, corriente, lluvias, vientos 

fuertes, tráfico de personas o equipos, y exposición directa a los rayos solares. No se permitirá 

fuego a temperatura excesiva cerca del concreto fresco. El concreto deberá curarse manteniendo 

sus superficies expuestas en condiciones constantes de humedad y a una temperatura entre 10 y 
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30 grados centígrados. Todas las superficies expuestas del concreto deberán curarse por un 

período no menor de 10 días, inmediatamente después de la colocación del mismo. 

El Contratista no podrá iniciar un vaciado de concreto sin el equipo de curado disponible en la 

obra. Solamente en casos de obras secundarias y/o pequeñas se permitirá el curado intermitente 

por métodos manuales o con mangueras, previa aprobación del Supervisor. 

El Contratista deberá tener en cuenta que el curado y la protección de concreto después de 

colocado, hacen parte del proceso de fabricación y por consiguiente los hormigones que no 

hayan sido curados y protegidos como se indica en estas especificaciones, o como lo ordene el 

Supervisor, no se aceptarán. El Contratista deberá hacer el curado en la forma que se indica a 

continuación: 

j.1 Curado con agua. 

El curado se hará cubriendo todas las superficies expuestas con tela de costal tupida 

permanentemente saturada, o manteniéndolas mojadas por riego convencional, que mantenga las 

caras del concreto completamente humedecidas. El agua que se utilice para curado deberá ser 

limpia y en general debe llenar los requisitos especificados para el agua de mezcla. Todo el 

equipo que se requiera para el curado adecuado del concreto deberá estar listo antes de iniciar la 

colocación del mismo. 

k. Localización de huecos.  

Será responsabilidad del Contratista la localización correcta de todos los huecos que sea 

necesario dejar en las estructuras de concreto. En caso de que alguno, o algunos de los huecos 

queden desplazados de su posición de diseño y sea necesario hacer demoliciones y 

reconstrucciones, éstas correrán por cuenta del Contratista, debiendo quedar la estructura en 

condiciones aceptables para el Supervisor. 

II.2.5 Clasificación de los Concretos u Hormigones.  

Los concretos se clasifican según su resistencia a la compresión a los 28 días como se muestra a 

continuación: 

Clase A                                 210 Kg. / Cm².              (3000 psi)                                                         

Clase B                                 175 Kg. / Cm².              (2500 psi)                                                                                                                               

II.3  Acero de Refuerzo. 

Las siguientes especificaciones se refieren al suministro, doblado y colocación del acero de 

refuerzo que sea necesario, según lo indicado en los planos, cuadros de detalles o lo ordenado 

por el Supervisor. 

Las publicaciones listadas a continuación forman parte de estas especificaciones.  

Å American Concrete Institute (ACI)  

Å American Society for Testing and Materials (ASTM)  

Å American Welders Society (AWS) 
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Condiciones Generales.  

El material que se utilice será de barras de acero al carbono para concreto armado de resistencia 

media según se indique en los planos. Las normas que deben cumplir las barras de acero al 

carbono son las siguientes: 

 

Resistencia       Diámetro           Límite mínimo de             Norma 

                                                     fluencia (fy)                                                     

                                                     (Kg/cm²) (PSI)              ASTM                      GRADO 

Media                 Todos                 2,800     40,000            A615/A615M               40 

                 

El alambre de amarre deberá ser calibre 16 o alambré de hierro dulce negro pesado. 

Suministro, Doblado y Colocación.  

El Contratista debe suministrar la totalidad del acero de refuerzo necesario, incluyendo soportes, 

barras de suspensión, espaciadores, etc., que se necesiten para la correcta colocación del 

refuerzo. Deberán colocar los elementos que deban quedar total o parcialmente embebidos en el 

concreto.  

El corte y doblado de barras se hará en frío según lo indicado en los planos y cuadros y lo 

ordenado por el Supervisor. Todas las varillas se deben cortar en su longitud exacta y doblarse en 

frío, según las formas y dimensiones requeridas. 

Los ganchos, doblajes, longitudes de anclaje, traslapes, tolerancias y recubrimientos, deberán 

hacerse de acuerdo con lo indicado en los planos y lo establecido en la sección 3.5 del ACI para 

acero de refuerzo.  

El acero deberá estar libre de toda suciedad, óxido, escamas, polvo, lodo, pintura, aceite o 

cualquiera otra materia extraña que pueda perjudicar su adherencia con el concreto. 

El refuerzo se cortará y doblará con precisión y se colocará con exactitud, según lo indiquen los 

planos y/o lo ordene el Supervisor. Las barras deberán asegurarse firmemente en las posiciones 

indicadas, de manera que no sufran desplazamientos al colocar y vibrar el concreto. Se debe 

tener especial cuidado para prevenir cualquier alteración que sobresalga del concreto colocado. 

Antes de vaciar el concreto, el Supervisor inspeccionará y aprobará el acero de refuerzo, 

conforme a la disposición que se indique en los planos, cantidades y diámetros. 
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Recubrimientos. 

En la solera los recubrimientos libres deberán ser conforme lo indiquen los planos. En las demás 

estructuras el recubrimiento libre será de 5 cm, a menos que se indique otra medida en los 

planos. 

II.4  Estructuras / Obras Metálicas de Acero Estructural 

Las obras de acero estructural comprenden el suministro de materiales, la fabricación, pruebas, 

protecciones, transporte del acero estructural y elementos metálicos y de otras obras 

complementarias. Se tomarán en cuenta estas normas para la instalación de tubería HG, 

estructura metálica y cerco metálico. 

II.4.1 Materiales.  

a. General  

El acero estructural deberá cumplir con los requisitos exigidos en estas especificaciones. Todos 

los materiales deberán estar exentos de defectos e imperfecciones. Cuando corresponda, el 

Contratista deberá suministrar, sin costo adicional para el Contratante, muestras y certificaciones 

de las características físicas y químicas de los materiales que propone usar.  

b. Normas  

Los materiales empleados deberán cumplir con las normas mínimas para el diseño y 

construcción de estructuras de acero. Estas normas se sustentan en las especificaciones para el 

diseño de la ASTM, AISC, AWS, SSPC, a las que habrá que referirse para detalles de diseño.  

c. Acero estructural para soldar o empernar  

Clasificación A 36-69, especificación para perfiles, pletinas y barras de calidad estructural para 

emplearse en construcciones de estructuras en general, remachadas, empernadas o soldadas.  

d. Pernos normales roscados  

Clasificación A 307-68, Grado A, especificación de acero de bajo contenido de carbono, para 

fabricación de pernos y tuercas normales roscados exterior o interiormente. Todas las roscas de 

los pernos y las tuercas deberán cumplir con las especificaciones detalladas por "Coarse Thread 

Series" de la "USA Standard for Unified Screw Threads (USAS B1.1)". Las tolerancias serán 

clase 2A para los pernos y clase 2B para las tuercas, según la misma especificación. 

e. Pernos de alta resistencia  

El acero para los pernos y las tuercas de alta resistencia deberá cumplir con los requisitos de la 

ASTM, clasificación A 325-68. Las roscas para los pernos y tuercas deberán ser "Coarse Thread 

Series" como se especifican en la "USA Standard for Unified Screw Threads (USAS B1.1)". 

Donde se exijan pernos de alta resistencia, el ensamble de las juntas se llevará a cabo de acuerdo 

con las especificaciones para el ensamble de juntas estructurales por medio de pernos de acero de 

alta resistencia, según recomendaciones del Research Council of Riveted and Bolted Structural 

Joints, o de acuerdo con otros Códigos aplicables que apruebe el Supervisor.  
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f. Electrodos para la soldadura 

Deberán cumplir con los requisitos pertinentes del párrafo 1.4.5 "Filler Metal for Welding". La 

fabricación de las estructuras deberá hacerse de acuerdo con los requisitos de la última edición 

del "American Institute of Steel Construction (AISC), Specification for the Design, Fabrication 

and Erection of Structural Steel Buildings and Bridges", del mismo Instituto. Las estructuras se 

deberán fabricar en su totalidad en tal forma que todas sus formas y características estén de 

acuerdo con los planos y las especificaciones suministradas por el Supervisor.  

Después del ensamble y la inspección en el taller, las estructuras se deberán limpiar y pintar. Las 

superficies deberán llevar una capa de imprimante de grafito rojo de plomo o equivalente. Las 

superficies a las cuales no se les aplicará pintura en el taller se deberán proteger para evitar 

herrumbre. 

Los electrodos para soldadura deberán ser tipo E6011 y E6013 para cumplir los requisitos de la 

AWS. 

II.4.2 Soldaduras.  

Todas las soldaduras deberán ser realizadas por operarios calificados y por el método de arco 

eléctrico. La construcción de todas las partes sometidas a esfuerzos estará de acuerdo con los 

requisitos aplicable de la A.W.S.  

El Contratista hará todas las uniones soldadas que se requieran ciñéndose a las dimensiones, 

localizaciones, tipos de electrodos y demás detalles especificados en los planos de fabricación y 

de montaje.  

Cada soldadura será uniforme en ancho y tamaño a lo largo de toda la longitud del cordón. Todas 

las porosidades, grietas y otros defectos se repararán mediante corte o esmerilado hasta metal 

puro y luego resoldado. El pase de acabado no tendrá rugosidades, lomas o valles entre los 

cordones y se fundirá suavemente la superficie del metal base. Las soldaduras a tope serán 

ligeramente convexas, de altura uniforme y tendrán penetración completa. Las soldaduras de 

filete serán hechas con garganta completa y con aristas de longitud igual. La fabricación de 

partes de importancia menor estará de acuerdo con los requisitos aplicables de los parágrafos 401 

a 403 y 406 a 410 del código para soldadura de arco y gas de la AWS.  

El taller de soldadura, los instrumentos, cables y accesorios deberán cumplir con las normas 

AWS., y sus dimensiones deberán ser las adecuadas al trabajo por ejecutar. El Contratista deberá 

mantener todo el equipo de soldadura en perfectas condiciones de funcionamiento y proveer los 

medios necesarios para medir la corriente, ya sea en instalaciones fijas de su taller de soldadura, 

o con amperímetros portátiles.  

Los electrodos deberán almacenarse en sus empaques originales y en un lugar seco, debidamente 

protegidos contra la intemperie. Los que presenten áreas en que la cubierta del fundente aparezca 

rota o dañada, serán descartados. Si los electrodos tienen signos de haber sufrido los efectos de la 

humedad, pero no presentan ningún otro daño, solo podrán usarse después que se hayan secado 

de manera satisfactoria a juicio del Supervisor. 
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Estará continuamente sujeto a inspección y aprobación del Supervisor, el método de soldadura 

que emplee el Contratista en cuanto a tipo y tamaño de los electrodos; corriente empleada; 

número y disposición de los pasos en las soldaduras múltiples; posición de las soldaduras; 

preparación y fijación de las partes; orden de ejecución; calentamiento previo alrededor.  

El procedimiento deberá garantizar que todo el metal pueda depositarse completa y 

satisfactoriamente en toda la longitud y en todo el espesor de la junta, para reducir al mínimo los 

esfuerzos de distorsión y retracción y para que las soldaduras puedan cumplir con los requisitos 

de calidad aquí especificados. El Contratista deberá suministrar a cada operario soldador, todos 

los detalles de importancia que éste deba conocer para llevar a cabo su trabajo a cabalidad.  

Las caras de fusión y las superficies circundantes deberán estar libres de escorias, aceite, pintura 

o cualquier otra sustancia que pueda perjudicar la calidad de la soldadura e impedir su avance. 

Las partes que se estén soldando deberán mantenerse firmemente en su posición correcta. 

Las partes que deban soldarse con filete deberán ponerse en contacto tan estrechamente como sea 

posible; si queda alguna separación por trabajo defectuoso o por ensamble incorrecto, dicha 

separación no podrá exceder de tres milímetros. Si en algún sitio aislado esta separación es 

mayor, el tamaño del filete deberá aumentarse para aumentar completamente la abertura.  

Deberán utilizarse guías y manipuladores dondequiera que ello sea posible, diseñados para 

facilitar la soldadura. Todos los sitios por soldar deben ser fácilmente accesibles a los soldadores. 

En las soldaduras a tope con penetración completa, hechas por ambos lados, el fondo de la que se 

deposite primero deberá ser rebajado con gubia o por medios adecuados hasta el metal limpio, 

antes de empezar la soldadura del otro lado, a menos que se presente prueba evidente de que el 

procedimiento empleado permite emplear la fusión completa sin necesidad de escopladura.  

El control de la corriente se hará con una tolerancia entre el 10% del valor especificado. Después 

de cada paso de soldadura se removerá completamente la escoria que se produzca. 

El metal de soldadura, una vez depositado, debe aparecer sin grietas, inclusiones de escorias, 

porosidad gruesa, cavidades y otros defectos de deposición. La porosidad final, distribuida 

ampliamente en la junta soldada, podrá ser aceptada o no, a discreción del Supervisor. El metal 

de la soldadura deberá fundirse adecuadamente con el de las piezas por juntar sin socavación 

seria o traslado en los bordes de la soldadura. La superficie de éste deberá presentar contornos 

sólidos y uniformes y apariencia regular. 
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III.  Especificaciones Tecnicas 

 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE ACTIVIDADES (ÍTEMS) PROYECTO 

CONSTRUCCIÓN, SUMINISTRO, INSTALACIÓN Y PUESTA EN MARCHA DE 38 

ESTACIONES HIDROCLIMATOLÓGICAS AUTOMÁTICAS PARA LA 

OPTIMIZACIÓN DE LA RED DE MONITOREO DE LAS CENTRALES 

HIDROELECTRICAS  FRANCISCO MORAZĆN ñEL CAJčNò Y CA¤AVERAL ï RÍO 

LINDO  

Las especificaciones técnicas de actividades, presentan condiciones reflejadas en los planos y 

variables técnicas a considerar por el contratista, cada una de las actividades aquí descritas no 

sustituyen las especificaciones técnicas generales, sino, que son un complemento de apoyo para 

el contratista al momento de valorar sus costos.  

Para cada una de las actividades, el Contratista deberá agregar en sus precios unitarios lo que 

para cada actividad corresponda de las siguientes consideraciones: 

Topografía: se requerirá para el desarrollo de cada actividad hasta la entrega del trabajo a 

satisfacción de la supervisión, la cual incluirá cualquier colaboración o solicitud que la 

supervisión encuentre necesaria, la topografía deberá incluirse en el planteamiento previo a la 

etapa de construcción, durante la etapa de construcción y posterior a la misma, ya que se 

soportará cada libro de campo o estimación mensual, con valores topográficos como secciones, 

cálculo de volúmenes y áreas, perfiles, etc. 

La información de topografía no tendrá ningún costo adicional si la supervisión la solicita para 

fines del proyecto, y será entregada en el formato que la supervisión lo indique, misma 

información estará sujeta a actualizaciones y replanteos si fuese necesario por parte de la 

supervisión. 

Suministro de materiales: deberán ser incluidos todos los materiales necesarios para la 

construcción, instalación y montaje de cada una de actividades del proyecto que se requiera, 

siendo enunciadas en los planos, normas, especificaciones generales, especificaciones técnicas, y 

todo lo que conlleve a la satisfactoria realización de cada una de las actividades. 

El contratista, deberá notificar a la supervisión la procedencia de los materiales y brindar las 

especificaciones de fábrica y otras que puedan y deban ser sujetas a revisión a criterio de la 

supervisión. El contratista será responsable de la integridad los materiales desde su procedencia, 

disposición final y hasta que sea aceptada la actividad.  

El contratista deberá incluir en sus costos unitarios el almacenaje de los materiales que requieran 

protección a la intemperie, preferiblemente bodegas con su respectiva seguridad. 

Acarreo de materiales: se considerará el acarreo de todo material dentro y fuera del proyecto y 

la conformación dentro de 50 metros del área de trabajo, siendo responsabilidad del contratista 

cualquier atraso relacionado al manejo y método de acarreo, al igual que su seguridad durante el 



Sección VII. Especificaciones y Condiciones de Cumplimiento 193 

transporte, así como también los desperdicios que resulten de las actividades de construcción, 

rehabilitación, mejoras y limpiezas.  

Herramientas menores: Todas las herramientas que se requieran para la realización de cada 

actividad deberán ser provistas por el contratista a su personal. Estas deberán cumplir las 

funciones para las que fueron diseñadas y serán remplazadas conforme a las condiciones de 

desgaste producto del uso. El contratista deberá incluir en sus costos unitarios todo el 

combustible, lubricantes, grasas, etc., en aquellas herramientas que lo requieran, al igual que la 

energía eléctrica por medio de generadores móviles y de acorde a las necesidades de potencia de 

las herramientas que trabajen con energía eléctrica. 

La supervisión podrá previo a fundiciones u otros trabajos, solicitar al contratista la revisión y 

prueba de algunas herramientas y equipos, como ser vibradores para concreto, plantas de 

iluminación, generadores, muletas, soldadoras, compactadoras mecánicas y cualquier otro equipo 

o herramienta que la supervisión considere necesaria su revisión, antes de su uso. 

Equipo: El contratista incluirá en los costos unitarios de las actividades, el equipo necesario que 

considere sea conveniente para la realización de las mismas, en aquellas que se requieran. El 

contratista será responsable del mantenimiento, combustible y todo lo relacionado a la óptima 

operatividad del equipo automotriz, equipo pesado y cualquiera que realice actividades 

particulares. El supervisor podrá exigir al contratista la reparación del equipo que violente las 

disposiciones de orden ambiental, salud o seguridad ocupacional o que comprometa la imagen y 

calidad del proyecto. 

Concreto: Para las todas las obras de concreto, el contratista podrá hacer uso de formaletas de 

madera o metal prefabricado, siempre y cuando reúnan las condiciones básicas de presentación 

en al menos una de sus caras, la cual deberá estar sin defectos, abolladuras, limpias, libre de 

estrías o residuos y aplomadas. El contratista deberá incluir también todos los elementos de 

apuntalamiento, soporte, materiales relacionados, herramientas relacionadas, equipo 

relacionados, andamios, equipo de seguridad, bancos de armados y todo para el encofrado y 

desencofrado de elementos.   

El concreto debe fabricarse sobre una superficie impermeable y limpia, haciéndose la mezcla en 

seco hasta lograr un aspecto uniforme, agregando después el agua en pequeñas cantidades hasta 

obtener un producto homogéneo y cuidando que durante la operación no se mezcle tierra ni 

impureza alguna, deberá tener la humedad mínima que permita una consistencia plástica y 

trabajable a fin de llenar los encofrados sin dejar cavidades interiores. 

Se cuidará de mantener continuamente húmeda la superficie del concreto durante los siete (7) 

días posteriores al vaciado. Todo el hormigón será colocado en horas del día. 

Los métodos de colocación y compactación del hormigón serán tales como para obtener una 

masa uniforme y densa, evitando la segregación de materiales y el desplazamiento de la 

armadura. El hormigón será colocado dentro de los 30 minutos siguientes de su mezclado. El 

acabado final de la estructura consistirá en rellenar huecos, remover áreas sobresalientes o 

manchadas y reparar cualquier zona segregada u otros desperfectos que haya en la superficie. 
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Acero: El acero de refuerzo se limpiará de toda suciedad y óxido no adherente. Las varillas se 

doblarán en frío, ajustándolas a los planos sin errores mayores de (0.01 m.). Ninguna varilla 

deberá doblarse después de ser parcialmente embebida en concreto a menos que se indique o se 

autorice. Las varillas serán fijadas entre sí con alambre de amarre de modo que no puedan 

desplazarse durante el fundido y que el concreto pueda envolverlas completamente. 

Mano de Obra: El contratista utilizará mano de obra calificada y no calificada de acuerdo a las 

actividades que estime necesarias y conforme a su plan de trabajo lo disponga. 

De igual manera el contratista asignará a un empleado responsable de la obra que estará tiempo 

completo y responderá a cualquier inquietud de la supervisión. 
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ESTACIÓNES TIPO HMOP, HMOC, TPV Y HDRPV  

 

Ítem: 2.1.1, 3.1.1, 4.1.1, 6.1.1, 7.1.1, 8.1.1             

Actividad: Chapeo y Limpieza de Terreno 

Unidad: M²                                       

DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD A REALIZAR: 

Este trabajo consistirá en el chapeo y limpieza del terreno donde se construirá los tres tipos de 

proyectos de estaciones meteorológicas. En esta actividad incluye el acarreo y conformación del 

desmonte o material a botar hasta unos 50 metros de distancia, y se procederá a cortar y/o 

desraizar hasta una profundidad de 0.30 m cualquier vegetación o tipo de maleza, comprendida 

dentro de las áreas del terreno de la construcción.  

 

La medición de esta actividad será el número de metros cuadrados medidos en la obra de chapeo, 

limpieza ejecutada y aceptada por el supervisor de la Obra.  

 

Ítem: 2.1.2, 3.1.2, 4.1.2, 6.1.2, 7.1.2, 8.1.2 

Actividad: Trazado y Marcado 

Unidad: ML  

DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD A REALIZAR: 

Este trabajo consistirá en el trazado y marcado de las obras a ejecutar, el área deberá estar limpia, 

retirados los escombros y cualquier otro elemento que interfiera en el desarrollo de la actividad. 

El replanteo se inicia con la ubicación de un punto de referencia externo a la construcción, para 

luego y mediante una nivelación localizar ejes, centros de los postes y puntos que definan la 

cimentación de la construcción.  

Los niveles tendrán una altura de 0.50 m desde el nivel del terreno natural previamente 

conformado. 

El supervisor de la obra podrá aceptar un error admisible en el trazo de 0.002 m en niveles, 0.10 

minutos en medición angular, y 1 mm/m en trazo longitudinal. 

La cantidad a medirse de esta actividad será el número de metros lineales en la obra, de trabajos 

ordenados, ejecutados y aceptados por el supervisor. 
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Ítem: 1.1.1, 2.1.3, 3.1.3, 4.1.3, 5.1.1, 6.1.3, 7.1.3, 8.1.3 

Actividad: Excavación Material Tipo I (Material Común)  

Unidad: M³ 

DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD A REALIZAR: 

Se considera para esta actividad la excavación que debe hacerse para la cimentación de las obras 

de acuerdo con las indicaciones en los planos. Esta excavación se considera de Material Tipo I, 

que es material blando que puede eficientemente ser excavado por medio de herramienta manual 

como ser pala, pico, barra etc. Sin el auxilio de equipo mecánico o hidráulico.  

Se consideran como materiales tipo I, los suelos poco o nada cementados, con partículas hasta de 

0.75 m. (3") de tamaño, los suelos agrícolas, arcillas poco compactas, limos y arenas. 

La cantidad a medirse de esta actividad será el número de metros cúbicos excavados de acuerdo 

a las indicaciones en los planos y aceptados por el supervisor. 

 

Ítem: 2.1.5, 3.1.4, 4.1.4, 6.1.5, 7.1.4, 8.1.4 

Actividad:  Dados de Concreto de 0.4 X 0.4 X 0.6 m 

Unidad: Unidad 

DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD A REALIZAR: 

La realización de este trabajo consiste en la fundición de dados de concreto de 0.4 X 0.4 X 0.6 

metros sin refuerzo, que servir§n de cimentaci·n para postes de Tubo HG 2ò calibre 14. El 

concreto deberá tener una resistencia de 3000 lb/pulg².  

 

La cantidad a medirse de esta actividad será el número de unidades de dados construidos o 

fundidos según lo indicado en los planos y aprobados por parte de la supervisión de la Obra. (Ver 

Planos HMOP, HMOC y TPV) 

Ítem: 2.1.6, 3.1.5, 4.1.5, 6.1.6, 7.1.5, 8.1.5 

Actividad: Solera (0.15x0.30 m. Refuerzo 4 #3 y #2 @ 0.15 m.) 

Unidad: ML  
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DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD A REALIZAR: 

La actividad consiste en la construcción de una solera de concreto de dimensiones 0.15 x 0.30 m 

con refuerzo de varillas #3 y anillos #2 a cada 0.15 m.  

Colocaci·n de refuerzos (pi® de amigo) de tubo HG de 2ò, dos en cada esquina del cerco, 

embebidos la solera de concreto en 0.30 mts y unidos con soldadura tipo cord·n al tubo HG 2ò 

de las esquinas. De igual manera la malla ciclón quedará embebida en la solera en 0.10 mts. 

4 Pernos de acero de galvanizado de 5/8 de pulgada de 0.50 m de largo y de 40,000 lbs/plg2.  

La cantidad a medirse de esta actividad será el número de metros lineales construidos o fundidos 

según lo indicado en los planos y aprobados por parte de la supervisión de la Obra. 

Resistencia del concreto de 3000 lbs/pulg2. 

 

Ítem: 2.1.7, 3.1.6, 4.1.6, 6.1.7, 7.1.6, 8.1.6 

Actividad: Suministro e instalación de malla ciclón de 7' y Tubo HG de 2"  

Unidad: ML  

DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD A REALIZAR: 

Esta actividad consiste en la colocación de cerco de malla ciclón de 7 pies de alto, formado por 

un marco y elementos verticales de tubo HG de 2" de diámetro a cada 3 metros de distancia, y 

refuerzo con varilla de ¼" lisa que se utilizará para tensar la maya en forma de crucetas. Los 

elementos o tubos HG (Calibre 14) deberán ser unidos con soldadura tipo cordón, que deberá 

pulirse para evitar rebabas y lograr una superficie continua y uniforme, y libre de abolladuras y 

resaltos, de acuerdo a los detalles constructivos en los planos. 

De igual manera la malla ciclón quedará embebida en la solera en 0.10 mts. 

 

La cantidad a medirse de esta actividad será el número de metros lineales de cerco instalados, los 

cuales deberán ser ordenados, ejecutados y aprobados por el supervisor de la obra. 

 

Ítem: 2.1.8, 3.1.7, 4.1.7, 6.1.8, 7.1.7, 8.1.7 

Actividad: Portón con malla ciclón y tubo HG de 2" (2.0x1.0 m)    

Unidad: Unidad 

 










































































































































































